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una ·pensión de retiro. me obligan -8 decir algu-
nas palabras al respecto. • 

El señor �~�M�i�n�i�s�t�r�o� dió. a entender �q�~� el celo 
e interés con que he patrocinado este proyecto 
podria preshrse a soer interpretado !)amo qUe ello 
se <ieQierB al interés personal qua yo pudiera 
tener eiJ los beneficiOS que conceden algunas de 
sUS disposiciones. 

El señor Ministro seguramente olvidO que yo 
. era el Diputado Inform1lJlte y qUe en el desem­
peño de mis funciones parlamentarias siempr .. 
me he interesado pOr todo' lo que tiene relación 
con el progreso y bienestar de las InstitUCIones 
Armadas. por considerarme ligado a ellas a cau-
sa de hablh' servido en SUs filas durante más de 
33 afios, habiendo desempeñado en este largo 
per1odo de mí Vida comisiones y funciones de 
alta tmportancia y responsa bilidaó tanto en el 
pals como en el extranjero. 

Al hacer esta insUliosa suposición sobre mi al>' 

tuaclón en este proyecto. el señol Ministro, debi· 
eto tal vez a SU descbnocimient.o de las prácticas 
parlamentarias. no tomO en cuenta lo que dls· 
pone el artículo 151 del Reglamento de la Cé.ma· 
ra, que en su inciso segundo establece expresa­

. mente que lOs Diputados pueden votar en �a�s�u�n�t�o�~� 
ele índole general que pUedan beneficiar a una 
lndus:ria �g�r�e�~�o� o Profesión en qUe tengan in· 
�~�é�s�.� . 

En COll."'cuencJa, al apoyar decididamente este 
proyecto, no he faltado a ninguna disposiCión re· 
glamentaria y he óbedecido únicamente al COn' 
�~�n�c�l�m�i�e�n�t�o� de que apoyaba una causa Justa, sin 
tomar en consideración mis particulares intere· 
&eS. 

El RefiOl Ministro al quererme COlOCa) en Una 
sItuación dudosa. no reparO Que con la misma 
taita' de fundamento podria herir al señor MI· 
nistro de . Defensa, que se encontraba a su lado. 
quien por ser un Jefe en' servicio activo y pOl 
haller prestado su decidido conCUrso al despachu 
del proyecto, podia también ser comprendido en 
la tnsinuación del señOr Ministro de Hacienda. 

El señO! del Pedregal declaró también �~�q�u�e� el 
yoblernu no aceptaba el aumento de] monto de 
lal:; pensiones de roetiro. sin tomar en considera. 
c1ón qUe por las modificacione,s introdúcidas al 
proyecto a petición del Ejecutivo se eleva hasta 
en un 75 por ciento ia pensión a que tendrá de­
recho el personal en servicio; y. aÚn más, que 
el Gobiernv ha aceptado la derogación del <;ope 
de $ 52,500 fijado a las pensiones. aumentando 
todavía el número de las personas que tenlan 
derecho, según el proyecto del Senado a reliqul· 
dar sus pensiones de acuerdo con los su€ldos ac· 
tuales y cOn los beneficios que concederá 'esta 
ley !l los que hubieil'en comandado en jete al­
guna de .. ·¡ao5 ramas de las' Fuerzas Armadas. Y 
como seguramente no ha sido el ánimo de· au· 
mentar só;(¡ las ·pensiones altas. dejando olvida­
do a t.odo aquel personal en retiro ahora s1Ulll· 
do en el hambre v en la miseria es indudablf' 
qUe' el Ministro no ha sido afortunado paZa in. 
terpretar en de I:>id ¡, forma lOS deseos del actU8J 
GobienlO. I 

El Mimstro también afirmó que el Gobierno 
no aceptaba que !,E' le ooncedieran 105 oeneficios 

, que establece e, proyecto al personal dt �o�b�r�e�~� 
que traba.jan erl �l�a�~� reparticiones dependientes 
del Mmlsterj{; dt Defensa Nacional Tampoco fué 
afOrtunE dl' el Ministro al hacel esta declaración. 
;>ues ella está 'en complet.() desacljerdú con 10 que �~�e� 
dice en la nota N.O 421 de la Subsecretal'4t de 

, 

Guerra de 28 de abr¡j de 1943. dirigida al Fre· 
-.ídente ae esta Honorable Cámara. y �q�~� lleva 
:13 firina de S E el Presidente de la Repllblks 
�~� . 'l.e, ex Ministro de Defensa don Alfredo Duhal­
df" . [y. um de lO,!; párraíoE de esta nota sr �d�l�c�e�~�.� 
'Esta ,'edacción serta la �r�e�s�u�l�t�a�n�~�(�;� de, espiritu 

qUf" ,mpera de equiparar en lOS benefiCIOS para,· 
el or.orgamiento de aumento de quinquenio!' por 

�ñ�~� dE' servicios a todo el persona) dependiente· 
r:el Mínli'tf>rio de �D�e�f�E�'�n�~�8� Nacional sin distingo 
"l'{uno. 

Esta dCJcJaraclón está en completo acuerdo OOD 
la �c�~� rarterística del actual GobiE'rno Que no sólo 
elebe preocuparse del bienestar de aquellos que­
ocupan a1tr s situaciones sino también de la de 
los obreros que contribuyen con su esfuerzo al 
progreso de las instituciunes de que forman parte. 

Finalmente el señOr Ministro. con la ·arrogan· 
cina que .0 caracteriza. amenazó a la Cámarac 
diciendo que si ésts desoía sus observaciones. el 
Gobierno haría uso de sus facultades constitu­
cionales y vetaría al ley. No ha necesitado el 
señor Ministro hacer esta amenaza. pues dueño 
es el Gobierno de hacer uso de las facultades. 
que le concede .]a Constitución; pero nO deb" 0]­
vidr ¡r qu; es al Congreso a quien le correspon· 
de pronunciarse en ú:timo término y que duetio 
es también éste de hacer uSo' de sus facultade&­
constitucionales para hacer 1m';)erar" sl18 reso­
luciones. 

He dichú, señOr Presidente. 
�~�.�-�U�S�O� DE LA PALABRA. 

El seÍior YA:REZ.- Pido la palabra, señor Pre­
s!dente. 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).­
Han pedido la palabra los Honorables Diputad()S. 
señores Yáfiez, Correa, don Salvador, y Agur. 
W. ' 

El señor OLAVARRlA.- Qte se respete el 'Ir­
den de la Tabla, señor Presidente 

El señor GAR.RIDO.- El HonoTll.ole tlñlJl" 
Agurto se va a referir a un asimto J)en<onal. Se­
trata de levantar cargos de modo que tiene pre' 
ferencia, señor I'Tesiderite. . 

El señor CASTELBLANCO. <Presidentel 
Solicito el asentimiento de la Honorab:e Cámara. 
para conceder la palabra a los tres ¡;eñores Dlpu­
tados .que he mencionado. 

El. señor GAETE.- Perdóneme, sef\or Pres1· 
dente, pero ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
No hay acuerdo.. 

El señor Y AAEZ . - Ruego al señor. (tarrido que' 
no : se oponga. Voy a decir sólo dos palabras rO' 
bre un asunto que' nos< interesa a tod')8 

El señor GARRIDO.- Honorable Dit>lltadO: yo 
no me he opuestr, sólo he manifestado (iue el 
Honorable señor Agurto desea levantar clll'g08, 
por lo que tiene preferenCia. 

El señor YA:fifEZ.- Yo no tengo nir.;ní:.1 J¡ncon· 
veniente ... 

El señor CASTlill..BLANOO, (Pres!dente! . 
No es el señor Garrido el parlamentario que se· 
ha opuesto, señor Diputado. 

El señor �Y�A�l�'�i�I�E�Z�.�~�R�o�g�a�r�i�a� al Diputado que se­
opone, que retirara. su oposición, porqne Se tr¡tta 
de un asunto que a todos nos intereóa. . 

El señor LABBE.- Ese] H(morable ·señor �G�a�~�'� 
te. 

�~� set10r YAl'iIEZ.- Honorable sefior' Gaete 
El señor G AEI'E. - Yo lo 1Úl1co que deseo I"So 

que estas obIservacio.nes sean lo mAs c:urtaa posi­
ble. 

jj.h' 
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ll)} aefior YAtm:z. ~ j Cortis1ml!.S! i Sól'J dós pa­
la.brM! 

El sebOl GAETE.- ... porque tenemOs proyectos 
en la Tabla de Fá.c1l Despaciho.... . 

El señor Y~EZy- Tiene razón Su Señorla. ' 
El. sebor GAETE.- ... que no pueden quedar 

contlmiamente postergados. Estas cuestiones de 
incidentes pueden tratarse al final de la sesión, 
de acuerdo con el Reglamento de la C{nnara. 

Jm sefiOI Y ~EZ .- Tiene toda la raoon ~u 
Sefioría, pero voy a ser muy breve. . 

Ell señor GAETE.- De acuerdo con el Regla­
mento de la Cámara. pUede el sebor Agurto ha­
cer uso de la palabra a} final de la sesión, 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). _. 
No hay acuerdo. . . 

El señor Y Al'il'EZ.·- Perdóneme. sefior Presiden 
te hay acuerdo. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente} . 
No hay acuerdo; Honorable Diputado' 

El señor Y~EZ.- SI ha.y aéuerdo señol Pre­
sidente ... 

El señor CASTElLBLANCO, (Pres1denté).­
Entrando en la Tabla de Fé.cll Despa~no, carrel'!' 
ponde ocuparse del proyecto que reglamenta la si· 
tuación legal de los enfermeros, pt'liCticantel!l 

El señor Y ~EZ. - ~tá eqUivocado el sefior 
Presidente . 

Hay· aeuffi'do. . 
El sefior GAETE - YO retiro mi opo¡;lción .. 
El señor CASTELBLANCO. (Pres\qente) . 

Ha.y otro señor Diputado qUe se opone. no pue­
do estar. consultando Diputado por Diputado. 

El! ·señor GAETE. - Yo retiro mi oposicIón, se­
fiorPresidente. pero hago presente esto ... 

El señor CASTELBLANCO. (PresHiente) . 
No. hay acuerdo. 
3.-SITUACION LEGAL DE LOS ENFERMER<lS 
PRACTICANTES. 

El señor CASTÉLBLANCO, (Presidente).­
Entrando a la 'fabla de Fácil Despacho con'es­
ponde continuar la discusión del pro7{\-"Cto que re· 
glamenta la situación legal de los enfermeros-
practicantes. -

El informe está impreso en el Boletín N.o 5,085 
El señor BERMAN. - Pido la DalA.ora señor 

Presidente . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN. -- .Jefior Pl'eslden"k ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Perdóneme señor Diputado En la ülttma sesión 
quedó con fa palabra el Honorable 3€ñor Mo­
rales San Martih 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES SAN MAR~ ... Bn ia 3e 

sión . pasada, !<eñbr Presidenté mantfcsLfiba a :9 
Honorablf' Cámara mis dudas sobre el funciona 
miento de la Escuela de Practicantes :lue estable­
ee el proyecto de .ey en discusión. 

Hacia presente. señor Presidente que como 
existían ya escuell!.S de enfermeras. dos de las 
cuales funcionan en Santiago. 

El señor BARRUETO .. - No se oyP. fionor~.ble 
Diputado. 

El señor MORALES SAN MARTIN _oo ••• una a 
cargo de la Beneficencia Pública y .a otra. dl:>­
pendiented~ la Universidad de Chile, y una es· 
cuela de enfermeras en ValparalsO. no veia la dife 
rencia que iba a existir más tarde, cntre estos 
practicantes y JI!.S enfermeras; cuando se titUlasen 
los practicantes en la Escuela de Practi::antes. que 
se oonsulta en el proyecto de ley en iis::usión .. 

Quería hace!' presente a la HonoraoJe GÍ\maJ'a 
.:¡ue PO} tal razón. no considero conv~nw·nt? la 
creación dI' ¡a Escuela de Practicantes '~I'lf>l! ,03 
tIonorable~ LJiputados que la formadÓn re ("5&", 
p-rofesionale~ ha sido algo exclu.~ivameJ?t", de 
emergencia. PO,! no contar los servici08 CliBten· 
ciales con persona, Idóneo. se optó por I .• reparar· 
lO en el propio servicio; .V fué as! cómo ost.e:rior: 
mente [a Dirección 'General de Sanid~j. con (.\ 
objeto de regularizar la situación de t:ste perDO­
na] tomó 11verna.< medid~ y les dió tit.¡.k· ro· 
visoriamente . 

Pero ahora señor PresJdente como tl:iste' es . 
cueJa~ de enfermeras, ya esta situación tj('r,de a 
desaparece! . y desaparecerá en lID Dlaw más ú 

menos t)rev~. 

Com{J ya he manifestado, estoy en complet,o 
·acuerdo con el señor Berman en la necesidad de 
estabilizar a estos empleado..~ y que el titulo pro­
visorio que actualmente poseen tenga el earÍ\cte! 
de .difinitivo. 

He conversado postenormente con el sefior Ber· 
man :v él est.á en completo acuerdo con las; ideas 
del Diputado que habla. ya que estima Que ia 
creación de la Escuela de Practicante~ no obed('­
ce a una necesidad imperiosa 

Por estas razones. señor Presidente. me vOY. a 
permitir enviar a la Mesa una indicación mll' 

tiende a suprimir el artículo. cuarto del ·proyec­
to de ley en discusión. 

Consecuentemente . con esta supresión, se hace 
también necesario suprimir, en el articulo se 
gundo, la frase que dice: "hl!.Sta cinco añOs des­
pués de que entre en funciones la Escuela de 
Pr!j.Cticantes •.. " 

El señor CISTERNAS.- ¿Cómo es la indica­
ción que propone Su Señoria '? 
'El señor .MORALES SAN MARTIN.- Propon~ 

go, Honorable Diputado, suprimir en el artículo 
segundo la frase: ...... hasta cinco años después 
de que éntre en funciones la Escuela de Prac­
ticantes. , .". a .fin de que baya uniformidad con 
la otra indicación que he formulado y que tien· 
de a suprimir el articulo cuarto. 

El articulo segundo quedaría, por lo tanto. re­
dactado en la sigUiente forma: "Articulo 2.o-La 
Dirección General de Sanidad podrá otorgar 
nuevas autorizaciones definitivas para ejercer 
las actividades de practicantes a los que como 
prueban ante ella:... etc." 

Yo no. veo nlnglln inconveniente para que la 
Dirección de Sanidad siga dando estas ~utoriza· 
ClOnes para ejercer la profesión. de practicantel:! 
porque como organismo del Estado y por su pro­
pia autonomia, puede hacerlo 

He terminado. 
El señor CASTELBLANCO (PresIdente) .­

Ruego a Su Señoría se sirva mandar por escrito 
sus indicaciones a la Mesa._ 
. El señor BERMAN.-. Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente).­
Puede usar de. ella, Su Señorla. 

El señor BERMAN.- Esta moción tiene su 
origen en un Congreso de la Federación de Prac· 
ticantes de Chile, en el cu.:!.l se trf:tó de la si­
tuación de estos profeSionales... de la necesidad 
de asegurarleS estabilidad. de- sus autorizaciones 
para ejercer la profesióri y de dignificar la pro­
fesión por Intermedio de un proyecto similar a 
los que dieron origen a los Colegios Profosiona-
les. \ 
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Expresaron también el deseo de crear la Es­

euela de Practicantes, en donde puedan superar 
su capacidad profesional, los nuevos aSpirantes 

qu.e ingresen a esta actividad de la salud públi· 

ca. 
La moción que informó contiene solamente 

tres ideas fundamentales. 
La prúnéra, consiste en darle el titulo de prac­

ticantes a .estos profesionales. ya que estimamos 

que constituye una redundancia, seguir deno-

miné.ndolos enfermeros-practicantes. En efecto, . 

hemos recurrido a algunos' diccionarios y el de 

la Real Academia Espafiola define la palabra 
"pra,cticante' en la siguientE' torma": 

'Persona que posee Wulo para el ejerciCiO de 

la cirugía menor, el que estudia la prá.ctica de 

la medicina bajo la' dirección de un profesor u 

el que en los hospitales cuida a los enfermos 
bajo la dirección del médico" 

Mientras que la de enfermero significa sola­
mente "persona que ·tiene por oficio atender a 
los enfermos". . 

La primera idea de este proyecto es. cOmo decía, 
repito. dar a estos prOfesionales la denomina­
ción de "practicantes" y retirar el agregado de 

enfermeros, porque el contenido de esta última 

e6tá incluida en la primera palabra. 
La segunda idea tiene por objeto darles esta­

bilidad definitiva en sus actividades, Esta ma· 
teria ha 'sido considerada desde antes del año 
1929 con diversas disposiciones, . 

Hasta el afio 193i, a estos profesionales se les 

daba una 'autorización provisoria en virtud de lo 

dispuesto en' los artículos 210 y 271 del Código 
Sanitario. 
I En el afio 1931, por 'Decreto F. D. L. N.O tI4 se 

les dió autorización definitiva, a lo cual esté.h, 
acogidos hoy dia cerca de 1.500 practicantes. 

Un sefior DIPUTADO.- ¿Quién decretó eso? 

El sefior BERMAN ~El Poder Ejecutivo. 
Por ley N.O 5,999 de 28 de enero de 1937. vol­

"ie:ron a las ,autorizaciones transitorias por ' dos 

afios, las que sólo pueden ser renovadas al .tér­

.mino de este lapso y previa presentación de un 

certificado de buena conducta. ' 
No es posible sefior Presidente entregar la es. 

tabilidad de un prOfesional solamente por un 

8i'.nple tr6mite como es el certificado de buena 
eonducta. En caso que estos profesionales caye­

ran en el delito de falta de ética profesional, 
basta con aplicarles las disposiciones del Código 
&ulita.rio para, que castiguen al culpable con la 
IiIIIIlción correspondiente. 
~s po¡; ,ello que' solicitamos, en esta moción, 

que se dé a estos profesionales autorización de­
tmitiva para el ejercicio de Su profesión, de 
acuerdo con 'las disposiciones ya mencionadas, y 

AS1 ~ evitará la dispex:sión y diferencia actua) 
en dIchas a,utorizacionés:· 

Finalmente, la Comisi~ de Asistencia Médico­
Social e Higiene ha inco~ado en esta moción 
wn nuevo articulo para la 'creación ele la Es­

'p:la de ~acticantes dependiente de la Univer-
S~~ ~e ChUe. __ 

La Comisión ha estimado necesario completar 
en esta ftllma 'el proyecto. 
,~re este articulo agregado por la Comiaión. 

CCIllO> autor' de est8mocfón, creo también, Cómo 
1l,.ool'MQrales, que esta es materia de un mejor 
-'udio '1 de mayor discusión 

.Por elU¡ :ruoDes, junto COD termmaí mj 211-

forme, manifiesto que estoy de acuerdo COI\ la 

1ndicación' formulada por, el Ho.nomble aefior' Mo_ 

rales y solicito que la Honorable CluDara' dé-' n 

aprobación a este proyecto de ley. " . 

El señor GARDEWEG.- '¿Me permite S1I Se_ 

fioría?' ' 

El sefior BERMAN.- Con mucho gusto, Hono_ 
rable Diputado, 

El sefior GARDEWEo.- Su Sefiorla ha wrml­

nado sus últimas palabras, manifestando que estA 

de acuerdo con la indicación' del Honorable aefior 

Morales, que se refiere al articulo 4.0 del proyecto, 

que est8bleC€ la obligación de la ,universidad de'. 

Chile de crear una. Escuela de Practicantes para. 
el afio 1944, 

Quisiera que Su Sefioría me 1ndicar~ si esta 
orden-porque la leyes una orden ímperativa­

no atenta . contra la autonomía de la Universidad. 

El sefiol BERMAN.-- Estimo que legalmente en, 
nada atenta esta disposición contra la autonom1a. 

de la UniVf'rsidad La facultad del Poder Legis. 

lativo el! justamente indicar ,a la Universidad lo 

que debe hacer En seguida, ella: con ia autonomía 

que tiene, verá oomo estab~e:e' los ,~:.;rS06. confec­
ciona los programas, ubica la escuela e ' ,indIca" 
s; necesita ¡Os recurso!, Que rlf'he hpnrtar ei FiscO 

para su funciollaDuento. ' 
Por lo demás, debo manifestaI a Su' sefioria que 

yo he aceptado la Indicación del sefior lIDrale& 

para suprimir el articulo 4.0, Que crea III Ji:lK:uela 

de Practicantes, 
El sefio! MORALES SAN MARTIN- Qui81era 

decir, por otra parte. que eso de la Cl'e1lclDn de­

ia Escuela de Practicantes e~ sólú una aapiraclón 

romántica. porque el artículo 4.0 dice que !le de_ 

berá crear esa Escuela, pero n() indica de dóD.de- , 

se van a obtener los fondos necesarios para tal 
objeto. ' 

Sabemos que la UniverSidad de Chile 'SleDe .ti-, 

ooratorios establecidos desde hace ·ab.oa. pern¡' DO­

cuenta con los elementos modernos para la pre. 

paración de .su alumnado, Nosotros, al creu esta 
Escuela sin darle recursoS. vamos . recargar ll'IM, 

todavía el presupuesto de la Universidad de ~ 

en desmedro de las otras facultades, 
Ademá.s, com" manifesté denantes tampoco .. 

justifica la creación de esa escuela, porque, ~ 

actualmente la Escuela de Enfermera! de' la UnL 

versidad de Chilé, que justamente va a deaempe­
fíar'funciones semejantes, per(\ c{n otra bUe., a ._ 
de la Escuela de Practicantes 

El señor C4STELBLANCO (Presidente) ,-Ofrea-

ca la palabra. . 
El ~efio'r DONOSO - Querla nreguntarle, al Ho. 

norable Diputado informante cuál ha s:Ido el mo. 
tivo.por el cual no han 'funcionado loa ~'0cle­

enfermema que fueron creados j ap~ '. 
afio' 31. " , , 

El sefior B~.- Eso nabrfa que a~UU'"I.: 
lO en la BenefiCencia o en 1á D1reccióIi Get1éÍ'al 
de Sanidad, o en el MinJ8terlo de Salubrld&c:Jo. 
la UniverSidad deChUe. ' , 

, El h,eCho real es que el afto 1931 se esta.b~ 
los cursos de enfermeros-practicantes, y el á1iO 1'1 

también, pero solamen1;e quedaron en diapoa1clonett 

legales, pues h~ hOJ ~ bAn funcl0ne40. ., 

El 'sefior' DONOSO.-' 'PorQue si e~d1apD_ 

siciones llegalea que autorIzaD el fUD~nam1en­

dé esta eseue1á de enfemaeraa, que no lia~_ 
D'adQ'nunca, ¡~ SU';~ que COll e¡t¡;"Qtets. 
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i~1 se va .8 solucionar el problema? Yo creo que 
:sI la le} no se cumple, no sacamos nada con die. 
tar otra. 

El seílor GODOY.- ~ es una modificaclOn -que introdujo la ComisIón . 
El sefior ARIAS.- De ~anera que este proyecto 
·~a slIIlplemente en otorgar a estos profe~ 
.stGnalas una autorización definitiva para el ejer. 
cicio de .su profesión. 

Elseílár BERMAN.- Si han cumplido con lO! requislto.!1 que se establecen, transforman' su si. 
tuación transitoria en definitiva. 

Laf¡ personas. que posean autor12aeionea tran_ 
sitoñBs ooncedidas por la Dirección de Sanidad, 
.ebtendrán su autorización definitIva por minis· 
1erkl de esta ley. 

Los candidatos o aspirantes a practicantes, dI!! 
3qui en adelante, deberán cumplir con los requt. 
.sitos qúe se establecen en el articuló 2.0 del pro. 
yecto, para optar a la autorIzacI6n' definlti\'a. 

E}'sefior CASTE¡LBLANCO <Presidente) .-Ofrez. 
-co la palabra. 

El sefior GAETE.- Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO <t:'residente) .-Tiene 

la. palabra SU Sefiorfa. 
El sei'íor GAETE.- como lo hago con todas 1M \1Iloeklne" que presentan los &eRores Diputados, he 

-estudiado detenidamente la que esté. en debate, ., 
eonsidero que ella es de toda Conveniencia para 'estos profesionales. 

Por; elItas consideraciones, manifiesto que 1011 
Diputall06 socialistas le vamos a prestar gustosos 
nuestra aprobaco6n. 

El sefior CARDENAS.- Pido la palabra. 
, El sefior CASTELBLANCO <Presidente).- Tiene 
la paJabm Su Sefiorla. . 
, El sefiOr CARDENAS.- Sefior Presidente, po!' 
1fti parte Y a nombre de los Diputados democrá­
·t1cos, déeeo manifestar que vamos a votar favo. 
rablemente;y con. todo convencimiento ,este p~. recto de .ley en primer lugar, porque soluciona la 
'situaciónde' estos dignos profesionales Y. después 
porque tenemos conocimiento -y esto hemos JlO­
,dido comprobarlo prácticamente algunos de nos­
otros- de la abnegaci6n y el desinterés con que -este per!!Onal desempefia sus labores. No hay\. otra 
.manera, "pOr· lo tantp, de reconocer, aplaudir y re. 
.compensar sus· servicios que contribuyendo. COD 
nuestrOl!l votos fB>vorables a la pronta aprobación 

<de este ~cto, que tiene una eapitl!.l importan. 
,cia para 18 salubridad del pais. 

El .refior OHACON.- ¿Me permite, sefior Pre­
sidente? 

El 5eiíor OASTELBLANOO (Presidente). -TIe. 
ne la palllibr6, Su Sefioria. 

El sefior OHACON __ SefiOir Plresidente: he le1. 
>do con atenCión el proyecto que se discute en <estos momentos ro favor de los practicantes de 
nuestJ"apatl1a. 

mI sefiOr G.ARI>EWEG.- Faltabe. la opinJón 
.~ Honorable sefior Chacón. ' 

Elsefior CBACON,- ¿Qué diCe. Honorable "e­
~ñor OGnteweg? 

El séfior GARDEW:l!lG.- Que faltaba la opi.. 
Dión de SU SefiOIl"Í8. 

El seflor CHACON.- Por mi ,parte, me gusta· , :mucho ofr a Sil Sefioria, porque yo sé cómo se .eomporta,',.ante la disousiÓID de los proyectos que se tratan 'y favorecen e. sectol."es populares. ,Decia, eefl.0ir Presidente, que este pro~to qUE 
~,~ie en est.o8 ~tos. vieoe a responder 

, :', 
1,.' 

= 
a lID clamor general de miles de practicantes a !o largo del país, que esperan patrióticemente el despacho de este. ley. 

Los DiputaóDs comul:listas oonsideram06 que la. Honorable Cámara. al despachar favorablemen. te es~proyecto, como tenem06 la segurtda.d que 
ocurriTá, hará un acto de estricte. justicia, pues se resolveré. en forma definitiva en favor de es­
to¡¡ trabajadores que luchan por salvar la vida. al pueblo trabajador. Hay practicantes que tie­nen 20 y 25 afios de servicio, es decir. que han dedicado toda la vida a su profesián. ya sea tra. bajando en los centros mineros o en los cam­
pos, ya en las ciudades, ConSidero que en .esta 
opol1tunidaid La Honorable ~ tendrá a biea 
ha.eer justicia a este numeroso personal' que ha 
trabajado y trabaja hoy no sólo en 106 hosP'. teJes qUe' hay a /10 largo de todo el país, eón too 
da clase de dificultades, s$no que patriótleamen­te ~irá cooperando. Este peTsonaJ qUE se ha sacriflcado en todas p~s defendiendo la sa. lud de los pobres en ea territorio naclOD8l. 
. Considero que 1'<18 observaciones que ha tO!', lllIIllado el sefiOr Diputado InfoI1Jlan¡te son tam­bién ba.stante justas y abona,n mf ,p€tic1cm de que la Honor'a.b1e C9.mán. 8!Pruebe el proyectil en discusión. 

Con el ooje~o de no alarge,r el deoote seftO! Presidente, no seguiré exPoniendO otras fazoDea 
,que h!l!hlaaen favor de este proyectp, y para lit cual miles de estos tra.bajad~ noslum pedt<!o nuestro concurso. 

El seiíor DON06O.- Pido la palOOM sefior Presidente, '. . 
El sefior CASTELBLANCO <Presldente).- 'ne_ ne la palabra el' Honorable sefior Donoso. ' El se1'1or DONOSO.- He oído setior Presiden, te, las' palabras de los DiPUtadoS comunistas ..: 

~alistas . y qemocrntico.s y, especiaJmente, la petA.. 
Clón hec!ha por el Honorable sefior Chaeóin pa. ra a¡probar de 1nn\ediato este proyecto. 

No obstante, creo que es coavenlente que De procedamos tan rápidamente. . 
No es mi. ánimo "ponerme a su despacho; por el ..contrM1o., he recibido numerosa.s peticiones de apoyo y tengo el prop6s1to de votarlo fa.vora-' btlemente. 
Sin embargo, . el Honorable seiíor Morales 8aiI 

Martín ha hecho una indicaci6n que tiene, según 
creo, mayor trascendeneia de la qUe parece. . 

El Honorable sefior Morales ha pedido, con muy 
buenas razones, la supresión del articulo 4.0, que 
establece la areación de una Escuela de Practi· 
cantes por cuenta de la Universidad de Chile" 

11:1 Honorable Diputado ha manifestado que, sin 
dar fondos al financiami!lnto. esta Escuela sola­mente va a quedar en el papel. Además. ha diche Que existe en la Universidad. actualmente, una 
Escuela de Enfermeras que llena el objetivo per-
seguido en torma. satisfactoria'. . 

Pero el Honorable se:lior Morales. para haOet" concordar la supresión del artícul(l 4. o, con el 
sel!1lIldo, que establece que la Dirección de Sani-. dad podré. otoigar, hasta cinco aiíos después de 
que entre en funciones la Escuela de PracticaD­tes. nuevas autorIZaciones definitivas. para ejer_ 
cer estas actividadades, ha suprimido esteplam. 

A mi juicIo, no podemos - como' qu~an 18a 
cosas -:- admitir que se pueda seguir ejerciendo es ta actividad con la simple autonzaclón de SaDi~ dad. . . . , 

El setwr OHAIOON. ....,. Péro si k> han becbo. dIl-
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l'ante 15 o 20 afios ¿qu¿ dificultad habria ahora 

paira que 10' Siguieran ha,ciendo? . 

El sefior DONOSO --' No me opóngo a que los 

actuales enfermeros sigan ejerCiendo su prore· 

sih, Honorable Diputado Me opongo sólo a la 

idéa: de que a los enfermeros .. en el futuro. se les. 

siga dando tit.ulo. definitivo por 19. Dirécción de 

Sanidad. , 
El sefior BRAL'tES -Título no se da, señor Di­

putado. 
El sefíor DONOSO, - O . permiso, Honorable 

Diputado; que viene a ser lo m1smo. 

El sefioo: MORALES SAN MARTIN: - He .dI-, 

cho que no me opongo a que la Dirección Gene­

ral de Sanidad continúe otorgando estos titulos 

'Y agregué que consideraba qué la profesión de 

practicante habia nacido como una necesidad 1m 

perlosa. por no haber enfermeros titulados:' de ' 

manera qúe era necesario ir a la formación de 

este personal. indispensable para el trabajo de 

los hospitales especiab;nente, 

Pero dije. adem~, que estimaba que la. Direc­

ción General de Sariidad no tenta la. ftnal1dad 

de estar otorgando titulos. ya que la Escuela de 

Enfermeros de Santiago proporcionaba a los ser­

vicios médicos el número suficlente de personas 

€l1cargadas de realizar est_ funciones. 

Por esta razón me he opuesto a que siga la DL 

rección General de Sanidad' otorgando estas au­

torfEaciones. ' 
El señor YA~Z.- ¿Me pernliteuna interrup­

ción.· Honorable colega? 
Deseada que el Honorable Diputado informan 

te me dijera. de qué tratan fos Pecretos Supremo¡=; 

N os M, y 52'1 Y la Ley N.O 5,999 a que hace re­

ferencia el articulo 1.0. . 
El sefior DONOSO. - Estaba yo con la. pala; 

. bra. señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO( Presidente). -

Está. con la palabra ~l Honorable señor Donoso. 

El señor YA~EZ.- ¿Me permite unfl breve 

1n.teITUPci6n, Honorable colega? 

¿De qué tratan estas disposiciones a que hace 

t'1'ferencia el artlclÜo 1.0. 

El sefior BERMJ).N. - Manifesté al principio 

de mía observaciones que esto!! decretos y' la. ley 

lllenclonada. son los que han otorgado y conce­

den laS autor1zaciones para el ejerc1elo de 1& pro­

fesión de practicante. 
Hasta. el afio 31, estas autorizaciOnlis se regían 

por disposiciones emanadas del Código S8.nitario. 

El 31 de enero de ese m1smo afio, se 'dictó el 

Decreto SUpremo con Fuerza i1e Ley N. o M, que 

fué complementado por otro Decreto análogo, por 

el cual se facultaba a la Direce1óri Genell"8l de 

Sanidad para. otorgar autoriza.cionel'i definitivas 

1'9.ra el' ejercicio de esta profesión. 

El señor YAnZ.- Mi pregunta ha sido con_ 

creta.Deseo que· Su Sefiorfa se sirva decirme 

'>;obre qué versan los diversos cuerpos legales a 

eue hace referencia el 8Jrticulo 1. o del 'Proyecto 

dt., Ley .. 
El señor FONSECA. - Se lo ha estado di­

ciendo el H. señor Berman. 

El señor BERMAN.- Le he explicado 8. S. S. 

nue el Decreto N .064 de la fecha que lSe indica,' 

·(lel año 31. concedió a la DireccJón General de 

F¡\uidad la faeu1tad de otorgar auto1"lzacfones de- I 

fmitiV98 paza el ejercicio de la profesión de prac-_ 

tkante.~ Después., este decreto fué complementa_ 

0.0 por uno nuevo, mencionado a eontinuaciólll 

y que lleva el N ,o 527, que extiende est8.a autori­

zaciones pa¡ra practicantes que presten sus ser­

vicios en los Ferrocarriles, Cajas Fiscales. y Semi.. 

11scales. 
El año 37 se dictó \IDa ley por la cual las 

autorizaciones que se concedieran en adelUl~ 

tendrán eiI caxácter de transdtorias; se otorga­

rtm por dos año¡¡ {) sea, serian renoV8.blM cada 

dos años. 
El proyecto que actualment.e d1scutimoe, tie­

ne por objeto ordenar esta situación irreg1tlar 

en que suelen encontraxse los praetica.ntes y la 

Dirección General de SBnida.d, Estimo inútil 

que ... 
~ sefior YA~Z."""':¿Me pennite, Su Señoría? 

Pero ¿cuáles fueron las r.azones que se consi-¡ 

deraron para establecer que los permiSOs :fne.ral1 

transitorios y no definitivos? 

El. señor BERMAN.-Por~ue se pensó en la 

creación de un cte'so especial para .practJoa;ntee. 

o en una escuela. de pÍQctica.ntes, Hubo el pro­

pósito de hacer pesar a estos profesiooales 

. por estos grupos para otorgarle6 la autoriza­

ción definitiva. 
-VARIOS SEAORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor CASTELBLANCO . (Preside1Ue)~ -

Tiene _ palabra el Honorable seftor Donoso, 

El sefíor OLAVARlUA.--.¿Me· concede lID& in_ 

tel'I'Upclón. Honorable señor Don06O? 

El señor DONOSO.-jHe. conCtldido ya tantas 

lntelTUpciones ! 
-VARIOS SElQ'ORES. DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ 
El señor OLA V AR.RIA.-Es sólo para lI01icl­

tar del Honorable Presidente que se sirva pecHr 

el asentimiento 'de 1& Cámaxa a fin de de pro-" 

ITOg'ar la hora de la Tabla de Fácil Despacbo, 

hasts terminar la discusión de este proYecto, co­

mo también la. del que figut'a, en segundo IlICAr 

en ~ta m1sms Tabla. 

El sefíor CABTELBLANOO (Presidente). -

Se ha !ormUiladoindlcaeión para. Prorroe.v la 

Tabla de Pácil Despacho a fin de dieeutir loS 

dos primeros proyectos. que figur8Jl en ella. 

El señor TOMIC.-Y el. tercero tamb*'o 

El sefíor CABTELBLANCO (~). -

y el tercero también. 

Si a la Honorable Cámua le pareee, aat .. 

acordaría. 
No ha¡y acuerdo. 
¿ae.brfa acuerdo para. los dos primeros pro_ 

. yectos? , 

El sefior' CHACON.--,-Y para el temero .. -

bién .. 

El señor CASTELBLANCO (PresideDAe> , 

No hay !;\Cuerdo, Honorable Diputado. 

El sefior CRACON. -¿Quién se opQDe? 

El . señor DONOSO.-Re oído con todo iZlte­

rés 188 ~rv&ciones que se han becbo, pero 

estimo que todaVia están .sin contestaci6D las 

preguntas q~ yo formulara. 

Si 1& indicación que ha formulado el BoIIo­

rabIe Diputado. sr. Morales. San Martin, P!'fa n_ 

primir en el Art. 2.0 la fraae que dice: ''haIta cm 
ea afios de6pués que' entre en funciODea .... _ 

cuela de Pracl.iea.ntes", es aprobada. ¿La. DlrecoióA 
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General de Sanidad podrá otorgac títUlos o auto· 
ri1I8C1onel definitivas? -

-HABLAN VARIOS SEBORES DIPUTADOs 
<A LA VEZ. • 

El ae1ior _- CASTELBLANCO (Presidente) . -
Ruego a 108 Honorable¡j Dlputad05 dirigirse a la 
Mesa., evitar los diálogoe_ -

-VARIOS SEl'itORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefior BERMAN .-Ante todo, solicitaría de 
la Honorable Cámara la prórroga del tiempo 
hasta terminar el despacho de este proyecto. 

l!ll 'sefior CASTELBLANCO (Presidente). -
Si a la Cámara le parece, se prorrogaría. la ho­
ra huta despachar este proyecto y el que fi­
gura en segundo -lugar ... 

UN SE1iI"OR DIPUTADO._ y el que está en 
cuarto. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
!la, oposición. -

El aefior CHACON.-¿Qutén le opone? 
-VARIOS SDORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ_ - - -

El aefior CASTELBLANCQ (Pre!ddente). -
Queda prorrogada la hora para el despacho del 
proyecto -que se está discutiendo. 

El _- .1ior GODOY.-:.Sua Sefiorías ya han con ... 
sumido todo el tiempo. Han "saboteado" el deB' 
pacho de 108 demás proyectos. 

El aefior BERMAN.-Deseaba solamente con-­
te8tu' al Honorable sefior Donoso las pregun­
tu que ha formulado, 

-HabiamOl!l JnCOl"ROl'ado en el art1culo8egUlldo ~ 
la fr1Ule "la Dirección Genera.l _ de Sanidad po_ 
dl'á otorgar, 1wIta cinco afi05después de que 
entre en funciones la Escuela de Practicantes, _ . " 
por el hecho de que calculábamoe en la Comi· 
lI'lón .::ue la Escuela de Practicante8 podrfa ini· 
.n1V BWI funciones el afio próximo , como ac­
tualmente existen postulantes a practicantes Que 
Uevanuno, dos, tres 1 áón cuatro afi08 de 
pr6ot¡Iea, Pira oumplir 101 requiSItos que _esta_ 
blece este mismo articUlo, no. es propio ni Justo 
quitarles el derecho que tienen a ver cumplida 
esta 8111)iraeión, -con una ootorl.zación para ejer­
cer la profesión, Esta. es la razQn que n08 11e_ 

-vó para facultar a la Dirección General de Sa­
nidad para que pudiera¡ otorgar nuevas auto.:. 
riflaciones definitivas para -ejé!rcer estas activ!­
d.adea, hasta los cinCCi afios después de QUe en· 
trara en tunciones la Escuela Cfilé aquí se crea. 

Si se aupl1rne el artículo 4.0; no tiene objeto 
uta fr_ del articUlo 2.0. 
-CuaJidcl nay acuerdo en la Comisión. o en -la 

Honorable Cámara, para establecer una. Escue-
16 de'Prootieantes, o cursos de practicantes, o se 
llega.ra a una solución de cualquiera mdola 80-
bre esta funci6n. entonces l1egaria también el 
momento de decir hasta cuAndo -puede la -Direc­
at6n General de Sanidad otorgar autorizaclónee 
p&l"& ejercer esta profesión . 

BI -séfIór DPNOSO.- Creo. Honorable Dipu­
tado, que coñ _ la supresión de esta frase se cam­
bÍlltYÍtaltnente elsignlficado del artiCUlO 2.0. Co­
-., DIU1' bien· lo ha -expresado Su Setíoria,el ob­
• de.; eSte articUlo es Que laS pemo¡iltI.s qUe ac­
~e • están -ejerciendo' las -fuilciOlIé8 y CUJD­
~. -1QI requiattos - Que"; aqui ae~urneran, 

puedan tener su titulo. Sin embargo, con la BU-. 
presión de la frase que ha propuesto el ~onora­
ble seflor Morales San Martin, la profesión de­
practicarnte.. flueda definitivamente convertida el'I 
una. profesión que no va a tener por base una 
escuela. sino que ún simple permiso de la Di­
rección de Sanidad. 

Esto no me parece bien. Creo que lo justo et 
respaldar la situación de las personas que ae­
tuálmente están en servicio, que se han 'sacrifica. 
do y qUé no han podido estudiar porque no ha" 

-escuelas para ella; pero al mismo tiempo, debe­
m08 velar porque los enfermeros o prB.Cticanw. 
que dice SU Señoría, tengan una base de cono­
cimientos aceptables. Es~imo qlle al borrar esta 
frase del articulo 2.0. vamos a cerrar en -def1n1-
tiva esta. puerta Y definitivamente también la 
profesión no va a tener su origen en una escue­
la, sino que simplemente en la Dirección de sa­
nidad. 

Como mis observaciones no tienen por Objeto la 
obstrucción de este proyecto, y como por 10 de­
más, soy un simple Diputado de Minorfa, De 
quiero insistir en esta materia J termino dejan­
do a. salvo mi responsabilidad. 

El sefior GODOY.- -No se achique Su áefiona. 
El sefior CASTELBLANCO (Presldente>.­

Ofrezco la palabra. 
El sefior BUSTOS. - Pido la. palabra, llefio! 

Presidente . 
El .sefior CASTELBLANCO (Presidente).­

Puede usar de la palabra Su sefioria. 
El-reñm- BUSTOS.- Quisiera saber, sefior Pl' ... 

sidente. si esta Escuela que se va a crear en .. 
Universidad de Chile, va a ser la (mica que ya 
a qUedar en el pafs. . 

El sefiar BERMAN.- Be ha pedido, _Honorable 
Diputado, la supresión de este articUlO. 

El sefior BUSTOS.- Estoy de acuerdo 00IIl es,,>, 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOB 

A LA VEZ. 
El sefior CASTELBLANOO <Presidente),­

Ruego a los sefio:res Diputad06se .sfr\tan guarw.r 
silencio. 

El sefior GARDEWEG.- Pido la palabra ... -
_iíor Presidente. 

El eefior CASTELBLANCO <Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable sefior Gardewélr. 

El·sefior GARDEWEG.- Voy a ser muy breft" 
en DÜ8 obServaciones. sefiar Presidente ... 
- El ~fio:r: CASTELBLANCO (Presidente)._ 

Ruego' a los sefiores DiputadOS se_ Sirvan gua:r­
da.:i' s1lencio.' -

El sefior GARDEWEG ,- en la' dtscUlJiCl» 
-de este proyecto de. ley. 

TieÍle por objeto este proyecto regularizar una. 
situación ambigUa y, por sobre todo, señor Pre­
sidente, dignificar tanto la _ profesión como el 
tra.baJo de los practicantes, dándoles un titulo 
que los habilite para ejercer con mayor -prestigio 
con mayor al.\~ridad Y COn mayor dlgÍlld~, la. 
labor que desB:rrollan como auxiliares de la. pro­
fesión inédica. _como auxiUares de la medicina,. 
en general. 

En el artíCUlO 2.0, señor Presidente. le, esta­
bleceque la Dirección General ele -Sanidad ¡joelrá. 
otorgar, hasta cinco afias después que fUncion .. 
la Escuela dé Practicantes. nuevas autorizaciones 
definitivlÚl a - Quienes / comprueben lOs -- detalle.s " 
eXigencias se:liálados en las letras a), b); e)y dh 

Sefiar Presidente: mirando las COBa,¡-en la rea­
lidad actual'y ~nsando que hay que d1r~irnues-

\. 
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iri. legislación especia.lmente a favorecer el es­píritu naeionallsta. q~ debes inspirar por sobre todaslá.s cosas a .los ehilen<ll!, y mirando tam.~ blén la competencia. desleal que mueha& veces . ha<leila nueStros conciuda4an06 algUn06' ex-o t:rarij~, me voy a permitir formUlar una. Jn­d!ca.ción para intercalar en el inCiso 1.0 del&!'­,Xiulo 2.0, entre las palabraa: "a los que", la ex­presión "chilenos", para- que la Dirección Ge­neral de Sanidad sólo pueda' otorgar. de aqul en adelan~. estos titwos \ de practicantes a 106 chi­lenas que reúnan 106 reqUisitos setialadoo en las Ietrasa, b), c>, y d). POr otra parte, sefior Preeí<l<ente, considero que é&t<J6. funcionarios, que estos . auxiliares de la Me­dicina" <l1J.e a van a adquirir un titulo, que .10 van a Q6tentar y que seguramente, lo van a explo­tar, debeJ reunir una serIe de condiciones, que se exigen para otrlLS pro~esiones. Entre ellas, setior Presidente, qu~ ~splren ab"­soluta 'confianza, que sean individuos honestó:;. que sean individuOs que no vayan a traficar Con.ía profesión. que sean individuos de sanoe princi­pios. 

Por esta circunstancia, también formUlo indica­ción pará agregar una letra e), al finaJ.del artieu-19 2.0, 'lue diga que sólo puedan darse estos títu­los a todos aquellos que no han sido procesadQS y eondenadOS por delitos comunes. El señor DELGADO.- ¿Por qué no los castiga oon todo el CÓdigo de Procedimiento Penal Su Sefioria? 
El señor GARDEWEG.- Esto defiende elpres­tigia. de. 103 que actua:mente tienen su titulo; , 8.'\1 también deJaremos a esta nueva actividad, a esWS nuoevos títulos exentos de cualquiera man­cha 'que pueda dafiar el prestigio y kls antec.eden­tes de los postulante:; ti. ejercer esta prQfesión. Estas dos observaciones y . los antecedentes que he hecho valer serán suficien1Je6 para que la Ci­mara preste ,su aprobación a las indícaci~nes que' he formulado. 

El seÍÍ<Jr CASTELBLANCO . (Presidente). -Ruego a Su Señoría mandar por escrito sus indi-ea.ciones a la Mesa... ' El sefior GARlJlEWEG.- Ya las envié. señor Presidente ... 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -Tiene 'la pal&bra el señor Morales San Martin, qUe la había solicitado. 
El sefior MORALES S.AN M.t\a..TIN.- Jl!l Hono-' nble señor Donoso ha hecho alg~ o.ba&rvacio­nes que, indurlablemente, son muy atinadas. El ha dicho, que e:; necesario ir a la creación de la Escuela de Enfermeros; y es natural que si la Dirección de Sanidad otorga el. titulo para ejercer la profesión 8. los que no han p~ado por la Uni­versidad; aquélla no tendrá la situación que le éo­rresponde dootro de la Medicina:. Yo no estoy lejos de concordar. C011 él 0, mAl bien Qichq, de participar en ab$oluto de sus id_; y solalllente he aceptado la fOrma que Se le dió ~I inciso primero. del articulosegunc:{o en .razón. 4e . qtre,laDlreooión d.e Sanidaq.. a.~nas la ku$ .de Enfermeras tenga el númerqde prof~na1ea <lue necesita. ha de suspender todas las autoriza-{}to~e..,· .•. Pero creo que podrta tambIén limitarse estepla· '2l<l, que no· fuera ipdefinido. mn.,la ley "podr1aque­<i~r Wtable<ii,do, np CQn41ej.onáAd\llo,.al ,.f~cio~· 1ltien~ de la Escuela de Enfermeros. OJea eato 

P'Or el conocimiento que tengo . de lo que eatá ~ sando en esta Escuela de Enfermeraa. Actualmente, la. Escuela de En1erme~. eXlSe para el ingreso a ella sexto 11.1\0 de llwna.nidadell. El atio próximo pasado apenas si doce alumna:s, se intel"eBaron por ingresar a esa Escuela; J UIlIl 
de las razones de tal abstención es. que la,¡lJ06l.u­lantes, sin hacer los estudios de los seis &fiaa di Humanidades. pueden llegar a desempew luneto nes s1m11ares solamente con practicar en .al,unOl! establecimientos hosptialarioa, mientras eaiAn p.-nandO una remuperaclón. , Por eso yo dlgo, señor Presidente, que podria. H tablecerse en la ley que la Dirección de 8an1dad diera estas t\utorizaclanes por un plazo lUnitadO. El sefior CASTELBLANCO (Presidente).,-Tiene la ps.labra el Honorable sefior Brafi.es .. Él. sefWr BRAl'i'ES, - Yo quiero. sefior presiden­te. manifestar mi concordancia con algunas opi­niones vertidas en esta Honorable Cámara y, en especial, con aquéllas' de mi Honora.b~ colega. ee­fior Morales Sa~ Martin, en cuanto no se, puede establecer en un artículo de una ley la obJ,igllCión de la Universidad del Estado de crear Y financiar una Escuela de Practicantes. . ., . '. En realidad, tienen razón los Hon()rIwlee cole­gas cuando estiman que. es necesario dignificar la profesión de practicante. o de enferm.ero-praeti­cante. como antes de ahora se les habla llamado, porque son 19s auxiliares de la medIcina. no t~­to de. la medicina. sino del médico en su trabaJO inmedlat{), y deben tener. una preparació~, una cwtura y una ética que los ponga en sttuttelÓn de. poder ejercer con dignida.d, con cultura y con no­bleza su ministerio junto al médico . Jll.c; pOr eso. sefior Presidente y con el p.ropó81-too con el buen ent'4mdido y sano esptrlt\l de que 100 practl<:a.ntes tengan una mayor culi,uta de carácter profesional, una. mayor cUltUfll. de o&­rácter general, que habíamos presentado con mi Honor.able colega señor Ohacón y e,lgunOs otros Honorables Diputados, una mociÓn que actualmente Pende de la Comisión de HÍg1ene de esta Honorable Cámara, en el sentido .. de que la Escuela de En!ermeraa del Estado estuviera auto.TWada para recibir a.1umnQS del sexo mas­culino; con el o~o de que éstos. q)le hoy d1& ejercen la profesión de enfermeros-pr&ct1cantes. pudieran tener las mism8.6 posibilidades que hoy tienen lo, allllll1l0S qe estas :&!;euelas de la. Un1-ver.sidad ,. de la Beneficencia. Y aúri mM. nUes­tro propósito es llegar a equiparar en este a.spec­to la situación de lqs servicios de la Beneficen­cia, Santdad. Oajas u otras re.partic1.ones, a f1n de que puedan ofrecer condkliones ig'UIlleI5 en lo que ·se refiere a des~inación, ascensos '! traala­d«?S. tales como los tiene. actualmente las earer­meras. pues 'éstas obtienen titulas lln1ile¡s1tari0il y la autorización correspondiente expedida pOr la Escuela. 

El señor 'LABBE.-" ¿La UniversIdad no p~e crea.r Escuelas de Practicantes, Honorable Dlpu-~? . 
. El sefiorBRUES.- Tengo ~o qúe el espíritu del Rector dé laUni~d ~ eUt: esta Escuellt Porque; eó con.veriaeíbnes cooél.ha~fa40 el ~o dé~ eSte sector de ~ 4ue ~ suí ~~ 'en los hO.spitale6 1 .en instttuc1ones~~,.· ve 6\1; nivel cult~.Y profe.sJon&l. en f¡l1¡ ,f~ . que SUB componentes sean los' ~l.u;,~ _.flIijl 
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y "".eetÍYamente necesitan los médicos en las tun­eiones que desempeñan. De manera que el pro­
pósito de la Universidad puede ser el de crear esta Escuela de Practicantes. 

Mientras tanto, no queda otra. cosa. que regu­lariae.r la sitUación de hecho que actualmente 
ae ha producido. 

En conformidad a, 10 manifestado por el Ho­nomble .señor Berman, no tiene la Dirección Ge­lleral de· Sanidad una autorización que le permi-, ta conferir ella, a su vez, la autorizadón a' Jos que ,ejercen la profesión de practicantes, para que éstos, indefinidamente, puedan seguir ejer- ' 
ciéndola. De manera que es necesario que esta" 
:Personasest~n renovando cada. dos añOS -según tengo entendido, señor Berman- la autoriZa­ción; tienen que presentar~ nuevaI11ente para renovarla.'No son los médicos provinciales o de­
partamentales los qUe dan esta autorización a 
los que ejercen la profesión lejos del centro del 
paíS; y ,lOS que la ejercen en tales condiciones 
tienen que hacer tramitaciones con mucho pa­
peleo para que la Dirección General de Sanidad 
o .sea, ~l Director Genera,l de Sanidad, les dé la 
autorización. 

litIto llrae como. consecuepcla molestias,' pérdi­
dat! de tiempo e incluso de fonllos para aquellas personas que tiénen que trasladarse personal­
men1e a Santiago a conseguir la autorimc1ón 
éor1'ellPOndiente. 

P8I'1t &quellos que ejercen esta profesión en 
el Norte, saben Sus Sei'ioñas las dificultades que 
hay aotualmente ~ra trasladarse a Santiago; se 
Ten impooibllitados para poder llegar hasta aqu1 
ti. requerir de la Dirección Genel'al de Sanidad 
1& autor!Bación del caso. Por eso es que el articu­lo 4. o del proyecto 'obliga a la Universidad a 
creAr.la ,Escuela de Practicantes, para 10 cual. se determinarán las condiCiones de ingreso que es­
teb1e1lCa. el reglamento que se dicte. 

B1 sefíor LABBE.- Las condiciones para la 
autorlDción hoy dia en vigencia ¿son menares • ue las, establecidas en el proyecto? 

Bl .se1ior BR~.- Las exigencias que esta­
bleceD. las disposiciones legales vigentes son me­nores que las que se establecen en este proyec~ . to de ley, pues se obl1ga 'l'll que ejerce esta pro­
:res1ÓD a tener determ10adas cualidades y añOlo 
de servicios, porque de otra manera seña ino­fteioeo .~ proyecto. 

lit señor LABBE.- Y, ¿Por qué se dá autorl­
:I8cióIl definitiva a los que ejercieron la profe' 
lII1ón con anterioridad yno se les dá también a los q1te' van a ejercer poster~ormente? 

J!á seííor BRAl'tES.- Si todas las autoriZacio­
nes coneedidas por la Dirección de Sanidad 'van .. tener carácter definitivo.' en conformidad a 10 que' dispone este proyecto 'de ley, con lo cuál se 

, Ya a regularizar la situación de los que tentan ltutoriBación temporales. 
El aefior LABBE.- PeTo permftame Honora~ 

ble DIputado, este inciso í. o parece que no le 
diera ese alcance. Dice: 

"Todas las auto,rizaciones. co~da$ por la . I>Wección General de Sanidad pan. ejercer es­
tas ,actividades, de acuerdo, con el Decreto Su­
premo !{.o 64, ,de 25 de febrero de 1931, el De­
Cl'8to SUpremo N.o 527, de 30 de junio de 1931, 
7 la Ley 1.899, de 28 de enero de 193'7, tendrán .affocter (efinitivo". 

JI! sefior BRAliIES.- PoTque hasta· la feeb.a 
-~,~. 

El señor LABBE.- Si le, entiendo muy bien; 
pero lo que no entiendo es esto: Su Sefiorla. se­
ha servido contestarme afirmando que las eXi­
gencias 'actuales son menores para otorgar· 18.& autorizaciones que' las que contempla el proyec­
to, que tiene más exIgencias. Entonces, 'por ló­gica, yo concluyo lo siguiente: si se da autoriza­
ción definitiVa a los que anteriormente ejercían 
la profesión ~Por qué no ha de dársele tam­
bién definitiva a los que la ejercen con poste-rioridad? . 

El señor BRARES.- No entiendo, Honorable 
DiPutado. 

. El señor LABBE.- Si Su Señor1a me permite, 
le aclaro 'el pensamiento. Su Sei'ioria ha empe­zado por afirmar que las exigencias impuestas por la Dirección de Sanidad para otorgar la au. 
torización a 10& practicantes o enfermeros son 
actualmente más limitadas que la.s que establece 
el Proyecto de ley,o sea, ~l pr~cto de ley im­
pOne mayores exigencias. 

VARIOS SmORES DIPUTADOS._ Para, Jos; nuevos. 
El señor LABBE.- No pára los nuevos, 1l1ne, 

para los que tienen un determinado tiemPo de, 
ejercicio profesional antes de que se cree la Es-' cuela de Practicantes, 

Yo digo: ¿por qUé no se da también esa auto­
rizaCión definitiva a los que estén ejercillndo con POIiiterioridad 'a esa creación? ¿Por qué no se ha­
bríade, dar autorización con carácter definitivo a estos últlnios? 

El señor BRAl'IES.- De eso se trata. Honora­ble Diputado . 
Se va a suprimir al articulo 2. o la frase qul' dice: "hasta Cinco afios después de que entre en 

funciones la Escuela de' Practicantes" . 
Esa es la indicacién del Honorable señór 140-rales San Martín. ' 
El señor LABBE.- Pero se introducen' nuevas, exigencias. ' 
El señor BR~ES. - No, Honorable colega . 
El sefíor MORALES SAN 'MARTIN.- ¿Me per­

mite, H. DiputadO? 
,El sefior' BERMAN.- Yo quisiera explicar al 

Honorable señor Labbé ... 
El sefior LABBE.- Yó celebro mucho ía inter· 

vención de S. S. porque en este caso participaD' 
en el debate "doctores de la ley". 

El señor BERMAN.- Los practicantes autorl­
~os transitoria o definitivamente hasta ahora., pasan con este proyecto de ley a tener autoriza' ciones definitivas. Además, en adelante, los pos­
tulantes a practicantes. o sea. los que hayan ini­
ciado estudios y práctica espeCiales. van a tener que cumplir los requisdtos que se precisan en es~ 
proyecto, porque es necesario-como '. lo ha sub­
rayado ya el Honorable sefior Brañes-que este­
personal se vaya SUPerando en el orden cultural 
y de capacidad Profesional. 

El señor DONOSO.- Precisamente, para eleva! 
la dignidad profesional, estimo' que no deberíll 
dárseles carácter definitivo inmediatamente a la!!> 
autorizaci9Iles transitorias, sino que debería dár­
seles algún plazo a los practicantes Pata que asis" tan a alguna escuela. ' ' 

Por este motivo, he formulado una. indicación 
que coincide con las OPiniones del HonOl!3bJe se-ñor Labbé, ' '" 

La Direcéión General de Sl\llidad .deherfa !'IE!gun-. 
dando autorizaciones transitorias por un plaao> de Ii afias despUés de la promulgaCión de esta 1e.y. 



• 26. a SESION ORDINA1UA. EN MAm'ES 6 DE .J1J'LIO DE 1943 lOOC = 
El:" señor BRAíílE~.- La idea qU~ propone Su 

lleñoría no es la que contempla el proyecto, por-
41ue no se ha querido, precisamente, entrabar el 
ejercicio profesional de los· qUe tienen 'ya vario:! 
mos en él. Los Diputados que pertenecemos a la 
Comisión de Asistencia. Médico Social e Higiene 
preferimos no consultar una disposición de esa 

. aaturaleza, con el objeto de que no se produzca 
eonfusión ni preocupaciones entre el personal que 
actualmente está en ejercicio ~n estas actividades 
profesionales; queremos ante todo, dar titulos a 
_te personal. 

El señor DONOSO.- Atendidas esas razones, 
eiStaría de acuerdo· con S. S. 

El señór YA:f:l"EZ.- ¿Me permite. señor Presi' 
liente? . 

·Yo quisiera que el Honorable sefior Berman me 
aclarara una duda. . 

Yo ptegunto a Su Sefioría, ¿en qué se habían 
fundamentado las disposiCiones anteriores que re· 
ilaroentaban""e1 ejercicio de la profesión y que le 
4ab!l.n. un carácter transitorio hasta antes' del 
Proyecto de ley? 

Su Sefiorís, me dijo que esta autorización era 
lI'ansitoria porque se pensaba, en aquella época. 
erear una escuela· que vendr1a a darles un verdA' 
Clero título profesipnal a estas personas. 

Pues bien, creí entender a Su Señoría que est.e 
artIculo 4.0, que crea una escuela, se iba a supri' 
mir. y, entonces. si se suprime la escuela. que 
era la ésperanza que había para dar titUlo defi' 
altivo a este gremio, no veo qué objeto tenga, en' 
~es, un título definitivo. 

Deseo que aclare esto Su Sefioria.. . 
El sefior BER.MAN.-Me he refendo vanaE 

"'ieOOS a esto, sefior Diputad<>. Los practicantes ac. 
w,a.:es tienen la tlutorización transitoria ... 

El sefivr CASTELBLANCO (Presidente). 
Ruego al HOIlorable señor Berman, pal'8. evitar 
4iáIlogos, dirigirse a la J.l4esa. 

El sefior BERMAN.- y la otra mitad, seño,!: 
Presidente, tieille autorización defipitiva en vir. 
mi! del deca'eto N.O 64. 

profesionales que cumplen con la mis~ fun­
elOO, están H>metidos unos a un decreto y otros 
a una ley. , 

Para ren0V6r la {lIIutorizá.ciÓ!ll transitoria, basta 
eon . presenta.t cada· dos afios un certificado de 
Wéna conducta. 

ggt;o. a nosotros nos paaECe hasta de!lliglTante. 
Comparada le. actilvidad del. practicante con la 
• cualquier otro prcfesillillal., como aoogado o 
lIlédico, el practicante tiene que presentarse ca_ 
4a, dos años, y entonces es autorizado pam ejer. 
e.er por dos años más, sólo. con un certificado de 
!mena COIlducta ¿Qué dirlan los abogados o los 
lIlédklos si les exigiera periódicmente Un requi­
litO para CO!IlUnuar el ejercicio de l8. profesión ? 

De!blemos. colooo,r en el t8ll'"reno qu~ correl'"POIi. * a .esta actividaó, y estimamos que no es necesa. 
rio fijarles un plazo para exigirles buen comper-
1t¡.miento,. sillo que bastllill las dLspoalciOl!-es del 
Código Senitario. 

Álhora, el segundo aspecto, el de la Escuela, 
.. un problema 'más serio. ' 

Hablamos me.nifestado que se decretó la Cl'eIl .. 
«ión de CUI'S06 hace trece años, y estos e\lil'SOS no 
R. ,han llevado a la ree.lldad. 

La comisión ha. estimado qUe debió' incorpo_ 
ame en este proyecto·· la Escuela de ~­
tes, "1 aq1Ú se discute si éorresponde .•• 

,I!ll, sei10r YAlIIEZ.- ¿~é .Escuela de Practi­
.. 1eet ¡La. que ... 'fa .. suprim,í:r! 

El señor BERMAN.-La Comisión, de ABIsten_ 
cla Médico-Secial e Higiene, no el DiputadQ. que 
habla, ha estimado que debería i.nooJ:'por&rlle aqUl. 
!a creación de una Esouela de Practicantes, con­
lo cual se completa la idea general de mejora­
miento d,e la profesión, pere no la del prQYec 
to de ley en debate, cuyo objeto es dar estabi-· 
lidad a 106 que la ejercen, para en seguida, en 
una segunda etapa, l1e~a.r .a ca.bo la cre8.ciQn. 
de UI1 escue~a en la forma que determine a Unl. 
ve:rsidad de Oh1le. 

La discuSión mdica en ef!to:. si se Qebe moor. 
porar en el proyecto la oreación de loa escuela. 
de practicantes, o si se obtiene que la UniversI· 
dad de OhUe dicte un decreto para orear e6lte-
plantel. ' 

La autonomía de que gOOQ la Unive~k1Bd de· 
Chile le permite crear un establecimiento de Ch_ 
ta naturaleza, como, ya lo 'ha hecho respé.cto de· 
la Escuela de En~ermeras. . 

Este e6 el punto qUe se ha discutido·. Sin ser 
contrn.rio, nqsotros a la creación de la EBcuel& 
de Practicantes por medio de este pro~to, aqu¡. 
se n06' ha .convencido de que no debe fig'JTa! en 
él; de modo que esoo. materia la tratariamos 10& 
Diputados. interesados en este problema, direct&.. 
mente con las autoridades universitarias. 

El señor DON06O.- ¿Me permUe. HoIWn.ble­
Diputado? 

El señO!l: CASTELBLANCO (PresidenteL- Ad· 
vierto a Su sefiorfa que ya ha hecho uso <k! la 
palabr'3 -dos o tres veces. 

Un .. señor DlPUTADO.- ¡Lo hace muy bien~ 
El señor DONOSO .. - Quería manifestar que 

el Honorable sefior Berman, a las preguntas 
nuestras . siempre ha contestado .refiriéndose a 
puntos que están fuera de la discusión. 

En este proyecto hay tres puntos en discusión. I 

Primero: ¿a los practlcantes acbuaJes se ~ debe­
dar títulos defmitivos? No lo dlscutimos .. Segun_ 
do: ¿debe cre~ la Escuela de Practicantes? y". 
el Honorable sefior Morales San Martin nos ha 
convencido sobre ·este aspecto y no -,necesita.. ,por 
lo tanto, otra explicación. Pero hay un tercer 
punto que el Honorable sefior Barman nO ha en. 
fecado eo sus explicaciones. Hay que considerar' 
e] futuro. En el proyecto se contemPlabtt el pla­
zo de· 5 años para las autori'Z~iones a los pri'.~ 
twantes, y con la modificación propuesta, Se!rian . 
. definitlvas las autorizaciones en' el futuro. Y si 
.se va a crea.r ·UD&' escuela, ¿quién vaa ir a el1ar 
si es más fácil obtener una autorizaciÓ!ll óe lat 
Dirección' General de Sanidad? Esto es ·10 que· 
no ha querido contejlta;r el sefior Barman. 

El señor BERMAN.- Honorable COlega: orea. 
da la escuela, vendrá un proy,ecto de ley que. 
llmi,te o ponga término a la f~ultad que se otor_ 
ga a la Sanidad P9.I'a conceder autorizaciones; }le-. 

ro, ¿por qué vamOs. a limitar twy. las &U~ •• 
ciones cuando puedJen pasar diez años liD que. 
la situaciÓll se soluci<me? . 

El señor YAAEZ. - ¡Vendrá UD Pl'OJecto de 
ley! 

El sefior BERMAN.~ He manlfesado que la, 
idea de 18 orea,ciÓll de una eseuela figu¡ra en to­
das las di.sposiciones $Obre la materia desde bace· 
trece afios, y. sin embargo. esaescu~1$, no Se ha. 
c.reM.O, pero tenda;á. Que cr~, eomQ tendrá que 
present&-se un proVecto de ley que estab1e:l'JC&> 
que ,la Dirección General de Sanidad. seguiré­
dando autorizaclones hasta té.l o cua:i fecl:ul.. 

El señor DONOSO'-' Creo que se debe doolt.'l1 
ve~ de "cinco. afi<>adesdela éreación de fa' escue­
la", "cinCo ~ <l~ .l.apioulUIgac16a. de J.a. 

'.'" , . 

. e •. ' 
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léy" pOrque hay que fijar un plazo determina­
,do. 

l!lI &e6or MORALEB SAN MARTIN.- Proba­
blemente alglUlos señorea Diputados ignoran en 
qué CótnSiste la profesión de 'Practicante. A este' 
respeCto, hay consenso entre las médicos' en el 

.sentid,o de' que la mujer tiene mayores condicio­
nes naturales que el hombre para el cuidado de 

·ciertos enfermos, porque' es más delicada, es 
más afectuoSa y tiene más corazón. También st' 
ha dicho,' justificadamente, que hay ciertos en­
fermos que es· necesario que los .atienda un hom. 
bre. Pero qUien sea la persona qUe se encargue 
de . €stas labores· si no tiene un amplio conoci­
miento en la materia, puede ser perniciosa pa­
ra él enfermo. El hombre que sigue esta profe­
sión es generalmente más audaz que la .mujer; 

-entra a actuar por su propia cuenta, sin la inter­
vención del médico, se dedica a atender enfer­
mos 'Por su propia iniciativa, y de ello no resulta 
otra Cosa que la prolongación de la enfermedad, 
Un 2 .. mento de los gastos para el paciente y 
muchas otra,s consecuencias inconvenientes. Re­
pitO-: y pido a los Honorables Diputados que me 
escuchen- que esta prOfesión tiende a desapa­
recer. 

E$ta es, Por lo tanto. otra de las razones qUe 
me han impulsada a estimar inconveniente la 

~~~~io ~a e1~:S~t~~c:e B~:e!~c~~~!y y~~: 
nos qUe quieran seguirla, no habrá ningún incon­
veniente para que la Universidad de Chile, den­
tro de las facultades que le son propias, .admita 
en el curso de su. Escuela de Enfermeras a alum 
nos del sexo masculino o adopte cualquiera otra 
resolución sobre el particular. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honora.ble señor Videla. 

El señQr VIDELA.- Señor Presidente: no ten­
go Inconveniente en aceptar la idea propuesta 
por el H. señor MOrales San Martín, al final de 
su ¡discur&o. en el que sostuvo también que debe 
dársele Un limite a la autorización, para poder 
entregarle un título doefjnitivo a los practican­
tes. Así la Universidad de Chile se vería Obligada 
a 'preocuparse de crear la Escuela de Practican-
tes. • 

El señor Mora~es San Martin, denantes, terminó 
ma.nif~ndo qUe podría muy bien ponerse un 
limite. En' sü primea- d1!;curso, no estuvo de 
acuen!o con la idea, pero después la aceptó, pa­
Ta unpedir que &e continúe con el siBtema de los 
pennisos o autorizaciones pa;ra ejercer la pro~ 
fes ión sin titulo. 
. Pe manera qué ya nos estamos entendiendo a' 
pesar de lo dificil que eS entre lOS médicos llegar 
a enteÍldim~ento·en ma.teria de leye5. 

El se1ior MEL1!:J.-- ESo es.' 
m señor CARt>ENAs.- Ya estaba bueno.' 
El señor VIDELA.- Pero ya· nos vamOS en-

1lendiel)do y entonces podemos acePtar lo que ha 
dicho el, Honorable señOr Donoso, y aceptado. el 
Honorable sertor Morales San Martin en el sen­
tido . de estableQeT un . limite de cinco' años como 
10, ha Pr9'p~tO la. 9O~ión.PBta. que .1-:-. Direc­
ción .~n~ra]dtl .¡31Ul~d~ .. pueda ~~rga.r titulos 
defim~.~· a XospostUlantes, mientras se crea 
la ~.' \/1. .de~itiv~.' 

No:,:. . ~ ... ,'4~j4r ~~esta. tlPonuuid8d, sefi,or 
~idmt ...•. ~W ! refe~ a algunas palabr~ q\le 

. "~.eld~ ~~!sobte.la.~ de tlD-

._~t.·rJb~~~~~e~~~~:Sl:nu!rl: 

versidad de Chile. de la Beneficencia PIlblic& ., 
del Hospital Van Buren de Valparaiso. 

Sobre el particular, debo manifestar &l Ho­
norable Diputado que esto se produce 'no tanto 
por el requisito qUe &e exige para ingresar a es­
tas Escuelas, de. tener sexto año de humanida­
des, sino porque el sueldo que va a .ganar la. en­
fermera recibida actualmente es de $ 800, Que 5 . 

el que paga la Beneficencia. 
Con ochocientos pesos no se le puede exigir a 

una profesional que reúna condiciones como la de 
contar con 6.0 ,Año de Humanidad~, tnIÚI treIJ 
de estudios especiales. • 

El señor CARDENAS.- No se puooe exigir 
eso, en realidad. 

El señor VIDELA. - De tal manera, Honorable 
Cámara, que si este año hubo candidatas, a ea­
fermeras en número suficiente, es, porque, en 
realidad, la Ben~icencia acordó alJmentaI- el 
sueldo de loas enfermeras. 

El señor LABBE. - Pero la Benefice'lcia tiene 
que pagar, por lo menos, el sueldo vital. 

El señor VIDELA.- ¿Cómo dice, g.)!lorable ie­
ñor Labbé? 

El señor LABBE.- Digo que la Beneficencia 
tiene que pagar, por lo menos, el sueldo Vital. No 
es posible que un organismo estat..¡¡,l no rUmp¡á 
con la disposiCión que lo exige.' 

El señOr CHACON.- Lo han hecho siempN 
así.' Ahora ganan seiscientos u ochocientoll peiI(W 
y antes ganaban doscientos y aún ciento ciD." 
cuenta. 
. El señor LABBE.- Por eso digo que no es po-

Slble. . . . 
El seiior CHACON.- Evidentemente. 
El señor LABBE.- .•. que, mientras desde 

aquí sale una ley que Obliga con toda cIase de 
sanciones a la actividad privada a pagar e! suel 
do vital, no cUlr.plan los organismos estatales 0011 
esta disposición, 

El señor VIDELA.-. En realidad, aQnoráble 
Diputado, la Beneficencia no es un organ1St.l.O eií­
ta.tal. sino semiestatal. 

E[ señor DONOSO.- ¿Me permite Wl8. interrup 
ción, Honorable señor Videla? . 

El señor VlDELA.- De manera que, debido a.l' 
escaso presupuesto de la Beneficencia, no se ha 
podido fijar aúri un sueldo definitivo. Entonces, 
comprenderán· los señores Diputados. que se neceo 
sita un, poGO de extraordinario interés para poder 
ingresar a la Escuela.. . 

El señor DONOOO.- ¿Me. permite una inte~ 
rrupeión, Honorable co!ega ? 

El señ~r VIDELA.- Diga no más. 
. El señor DONOSO.- ¿Todas las exife~~rM 

t1ecr:en el sueldo de ochocientos pesos A.<í4e • 
reflere Su· Señoría o las enfermeras con .títUlo tié­
nenun sueldo s!Jperipr e'l1 los. hospitales? . . . 

Tego entendido que en la BeneficeIÍ.QÍll. ha.y 
enferm~ras con sueldos altos" que . lleg!Ln hallta 
tres mil pesos. • 

El señor VIDELA. - Las que salen de :a Es­
cuela de Enfermeras ganan entr,e ()()hqc:t.eDtos.' 
novecientos peSOs. Elle es el sueldo que ganJ!il _ 
vez que se reciben en la EScuela de Enferme-
ras .• '. ..... .. 

Para terminar, Sfiior Pi:a1dente ... 

El .seiio! V,JliNEGAS.- En la Benefi~ellei& haY 
grandes . sliel~olS. . .... I '" '.' 

El Señor VII;>E;LA.-:- •.. sotiQlt'o dé láHóllo_te 
C~ fl,uelfi~Uc~m~ ,esta c\iac,~+~.; i;~fii¡ .tll 
se han puesto de &cuerdO los, BOn1Jrable&iDlPú­
tadO$. 
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Entonces, pido. seno! Presidente, que' Se vote 
el proyecto con las limitaciOllles próp1lestas por la 
QQ}llisión de Salubridad e HIgi.eney, pedlria tam­
b~n en nombre del Comité Socialista, la clalll>'U-1'a del debate, 
'El sefior CASTELBLANOO, <Presidente). -

Ofreuo la palabra .. 
El Sefior GODOY.- ¿Se van a discutir POr se­

parado la/¡ indicaciones nuevas? 
El sefior' CASTELBLANCO. <Presidente), -

N'O ~ van a discutir. Honorabie Olputaáo.' Sólo 
¡re van a votar. ' , 

El señor GODOY.- Entonces, sefior President~, 
si me pennite, me voy a referir por un minuto a 
una indicación del Honorable señor Gardewe~. 

El sefio! CARDE...1\lAS.- ¿No se va a votar il\ 

clausura del debate; señor Presidenta? También 
-la pide el Comité Dem()Crático. 

El senor CASTELBLANCO. (Presidente). -­
tilo prl)cede votar la clausura del debate. No se 
va a ganar nada, porque habría que votar ma· 

'mna. ' 
El sefior GODOY,- El Honorable S<lftm Garde­

weg propuso sefior Presidente, que 3e ag:nlgars 
un requisito más para conceder la autorización 
definitiva para ejercer esta profesión: el de ser 
chUeno. 

El sefior GARDEWEG.- He dicho, ,tdemás, que 
no se' pueden dar estos tltulos a 'os que estén 
,proc.esaqOS o condenados ... 

El sefior GODOy. ~ En realidad., también Su 
Señoría fonnuló otra indicación, en la que pide 
que los que ejerzan esta Profesián no estél{l rro­
>CeSadQS o condenados: vale decir, ,certUicado de 
buenos antecedentes ... 

El sefior CHACON.-=- Y no encontrarse en la 
lista negra ... 

El señor GODOY.-Y Do flgurar, como me ad· 
vier+~ el Honorable "Diputado, en la lista ne-
~. , . 

YODO sé si en los estatutos que /la dictado !a 
Cámara para los abogados y los médicos, también 
se establecen éstas .mismas disposiciones, aunq1.~e 
son de otro orden... ' 

Elseñ.or GAR[)IEWlEG. - Yo dije cluamente: 
"cómo se exige pa¡ra otras profesiones, , . ,. 

El señor GODOY.- Creo - y esta es una de 
.las ind~ionesque propone ,el sefior Gardeweg·­
que no se puede exagérar demasiado a.lUE:'llo de 
ser chileno, y le voy a decir, por qué. 

E}ft la práctica, Honorable Diputado, ¡>ueden 
pre¡¡entarsecasos a,islados. Chile,. por sú ubica· 
ción geográfica, no' está elQ)Uesto - lO que le 
ha heého muciha falta - a corrientes inml.gTa-rorÍ8.B.: ,', ' 

Pero, en fin, algunas han v~nido, l)Or Una ra­
ron Ii otra. Así por ejemplo, han llegado, entre 
lOS últimos españoles, 'Illgunos queh\1-n sido mé­
dicos y muy buenos. médicos en su país y 11 los 
cuales ~ !,es hl), otorgadO' una. autorización profe-. 
siQnal para Que ejerzan funciolles Que nQI?p.l1 es­
pecíficamente las de médico, porque el Código de 
Sanidad no lo .pennlte, ni son las de practicantes, 
En fin, es una co,sa ambigl.\a. 

Ahora, SS, SS. deben 'recordar que de Europa, 
.después de la revolución del 10; hOplbres de cien-

'cia, lOs mejores de Alemani\1- y Francia, se volca­
ron: por-.' ei inun~ . Algunos llegaron a Chile y 
fueroll' 106 mejqres investigádores en s~ especia­
l~dades.' ¿Por qué, digo yO, cerrarle toda posibili­
dad a un 'extranjero" 'para que ejerza aqui aIguna 
pref.esióh qUe no Sea de lá indU&t~ 'o del cOme/.'-.•. ' 

En la ensefianza. por ejemplo, tenemos un caso . 
en el que el Honorable sefior Gardeweg me VI!- IL 

, dar la razón: hay monjas italianas, francesas, ~­
pafiolas, en gran 'abundancia que ejercen aq~ la 
enseñanza. ¿Por qué no se le ha ocurrido.& S1,l 
:::>efioríaexigirles la calidad de chilens,s para ~jer­
cer? 

'Yo sostengo que esto es un poco exageradp. que 
nos coloca en una lf~uación de xenofobía. de un 
país que está secue.rade,>, ef'traño y aésnal~ 
de¡ mundo ,sobre !¡odo hoy día 9.00 sa.beuí~ qUe 
están saliendo chilenos para to,das partes. l{.ec¡¡er 
do, señores Diputados. que hay abogados que e:r;l 
el dest:erro hacían de todo: hacían de cqo!eres 
y de vendedores ambulantes en lliS Calles de ~u~­
nos Aires. ¿POI' Qué? POl'tilf falta comprensión,en-
tre los pueblos. ' 

Anda por ah! marchando un proyecto Pal'll que 
. se extienda lo que se Ílaina ''la ciudadanía ame­
ricana"; de manera que a un hombre que pase' de 
un 'País a otro automáticamente ¡;¡e leconsldere 
ciudadano. Es un proyecto que. posiblemente, des 
pués de esta guerra va a adquirir ,mía coru¡isten-
da poderosa, ' , 

E)ntonces. yo digo, señor Presidente, ¿por, qué 
extrañamos cuando te trata ,de prOfesionales no· 

"bIes, calificados. cuya 'competencia 'puedé probarse 
en cualquier ~omento? . 

El sefior URRUTIA INFANTE,- Permitame, 
Honorable Diputado. Solamente deseo decir a Su 
Señoría. que el Colegio Médico exige que los pro­
fesionales sean chilenos. 

El sefior GODOY, - Tal vez para los que van a 
titularse: para los que están ejerciendo Il() rigen. 
esos requisitos. . ' 

Yo conozco médíc05 et:uatorianos, venezolanos y 
de, distintos otros países. que ejercen tranqullAl.m.en 
te su profesión.' " 

He terminado. señor Presidente, 
Un Eefior DIPUTADO.- Se trata. seguramen­

te. de profesionales que han revalidado su titulo. 
E! 'sefior CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable sefior Gardeweg. 
El sefior GARDEWEG,- Yo no voy a preten­

der destruir las teorías internacionalistas del HO­
norable señor Goaoy. Nos colocamos en planos 
completamente diversos. Yo, por' sobré todo, miro 
la defimsa de los chilehos, sin preocuparme de la 
situación que pueden tener, tranSitoriamente, ciu-
dadanos de otros paíSes. ' 

Yo vengo a. defender, en este caso, a los indi­
viduos nacidos en esta tierra, que tienen que' lu­
char en situación de desigualdad, muchas veces, 
con personas venidas del extranjero. 

Por eso no pretendo dar mayores razones sobre 
este punto. Cada uno debe defender su criterio 
nacionalista. según sus sentimientos. 

El seÍior GODOY.":'" Honorable lfCñor G:a.rde­
weg. en "El Diario Ilustrado", con el cu~l segura­
mente se desayunará Su Seporía todos IQ!;l Qia,s. se 
pUblica. un artículo de, despe4!da a un peli~lsl;a, 
un señor Perlaza, que tr~~ajó tx:einta añQS e~_ "El 
Diario Ilustrado". Se va. dice. y segUramente ten-' 
dra que volver a Chile. porque está ~rraigado aqw: 
V termina el articulista recórdandb' tin~ frase es­
pafiol./1: "no con quien naces, sino COn aulen pa-

. ses". 
El.señor GARDEWEG.- Pudo habers~ DB:c1o­

.nal~4o. 

El .señor LABBE.- Su Señoría, tambiéJ:!;, J..ee 
"El Diado nustriado". 

. ' 

• 

, , 

r 

i . 
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Et señor GARDEWEG.- Lo lee después de: primero, en r,egularizar la situación de los pirRe-
desayune. . ticantes v enfenneres cen pesterieridad a la pre": 

)!lo voy a insistir en esta materia, perque cada sente ley y, en seguida en etergar el titule de 
uno debe opinar de acuerdo con su conciencia, de practicantes a quienes llenen los requisitos que· 
acuerdo con la cenvicción que tenga respecto a exige el artículo 2. o del proyecto. 
eada problema. , El señor GAETE. - ¡Ya me están dando de-

Pero hay algo en que vOi' a insiS1¡jr. seos de hablar. si no. se despacha prente este pre-
:..- ~$cusión amplia de es proyecto ha demes- YeCto de ley! ' 

vado que no es éste un as to de fácil despacho El señor CABRERA. - En lo que no. está de' 
~ se, trata: de un punto de verdadera importancia acuerdo l1a Henorable Cámará, en especial el 
f!Ue debiera ser objeto de un estudie más deta- Henerable señer Merales, es en la creación de la 
1&ado. ' Escuela de Practicantes que establece el artículo<' 

Lo que interesa por sobre rodas las cosas es que 4 . o. 
Nluelles que van a tener el título. definitivo. de Tedes estamos empeñados en darle 8. los prac-
p!"8ct1cantes sean perstnas 'que tengan verdadera ticantes tede le que requieran sus delicadas furt, 
responsabilidad para el desempeñe de su cargo cienes; ysi nesotres no. aprebamos este articule' 

Del debate preducido en tomo a la indicación 4.0., cn-ee que jamás vamos a tener en Chile Es­
q>l€ he, fennulado pa4'a que a les futures pra~-' cuela de Practicantes, perque, si hasta ahera no<' 
üeantes se les exija que .nó estén precesades m "e ha creado. esta Escuela, a pesar de que roda, 
que .hayan sido. cendenados por delitos o simples esta gente ha estado. interesada en su creación, me 
.elites, he deducido. que, es 'aun más perenteria la nos la habrá cuando', sin reunir las exigencias" 
.ecesidad de introoucir una disposición de esta necesarias, tooas estas persenas tengan autoriza~ 
naturaleza en el artículo. Lo, c:on para ejercer la prefesión. 

Hay individuos que, dura"e muches añeRo han Yo. cree que, por lo menos, cerno manifestación 
estando. usando pennisos especiales etorgades del deseo que tenemes todos de que esta pro· 
'POI' la Dirección General de Sanidad para ejer- fesión se dignifique, debemes mantener la dis_ 
eer la profesión' de practicantes o de enfermeres p' ,sición del artículo. 4. e. Allá verá la Universi­
practicantes. Estes tndividuos, en el cursó de . les 1ad si tiene recursos e no. Mientras tanto, Y9 me" 
a6os, pueden haber llegado. a delinquir. y desde atreve a regar a la Henorable Cámara' que apruE' 
el memento. que se les va a dar a les afectades un be la dispesición" de este artículo, 
titulo definitivo. existe una poderesa razón para El señer CASTELBLANCO (Presidente). - Si 
etligirles buenos antecedentes. le parece a la Honerable, Cámara, se clausurará 

Por eso he formuladb indicación para agregar, el debate,' 
al final del inciso. segundo, una frase que establez I Acordado. 
M que se etergará titule definitivo siemp¡re que el Si le parece a la Honorable C?n'''',ra, se dará 
interesado no esté procesado. act':lalmente o con- per aprebade en general el preyecto y en partí­
denado per crímenes e simples delitos, cular los artícules Que no 'han sido ebjeto d(} 

Lo minimo que se puede pedir al Cengrese es inclicacienes. . 
tflJe, ai legislar otergando titulos definitives a les Acordado. 
practicante:;; que durante muchos añes ha,x: .esta- Se van a leer las indicaciones. 
d\, ejerciendo. esta profesión, lo haga eXlgI~ndo 
e<indiciones mínimas de erden meral para. dICho. 
otorgamiento., . 

El señor GAETE. - ¿Me permite }lna interrup 
ción. Su Señería? 

Su Señoría, que es abogado, sabe muy bien que 
el estar procesado. no. signif1ca que se haya ce· 
metido un crímen e simple delito. , De manera 
qoue su indicación para que no se otergue título 
e.efinitivo a quienes e,stén procesados. me parece 
exagerada. 

El señor GARDEWEG - Es que al término. del 
proceso se le puede dar el título. definitivo, 

El señor GAETE.- Hay que ser práctico, ya que 
e.'!tamos tratando. de la Escuela de Practicantes. 
No exigimes' tanto de esta gente porque, entonces, 
no se va a poder acoger a este proyecto de ley 
que estames estudiando.. ya que resultaría más 
caro para, elles acegerse a esta ley. 

El señer GARDEWEG.- Entonces se pedría su 
prirntr esa parte de la indicación. Quedaría sólo 
10 que establece que no podrán otorgarse a les 
qu.e hubieran sido cendenados por crímenes o 
simples delitos. Acepto la salvedad de Su Señoría. 

El señer CABRERA.- Pido la, palabra, señ0'l' 
prP.llid~nte. • 

El señer CASTELBLANCO (Presidente) . ..­
Tiene la palabra Su Señería. 

Bl señor CABRERA.- Parece que 'hay con­
seaso unánime,' señor Presidente, en dos puntos: 

" .>' ,-~ .!" 

, El señ01t' SECRET AR~O, - Indicación del Ho­
nerable señer Gardeweg para agregar al final de~ 
artículo 1. o lo siguiente: "siempre que los inte" 
resades ,no. estén actuaIn;¡.ente procesados ni ha­
yan sido cendenados per crílnenes e' simples de­
litos" . 

El señor GARDEWEG.- Yo retire la primera' 
parte de la indicación, y deje la qué se, refiere' 
a "les que hayan sido condenados per' crímenes 
e ::imples delites". Se elimina la frase que se re­
fiere a los que están actualmente precesados. 

El señor SECRETARIO, - Vey a leer el ar_ 
tículo. en la fenna cómo quedaría con la indica­
ción del Henera,ble señor ·Gardeweg. 

"Artículo 1.0 - Las persenas qu.e desempeñan' 
las funciones de enfennell'o-practicante se deno­
minarán practicantes. 

Tedas las .autoriza,cienes concedidasper la Di­
rección General de Sanidad para ejercer estas. 
act,ividades, de acuetdo con el Decreto Supremo 
N. o 64. de 25 de febrero de 1931. el Decreto Supre­
mo N.O 527, de 30 de junio de 1931. y la Ley 5,999" 
de 28 de enero de 1937, tendrán ca.rácterdefini­
tívo, siempre que los interesados no hayan sido 
condenados por crímenes o simples delitos". 

El señer CASTELBLANCO (Presidente).- NO-­
incide la indicación del Honorable señor' GardeWec 
en este artículo. 

Eí sefior GARDEWEG.- Simplement;e se pueo.-

'. 

¡ , 
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iIleluir en el artículo 2.0.' Además, he formulado 
doe indicaciones, señor Presidente, 

. Es probable que la ctra .. , 
VARIOS SE:l'tORES DIPUTADOS.- Retire l¡> 

indicación, Honorable señor Gardeweg. 
Bl señor GARDEWEG.- Se justifica plenamen_ 

te, Honorable Cámara, ya que sólo pido que se 
agregue: 'siempre qUe los interesados no hayan 
sido condenados por crímenes o simples delitos", 

1!l leñor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación, la indicación del Honorable señor QQr­
deweg para colocarla donde corresponda. 

Ouirante la votación. 
El señor CAl'I'AS FLORES.- Hay que velar por 

el prestigio de los practicanteS. 
El señor GARDEWEG.~ Se les va a poder otor_ 

gar titulo '11. los condenados por crimenes o sim. 
pIes delitos, si no se aprueba esta indicación. 

El señor GODOY. - El Código Sanitario los ex. 
cluYe de antemano. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Rue­
go a los se1íores Diputados guardar silencio. 

El se1íor GARDEWEG.- Pero hoy dla los crL 
menes están de moda. 

El se1íor DELGADO.- Y estAn mal sancionados 
los delitos. 

El señor GODOY .- Dicen, con razón, que la. ley 
es como lOS perros, qUe só¡o ladran a los extra1ío.'I ... 

-Votadlf económicamente. la indicación, fué .,e­
chazada: pOr 22 votos contra 12. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Re_ 
chazada la indicación, 

El señor OLA V ARRIA. -' La situación que plan­
t6ti. el Honorg,ble señor Gardeweg está ya contem_ 
plada en el Código Sanitario. . 

El señor GODOY.- ¡Qué van a ser criminales 
los postulantes a practicantes! 

El señor CA~AS FLORES.- En este pais no se 
, podría asegurar qUé no.' , 

El señor GAETE.- Le voy 9. decir' a un practi_ 
cante que le coloque mal una inyección a SU Se_ 
ñoría, y lo jubile. 

El señor URIBE (don Damlán).- No vaya a 
caer en manos de un practicante Su Señoría. 

El señor SECRETARIO.:- El articulo 2.0, dice: 
"La Dirección General de Sanidad, podrá otor­

gar, hasta Ginco años después de que entre en 
funciOnes la Escuela, de Practicantes, nuevas auto. 
rizaciones definitivas para ejercer las actividades 
de practicantes, a los que comprueben ante ella: 

a) Haber desempeñado funciones de práctICO 
auxiliar durante cinco años, a lo menos, en hos_ 
pitales 'de la Beneficencia y Asistencia SOCial; ep. 
sus dependencias; en los Servicios Médicos de las 
Cajas de Previsión; en los de las Fuerzas Arma_ 
das de la República; en los Carabineros o en 
cualquier otro establecimiento de Medicina Cura­
tiva, públiCO o particular, reconocido por-la Direc. 
ción General de Sanidad. 

b) Buena conducta en el desempefto de sus la. 
bores, con certiiicadas de AdminiStrac:lores de 
cualqUier establecimiento de los que se indi{:an en 
el párrafo anterior. 

c) Competencia, acreditada con certificados de 
tres médiCOS, con cinco a1íos de prOfesión, y a cu_ 
yatl ófdenes haya servidO el postulante; J 

d) Rendir examen satisfactorio anté una COmi­
~,4eBignada y preSidida por el Médico Sa.nltario 
P1'ó.incial" 

Con respecto a este Qrtfculo, el sedor Morale. 

, ' , 

SIUl Martín ha presentado la siguiente indicación: 
wSuprimir la fraile: "hasta cinco años después QUA 

entre en runciones 111. E.scuela de Practicantes" 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- BD 

.votación la indicación. , ' 
El señorDONOSO.- ¿Me permite. señor Presl 

dente? 
J<!t.\, seftor CASTELBLANCO (Presidente).- Esta. 

mos en votación, señor Diputado. 
El señor DONOSO.- Pero va a, incurri~ en un 

error Su Señoría... ' 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Lliuno 

al orden, a Su Señoría, 
El señor DONOSO.- Quiero dejar constancia 

que hay un acuerdo, 'una petición a la ,Cámara ..• 
El señor OASTELBLANCO (presidente).- Yo 

cumplo con el Reglamento Y nada más, HOJ;lomb1e 
Diputado. • 

Está. claUSW'ado el de'bate. Su se1íoria. ha tenido 
tiemp9 suficiente para haceT sus observaciones, 

-Votada económicamente la indicación, . fué 
aprobada por 31 votos contra 10. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Apro. 
bada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Queda sin efecto una 
indfcación presentada por el señor Donoso para 
que se cambie'la frase: 'después que entre en fUn­
ciones -la Escuela de Practicantes", por: "después 
de la promulgación de la prf'sente ley" 

El sefior DONOSO.- Que quede constancia que 
mi indicación tiene el mismo ,objeto que la pre~ , 
¡¡entada por el Honorable señor Morales San Mar. 
tín y que, sin embargo, ha per~ido su oport~dad 
por una mala inttlrpretación del sefíor PreSIdente.. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del Bo­
norable señor aardeweg, para que se agregue al 
articulo 2.0. un· inCiso que llevaría la, letra. e), 
y que sería del tenor siguiente: . , 

"e) que no hayan sido p¡-ocesados o. condena­
dos por délltos comunes". 

E! selior CASTELBLANCO (Presidente) .­
En votación la indicación, que, ap8lrentemente, 
ha sido formulada dos veces. 

El señor GARDEWEG.- No. se1íor Presidente; 
son dos, indicaciones para dos artículos diferen­
tes. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­En votación. 
-Votada 800nómieamente la indicaciÓll, toé 

rechazada por 23 votoS contra 8. 
El señor SECRETARIO.~ Indicación del Ho­

norable .se1íor Morales San Martín, para supri-
mir el artículo 4.0. ' 

El señor CASTELBLANCO <Presidente) .­
En votlv::ión la indicación. 

-Votada económicamente la indicación. fWé 
a.1l"bada por 33 'votos contra 'J. 

E! señor CASTELBLANCO (Presidente) .- ' 
Aprobada la indicación. , 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor BARRUETO.- Pido la' palabra, aeñor 

Presidente. ' 
El señor CASTELBLANCO <Presidente).­

;rerminada la Tabla de Fúil DespacbÓ. 

4.DiSTRmUCION DE LOS FONDOS rROVE­
NIENTES DEL IMPUESTO EXTRAORDINa.:' 
RIO A LA PROD.lJCCION DE 'COB;BE.-qr 
SIS,TENCIA DEL' SEN'ADO. '. . ' 

El seiíor CASTELBLANCO <Presidente) .­
Entran<lo al oro"" del 'Día, figura en Pñme-7 

, 
" 

'. 

') 
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lugar al proyecto que se refiere a facultades com­
piementarias del Instituto de Economía Agríco­
la: El informe respectivo no ha sido evacuado 
aún .. " 
'\~H& llegado a la Mesa el' proyecto robre distri­
bución del impuesto al cobre, que viene en cuar­
to trámite constitucional, y sobre el cual corres­
P9Dde ,a la c.ámara votar si insiste o nó en la 
dl<Xlificacíón que había introducido a este pro­
J'e(lto. 

Cq.n el asentimiento de la Sala se pOdría so-
meter a diScusión el proyecto. 

Aeord¡tdo. 
Se va' a dar lectura al oflcio del' Senado. 
1!11 seftot PROSEORETARIO.-· Dice el oficio 

.del H. Senado: 
"N.O 186.- santiago, 5 de Julio de 1943. . 
<Jon motivo del oficio en que esa aonorable 

. Cádllara comUnica Que ha aprobadO las modifi­
,!'aciones del Senado al proyecto sobre distribu­
ciÓn de ¡Os fQIÍpos proVenientes del impuesto ex, 
t~inari.Q a la, producción de cobre, 'supri­
miéndose la palabra '''exnrqpiación, en el N.o 2 
lie la letra d). deJ art. 2.0, el ~nado nA tenido a 
bien insistir' en su anterior acuerdo y. en conse­
cueiIlcia. 'el texto de la dispoSiCión respectiva 
qu~a CQmo sigue: 

"2) Obras. 1].abilitaciÓn y expropiación de fe­
rrooall'ríles, según plan anexo, 25 por ciento". 

"'l\mgo el hOnQr <te qecixlO a V. E., en cQntes­
taciÓll- a vuestrQ oficio N.Q 39. de 3 de Julio en 
Cuxso". ' 

El señO:r CAS.TELBLANCO (Presidente).­
En discusión la insistell-CÍa del H. Slenado . 

'El señor LOYOLA.l.- Pida la palabra, señor 
PreSidente . 

El señor CASTELRLANCO <Presidente).­
Tíen.e la palabra Su Señoría. . 

El señor LOYO~A.- ¿geñor Presi<1ente: yo ha­
bía formulaga lncj.i~ación para suprimir la pala­
bra "expropiación" en este proyecto; pero d~­
pUés de las declaracil>ues ,del señor Ministro de 
Obras P]1blicl!.S en el sentiqo de qUe no entra­
da el Ferrooarríl Salitrero de Tarapacá en las 
eXPl'Qpiacioll-es que el GQQierno haría, y de las 
decla¡-aci<mes que 1].00 a su vez el señor Minis­
tro de Hacienda ... 

El señor AltI~.- ¡No se oye, Honorable Di­
putado! 

El señor LOYOLA.- 000111,. señor Presidente 
que en vista de ~as declar!lciones que hicieron 
el señor MinistN de Víl!.S y Obras Públicas y el 
~ñor Ministro de liacienda, ep el sentido de qqe 
no entra. el Ferrocarril salitrero de Tarap¡¡ cá e'n 
las expropiaCiones que se consultan en este pro' 
yecto de ley y para lo cual se destinan fondos del 
iJIlPuesj;<> !lol cpbre, ~o que no hay necesidad de 
insistir en esta ¡¡upresióll-, y debe aprobarse 
el proyect¡q tal como viene;, " . 

El señor G&rI':E.~· ¿Me permite, señor presl-
den~? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Puede usar de la palabra SU señoría. 

El' señol" GAETE~:;'" Recuerdo que en la sesión 
en i que' 'estQ Se 'debatió, se planteó el verdadero 
~Icance qUe ~fa df!.fBe a la indicación del se­
t!:()if M>ÍniSt.:ro 'de Vlas ''Y. OlJras Nblipas y que la 

, ih.¡..e,rprétAAí~n " que,"~ l~dió, fué, ra~fic.ada por 
el Setl.or Ministro dé lbciénq!f.. l!)s ?l'€ClSamente 
Lo riUsmo que el HOliorable señOr Loyola ahora 
efi~ eXPresando y llI.Et' alegro de que se haya con-
,~~. 

Lo lamentable es que, . no obstante la explica­
ción que sé diera ep aqUella oportunidad' y que, 
especialmente, fué dirigida al Honorable señor. 
Loyola, no tuvo el HQnorable COlega, como en 
otras oportunidades la ha tenido la deferencia 
p~ra aceptar lo dicho por estos dos Ministros de 
Estado, por lo cual este proyecoo ha tenido que 
cumPlir un trámite constitucional más. 

Ojalá qUe siempre ekista esa alta compren­
aiOO que permita aceptar la razón cuando se, ex' 
plica una materia, como JO hicieron en este .~aso 
los señOres Ministros a ,que me refiero, y que no 
sea un mero capricho sino qUe un razónamiento 
de fondo el que pueda dar fundamento a la ne­
gativa para aceptar una petición formulada ';)Or 
esos Secretarios dé Estado . 

En conformidad a esto. no tenemos otra cosa 
qué hacer que ratificar lo que dijeron algunos 
señores Diputados eSe día y me alegro de que 
el Honorable señor Loyola esté conteste con la 
doctrina del señOr Ministro y qUe no le objete, 
esa indicación, 

En consecuencia votaremos afirmativamente la 
modificación que ha hecho el Honorable Senado 
en ,"S3 parte, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

'Si a la Oá.mara le parece, se acordará no insis­
tir. 

Acordado. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION. 
El señOr OASTELBLANCO (Presidente).- Se 

suspende la sesión hasta las 6 de la tarde. 
-Se suspendió 'la sesión. 

6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Anuncio para la tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesiones" los siguientes proyectos: 

Autoriza la transferencia de los terren06' fisca­
les que indica, ubicados en el Puerto de San An­
tonio, a' las Cajas de Previsión, con el objeto de 
construir casas habitaciones para sus imponentes. . 

Extiende a los empleados municipales de Aysen 
y Chiloé los beneficios del feriad() anu~ de 25 
días establecido POr la ley 6,812. 

Modificación de la ley 6,716. que autor.izÓ a la 
Municipalidad de Talca para contratar un em 
préstito. 

Autoriza la derogación· de la redención de lo,;; 
censos quedadOS al fallecimiento dEi don Pedro 
Montt. 

. Establece la jubilación del personal de 'las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros. que sufra de una 
afeccién tu~rculOlila. ' 
, AutorizacIón a la Municipalidad de Los Ange­
les pará invertir hasta la suma de cien mil pesos 
en la celeoración del segundo centenario de esa 
ciudad. 

Modificaéión de la ley 6,50;;, que creó la provin­
cia de OsorDO, en el sentido de fijar nuevos }fmi­
tes a la comuna' de Purranque. ' 

lj:stabiece que la gratificación de linea del SO 
por ciento de 1009 ambUlantes de correO$, se fija­
rá sobnt el sueldo de la ley 7.166. 

I 
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Oambia de nombré la calle sUbida de El Litre 
el! Valparidso, por la de BIas Ouevas: . . . 

7.-LIMI'Í'ACION DE LA INICIATIVA PARLA­
iU'iNTARIA EN l\lATERIA DE GASTOS FIS­
CALES Y SEMIF1SCALES.- FUNDAMENTO 
DE LA URGENCIA DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El sefior GAJARDO' (MiniStro de Justicia). -
Pido la palabra, señ.or Presidente. 

El· señ.o.rlO~OO (!Presidente). - Tje.. 
ne la palabra Su Señ.oria. 

El sefior GAJARDO (Ministro de Justicia). -
8eñ.or Presidente: entre el 7 de jUlio Y el 14 de 
agosto de 1942, el Honorable Senado despachó el 

·mensaje de reforma constitucional sobre . limita­
ción de .iniciativas parlamentarias en materia de 
gastos fiscales y semifiscales; limitación de 1&5 
iniciá,tivas presidenciales mediante decretos de in­
sistencia y creación de la Contraloria como pader 
constitucional. 

Para este proYecto, que pende de la considera' 
ción de. la Cámara desde el 14 de agosto de 1942, 
S. E. el Presidente de la República pide la ur 
geneia. . . 

Hay nécesidad de· fundarla porque jamás des" 
de los. iniCios de la República, establecidas ya la 
urgencia y la clausura del debáte, se ha presen­
tado a la consideracióri del Congreso una inicia 
tiva de las proyeccipnes, trascendencias y reper­
cusiones que. ella tendrá para sanear nuestra de­
mocracia,para sanear núestra política para sa­
near nuestras finanzas, y como suma de todo es­
to PQra sanear· la moral de nuestra Vida repu' 
bUcana. ' 

. Quiero ,dectr en este discurso ;una verdad sin­
cera, desprendiéndome de toda pretensión, que no 
tengo ninguna, de todo sentimiento mezqUino, de­
leznable o. interesado, en lÍiira s610, como lo verá la 
Cámara, de. lo que 'Para mi es una honda con­
'Yicción: la. lOOItlocraeia; y para ello :me vOY a. ási­
lar en uno de los atributos más grandes de este 
sistema que como herramienta para SU parfeccio­

. namiento indefinido Permite ciue con absoluta I1:-
bertad, lo que es de su esencia, se proclame toda 
verdad y se ponga en marcha todo acontec1D1ien­
to que vaya a redundar en bieri de la coleCtividad 
y de su progreso instituCional.' . 

Eso será laque haga:, para lo cual invoco toda 
la benevolencia de· la Honorable Cámara_ 

l.8-LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 25 

La refórin$ constitUcional de 1925,1 a raiz. de 
los acontecimientos militares de todos conocido!'. 
respon,dió.aaspiraciones .unánimes que sólo te­
nían resistencia en los circulos politicos qlJe ha~ 
bfan cónvertido el parlamentarismo en un sistfe­
ma para. servir sus intereses. influencias y predo· 
minioS. 

Pero 18 gran masa nacional. la que vivia si 
margen. de las actividades políticas, impuso la 
Constitución del 25. 

El pa.rlamenta.rismo,tal como se ejercitó entre 
. nosetros, fué úna ,dictadUra irresponsable. 

Si '1& fevóluéÍ6Ii trjunfan~e del 91 hubiera co-, 
Joca.4o en la Constitución dos resortes: la c.lau­
sm'it tia utgencili;. y Un freno: la limitaéiÓD. de 
1& tniiia.tl'Y8. pár18,mentai'ia en materia Q.e gas' 
tos públloos, habríamos: 1.0- Tenldp el honil! 

'ii 

único en la América .. H:lspa:na de una COustltl!­
ción centenaria, y 2.0-- No se habrfan YiSto ro­
tas ni la línea de nUel\tra. austeridad política ri1 
la curva gloriosa y áscendente de nuestro pró­
greso material. 

Habriamos ~do un sistema casi perféC~ 
dentro de laS. lineas esquemé.ticas de 1a más 

. . " grande de las democracias: Inglaterrá. . 
Nada se hizo •. De ahí este interregno obscuro 

y contradictorio, desbordante de reciprOcaa m­
culpaciones, enmarcado entre aquellos días y el 
de hoy, en que por desgracia se ha debatido la 
RepÚblica, . . 

¿Qué· fué el parlamentarismo eatre nosotros! 
Fué una comedia, una dictadura individual, 
ejercida por cada miembro del Senado o de Ja. 
Cáma,ra. 
- Sólo después de los . sucesos revolucionarios de~ 

afio 24 se inicia un movimiento . de integración 
en nuestro EJ!tatuto Fundamental, se le dota de 
dos resortes: la clausura del debata Por¡ stmple 
mayoría y la urgencia, ' 

No se le dota, a la par, de los frenos que ine­
ludiblemente debe llevar. 

El tiempo aún no consigue borrar las triBteI 
remembranzaS .de· áquella época; cada D1putado 
'o cada Senador valla en influencia tanto COIno 
toda la Cémára a que pertenecfa.. o sea. •. ejer­
citaba en el l1echo prerrogativas vedadaS que re­
dtician en 11lttmo término al Presidente de la 
RepÚblica y a las mismas CáIriarasa un ról. cie~ 
corativo,· desprovistoS de acción y de influencia: 
los Ministros no pOdían gobernar porque eran 
prisioneros no de las mayorias sino de las .0-
Juntades individuales. las cuales a SU vez obede­
cían al, juego de los partidos polftfcoS, éstós úl­
timos permanentemente amagadOS por las' eXi­
gencias burocráticas de sus asambleas. 

Dentro de este IDeCariíslno absurdo, ·abSolllta­
mente preconcebidO para hácer ilegp,tOrla, tóda 
legitima jdea de Gobierno, que es mando,.1 r~~ 
ponsabilidad, se de~quició todo el mecáJli.Sú:ijj del 
Estado, se quebrantó toda autoridad y ~~plJÍla . 

El sistema hizo crisis con la revoluc16n militar: 
y. la reforma constitucional del 25 colocó relati­
vamente a los Poderes . Públicos, dentro de las. 

. esferas que les son propias: el Ejecutivo paTa 
-administrar, el Legislativo para fiscalizar f. há­
cer las leyes, Y el Judicial para otorgar jUsticia: 
Todos relativamente dentro de sus naturales 
órbitas y de las funciones que les son caracte­
rísticas. 

y digo relativamente porque dentro de nues­
tro mecanismo constitucional del 25 faltan algu­
nos frenos y resortes fundamentales; pero las 
disposiCiones más sal1entes de esa Constitución 
crearon muchos elementos que bameron_ con co­
rruptelas ambientes y con bastardas demliRías. 

La Constitución de] 25 cristalizó nuestras pro-
. pias experiencias· y I1i. de los paises de,. mayor ca­

mino democrático, pero dejó vacios capital~ que. el tiempo que va corrido ha puesto en evidencia, 
por las gravisimas perturbaciones que han trat­
do para la marcha del país. 

Un nuevo incisQ .en el art1culo 45 de la Con!l" 
titución, habría contenido seguramente muchos. 
repuntes intolerables del fenecido parlamenta­
rismo. 
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La falta de esa dispos1ción ha dado vida a la 
,Jnestabilidad en la organización administrativa; 
, ha llevado al embate político lo que es de la 
elemental, técnica del Gobierno; ha permit1do al­
terar la contextura légltima de los servicios pú' 
bUcos, entregándolos a las influencias indebidas 

de la politiquería, bajo la presión irresponsable 
de 'las clientelas electorales; ha roto el orden de 
las finanzas y el equilibrio de los Prestlpuestos, 
y ha quitado al Ejecutivo, en la gestión finan­
ciera, toda la autoridad que le es debida en ra­
zón de las supremas conveniencias nacionales, 
en una palabra, ese vacio es la mantención 'de 
las iniciativas en materia de gastos pÚblicos ' en 
manos del Congreso. 

2.0.-1.0 QUE ~S LA REFOltMA •. 

Ninguna sitllación' grave para el país, ningún 
~roblema fundamental para la Repúbliea,' ha se­
nalado hasta hoy la necesidad de ampliar las 
f~ultades del Congreso. Tiene todas las que le9 
son ~erentes. Pero ¡,todos l.os hechos concomi­
tantes con la gestiÓlll financiera están in:Hcando 
la n~cesidad de que se proceda a otorgar sus 
legítimas y natura16s faCUltades en ella al Pre-
sidente de la República. ' 

Flotan en el ambiente el desagrado y la inquie­
tUd con que la opinión pública asiste a los de· 
rroches a~ue desde hace algún. tiempo provoca 
el Congreso; invocando razones que no impresio­
nan al país, o formulando exigencias' que no con­
sultan sus auténticas aspiraciones. 

Ya no se trata de una acción que ¡;e cierza es­
porádicamente, Uu; exigencias de auniento de 
plantas y de emolumentos, de creal.lión de nue­
vas repartiCiones públicas' para disponer de ma­
yores sueldos, nacen en el seno de cenáculos par-' 
tidistas, los ambientan los futuro.s jefes' ostensi­
bles ,de. aqUéllos, les dan, resonanc~ sus órganos 
de publicidad, se pretende rodearlos d.e prestigio 
con acuerdos de asambleas donde los PvStulant~s 
a burócratas se mueven con inusitada actividad.. Es 
un flqjo y reflUjo que parte de 10 absolutamente 
in:e.sponi>able para ámagar las fmanzas, Que en el he 
cho y en último término. son de la exclusiva res­
ponsabilidad del Presiden te de la RepÚblica. 

Ante esta .situación que tiende a hacerse caó­
tica, es natural que el espíritu público. que la 
gr~ . masa de la población ansíe una reforma 
total que barra con esos resabios del viejo par­
lamentarismo. 

En esta inquietud de la ciudadanía, .en el an, 
helo hondamente sentido, por que. se rea,iice esta 
reforma no ~ay deseos. vinCUlados al provecho 
de . determinadas ideologías políticas, lO que em 
pequefíeceriá la cuestión., lo que la har!a delez­
nalile. 

Nó. Está en juego sólo la conviCción prOfunda 
de que hay que dotar al EjeCutivo de este treno 
necesário . pa.ra que se encare a las ~ravis1mM 
rsponsabiIidades que sobre él pe.saIl. 

Es al Presidente de la República a quien. co­
rresponde mantener el correcto ejercicio finan­
ciero, PQrIque de su éxito o de sU fracMO dimanan 
pa¡ra él: 0, el ase~ de la opinión o la censwa. de 
quiénea son extraños a los detalles prácticos e in­
rtimos dentro del rp]ano en que se suceden estas 
rosas. 

Con un desequilibrio pennanettte en los Pre­
SlUPUestos, con aÍnpliacionel;l de plantas, no se 
presta colaboracián positiva, se sacrifican 3118 

_ aspiraciones de mandata],"io; se conspira contra 

611 Gobierno. se hace oposición a.l üesa.n-ollo de 
hi obra de 'progreso que ha prometUo; porqu6 
tratar de hacer prevalecer' los intereses subalter­
nos, involucrados en el aumento constante de, 
sueldos públicos, importa colocar las banderolas 
politiqueras sobre los grandes intereses del país. 

Así con esta labor de disolución,' que mu::ha3 
veces se realiza inconscientemente por quíene.!l 
sirven a clientes electorales, se lleva al Presiden~ 
de la RepÚblica a la impotencia y al ?aÍB a ia 
b:mcarrota' . ' 

Ahora, señores Diputados, ¿en qué consiste la 
li-eforma que la opinión pública recla.n¡.a? 

Consiste en que los sueldos fiscales o semifis­
cales, las jubilaciones, la pensiones de gracia en 
una palabra, todos los gastos de esta Índole ¡;ó­
lo puedan ser aumentados por iniciativa del Pre· 
sidentede la República. 

Naturalmente que pareada: con esta retonu<t J' 
como su corolario lógico se consulta Gtra que 
consiste en que el Ejecutivo no pueda crear 'em­
pleos de J;lingúD género, otorgar. jubilaciones nt 
ninguna otra gracia que se' traduzca ('1) gastos 

'pecuniarios, con fondos dbtenido~, mediante "de 
cretos de insistencia". 

IDsta es la reforma en sus líneas esc,uemátt­
caso 

Sus deUille2 pueden consultarse en "!l iJr<Jyecta 
respectivo. 

3.0 ~SU AL-CANCE POLlTICO. 

Los partidos en ima democracia cana.lizar;¡ y E'S­
timlulan. las corrientes de la opinión pubiica, ., 
en nombre de ésta ejercen el poder. 

Si los partidos se corrompen y mueren, corrom. 
pen y ~tan a aquélla. Y' como lo ha. probada 
un polftlCO de renombre mundial, eminente servl­
do~ de su país. la iniciativa parlamentaria en ma­
tena de gastos púbJ.icos fué ,en todas partes la 
corrupcián y 'la muerte de lá democracia· porque 
satura a los partidos polIticOg de oport~as· los ' 
convierte en meras agencias de empleos; les 'qui­
ta todo vigo~ y desinterés público; aleja (le ellOfJ 
sectores califIcados de la ciudadanía; abre anchó 
ma¡rgen a las desviaciones doctrinarias· produce 
su descomposiCión, interna; crea una r~ per­
lllll:nente para el atropelJo de los principios; 1.ra­
ba·Ja contra ellos, restándoles toda autoridad an­
tes de llevarlos a su total destrucción. 
.. Ha<:e gI"a:vitar contra los congresales presiones 
mdebldas, mcompatibles con la dig'llldad de' su 
mandato; los convierte en ciertos casos en ser­
yidoxes de intereses subalternos en "poSiclón a los 
lllJlereses generales; los obliga a coadyuvar a que 
00 ob~ngael acceso a sltw!liciones económicas dea­
mesuradas que sólo deben conseguiri>C en la lu­
cha libre de la producción Y"' del trabajo 
~ una. pala.bra: substitUYe laiguald8(l del 

régimen republicano por las ventaJas de un ré-
gimen de clientelas. ' 

4.-ENMIENDAS CONSTITUCIONLES TENDmN-
TES A LA DEPURAClON POLITICA. 

La democmcia en SU6 verdades esenciales es un 
sistema de pe¡rmane:nte superaclán,' cotidianos 
sac.ri.ficios, renunciamientos, rectificaciones. NIO e.s 
un medio para SI\ll"gir en lo económico, dentr6 
de los 6SCQ.1afones burocrátioos O dehtro de la. al­
tas jerarquías pcJíticas. 

Por eso, obtenida esta re!o.TDla, habrá que lu_ 
cero ineluctablemente estas otras, qUe le IlOl1 ,iIC).-
lldarlas : . 
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1~0 - Incompatibilidad absoluta' entre la fu.n­
~clÓn parlamentaria y todo' cargo fiscal, semifiscal 
o municipal, rentado o ad honores. 

" 2.0- Igual incompatibilidad para q!\lienes inte­
gran las directivas má.ximas de los pa.rtidos; 

3.0- Obligación a loS Ministros y pe.rlamentAl. 
rlOs defonnula,r sus indicaciones ante la Comi­
sión respectiva, en el primer trámite reglamén., 
tario' de cua,lquier proyecto de ley; 

4.0- Condiciona<r la dieta al trabajo efectivo 
·en las OOm1s101Iles,' con preeminencia sobre 43. 
asistencia a lOS Plenos; 

p.o- Eleva.r el <'quorum" constituciOlIlal para 
toda ~lución qUe importe ley; y 

6.0- prOhibición de acumular sueldOs o rentas 
fiscales· o semifiooales que excedan ~ limite que 
la ley fijará periódic,amente. , 

'La. Corte SuPrema. de oficio o por acción popular 
1 esolverá en prilmera y única instanc1a las cuestio­
:n.es a que se ¡refieren lOS N.os 1, 2 'Y .6 dentro del 
plazo de 60 días, contados desde la pritner~ ac­
tuación de dicho tribunal. 

Sólo entonces, privilegios, inddscip.lines y ele_ 
fantiasis bUrocrática desa.parecerán del plano co­
xriente de nuestra vida poUtica. 

5.0- SU ALCANCE ECONOMICO ~ 
FINANCIERO 

La iniciativa parlamei!ltaria en los gastos ptI.. 
"blioos tiene COIOO fatales corolartee la 1nflaclO1n. 
--el crédito axtificie..J Y el 1mpuesto descapitalizador; 
éste, a quien empieza ~ levantarse ecocómica_ 
mente, lo abate Y lo aruquila, y a quienes pro­
ducen y t,ra¡bajan les crea Uilla. permanente 1Jn .. 
seg.ua-idad moral. . 

'Eliminada ella. de las facultades del Congreso 
-en 10 financiero se llegará aurtomátiéamente a la 
primera y más efiooz de las medidas 8Iltllnfla. 
,cionisw, con presupuestos realmente eq.uil1!J1'a.­
dos. 

Las plantas y' sueldos estarán en flunción con' 
las necesidades del país; se irá produciendo pan.. 
latii!lamente 'la valomelón de la moneda; se aIL 
'viea'á a 19,5 oontrlbuyentes, y de esto, consecuen. 
cia inmediata, será el entonamiento de la econo­

"1llÍla. nacioinaI, porque cada ~asto público, con me_ 
ros fines de aumente.r bulroeracias o pensiones. 
es una. herida. que se abre a las finanzas, es una 
,'<!imúnuciÓi!l en el bienes1&- de ,quienes tlraba.jan 
y producen. Telrminará emtOlIlces el despilfarro 
j,noontroladO' por la vía de las iniciativas parla-
mentarias. ' 

COIIl lasdéblJes v~lla.s que cOIlsulta la. CoIll!.. 
titución del 25 para la racionalización' en lo eco_ 
nómico¡ y con la.!! campafutB esporádicas de la 
opmión pata detener e~ derroche, cuando el Con­
'greso abandona todo cauce de cordura, nada .se 
consegUirá. Se producirá Uillá reacciórl transIto .. 
ria, pero no tlardarán los apetitos de las éllen. 
telas electorales, COIlltrar1adas momentáneamente, 

'en hacerse se:ntir de nuevo, volviéndose" contra 
,quienes por 1m iIistante les torcieron su rumbo. 

El. párlamentario que o~eciendo al IDlpera­
"tivo de la Q.usteridad financiera pretende of;I6ta. 
'culimr el derrooIhe, no puede hace!rlo,. lXI'l"nle 
OOlllIpI"OOde que con ello sacrifica ~s1tuaclón 

.electoral frente a la wntaja que le toiinaIn aqUe. 

.. 

.... 

, 
1:08 captadores de votos, dilapide.dores, a quienes 
TM"dieu llamaba "los dadivosos irresponsables". 
Y deberá sumarse mal que le pese a SUS filas. 

E! país rno puede continuar por el camino de 
la inflQción burocrática. 'Dranquilos, :resignados, 
con estoiCismo, los contribuyentes soportan lo que 
!ID . norr.bre del oreen se les exige o se les piée, 
pero esa m~a amplfa aqUiescencia, que la tor­
peza o la ceguera cree permanénte, a quienes con 
tranquilidad ausculten el porvenj¡r, debeirá c&UfiBl"­
les sertas inquietudes. 

El dinero de los contribuyentes tiene 1m lfmL 
te. . 

El país sabe que el po;rvenlr se a.vECtna con 
h0ndoo problemas, y que los caminos por donde 
es posible :reso)verlos con éxito son difíciles. 

Muchos de los que en 100 parlamentos votan 
con corazón ligero los. c.ineros fi.sca.les y nevan 
a término 1n1ciQtivas injustificadas, ignoran que 
la riqueza sólo '8iu!n~nta POr la economía,' el or­
den y el trabajo. 

A ias modalidades que ha traidoesta facultad 
negativa, la opinión púbUca opone un franco re... 
pudio. 

No quIere que sigan aumentando los pn!6\l_ 
puestos con ritmo loco y d<!scontrolado. 

No quiere una hacienda pública con perma­
nentes déficit. ' 

No quiere contribuciones áCelemdas que am~ 
nazaJl a cadQ ciuOOdano en sus bienes, en SU8 
economtlll1, en la seguridad de su vejez. No quiere 
sobre todo que Se hiera despiadadamente a QU1e. 
~es Viven de sueldos y salarios, o sea, a las clR;.. 
ses media y populares. 

Nó quiere' que con ánimo desaprensIvo le 
aceJere un proceso ilIlflaciOillista que provoca¡ una 
carroera desenfrenáda en lús precios, y que obll.. 
ga, a reaj'llStes que' nunca podrán alcanzar las 
velocidades a que marchan los costos de la vlde.. 

No quiere el empobrecimiento de la clase Ine_ 
dia, su proletarimción; Jo qUe abocada a .Chile 
a un' problema de inmei!lsas y graves magnitud~ 
pOll'SUS proyecdones econ6mico- sociales,. porque 
allegaría a las disenciones pol1tlcas, una ca.wra 
sU1jJrema de exasperación. 

No quiere que s1ga este grave proceso que hoy 
tortura a los dos yectores menee favorecidos par 
la fortuna, pero -que mElñana arrastrará en su 
vorá.g1ne, y poI una fatal concatenacioo de 10& 
acontecimientos, a. todos, aún a aquellos que 
hoy se creen inmunes.' . 
. No quiere que un tupido velo de impunidad, 

oomo es el voto parlamentario en los aumentos 
de sueldos y plruntas, oculte a los que producen 
el derroche fiscal, 

y no quiere, por último, que siga proeperando 
. la extrafia paradoja de que sean los inflacionls,. 
tas de todo momento quienes a¡pa.rezca.n en se_ 
guida, ante le.s masas, como redentoras ofrecién­
dolescomo panacea pare sus" males el remedio 
que má.s les agTada: nuevos aUilllEntos de sueldos 
y salarios. 

• ~ y una. o~rvación de orden histórico, UIl parla­
mento que entra por el camino de votar nuevas 
cargas tribi\ltartas, sin cesar renovaClLS, se aboca 
a tres téttninos fEltales: crea una resu'?ncJa in_ 
,'encible en las clases qUe más específicamente pa­
gan 1M contribuJciones, arruina fatalmente a laa 
pllÍiS pobxes que ... están fuela de ese .sect<lI'. 1 lIe .. 
"98 a Uilla inevitable bancarrota. ,8, la Caja Piscal. 

Es entonces cuando se abre en los Parlamentos 
ese pe'liodO de las "leyes en el pa;pel", engatio~ 
SIaS, inoperantes, que rebajan ¡a maJestadle¡rJa-
le.tiva. • 
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(JAMARA DJll DIPUTADOS 

Unde$CClnte:htct, un tJWestlit gá1etáJ,Ub ÍÍU6. 
mo desprestigiO, qUé t1fldle puede ateihuar, eua­
J.esquiéraque sean las fortnassofistleas que se 
emplee;Ii¡ envuel\>e entoncl!ll sm dese.r11fiH1ar a r4e 
iruoltituclooes repreSentativas, a la dettnOdr'acla.. 

Y, sefiores Diputados, ¿está próXimo o lejano el 
fin de esta guerra? No lo sabemos. Peto ,eSo si 21 

quienes tienen en sus manos 10$ destinos de Ohile 
-Bjec\Ítivo y LegjsJativ(}- no se les puede escapar 
que cua!1cto ella termine, psra mantener el ritmo 
eeon6nlitlo. para mantener ulÍ minimO de vit,alidad. 
ep medio .de un mundo exangüe, habrá que ayudar 
alco~eréf9, a la agricúlturá, a lae industrias, quL 
zá a inmensas masas de 'desocupados y cesantes. 
Y para tOdo esto, naturalmente, la República de­
berá; tenprfinanzas sanas, y no las que hey tiene, 
~a6 por la permanente e inco,ntrolada ini­
ciativa de la acción parlamentm"ia. 

Esta facultacl perniciOSa, desorient.adora, tendrJa 
fren~ a cada exceso, una sola posibilidad' de co_ 
rrección: el veto' del Presidente de la RepÚblica; 
pero ello crearía una lucha ! permanente, sorda, 
entre aste Magi~trado eCn sus MIDistros, por una 
parte, y loS apetitos de grupo y a veces de partido 
de la otra, Se c'reoaria una situación de ,beligeran­
cia .entre ambos POderes que ~ deslizaría subte. 
rráheam~nte, q,úe pasaría iIladyertida para '. ei Iit!i;P 
pú~licc:i, pero que a~ termmb de, C'U,entas impedirla 
ai *esitién~ goberhar eon autoridad y al Parla. 
mentó Íegislar pon dignidad. ,', 

,6.0- ItESPO:NSABILIDAD ~EL EJECUTIVO 
:~;i ~,fa~r €'()onómico ,es det.erplinante para e\ 

éxitp de, un Go~iemo y por lO tanto pa~ la fe. 
li9itlru:l de la ciudadlmia, la marcha de las finan· :ras sólo i Podrá ser acertada cuando su direccwn 
esWenttna' sOla mano. 
~ ClmStitución del 25 trató de establecer ún 

E;i~tiv& ftiette; perj) no adVirtió que al planificai, 
deritilO ae éllá un mstemá fin'ánciero débil, eh que 
idtét!1éi-e,~ DiputMo y .tladáSétiadoi', sU prt? 
p&iW'réSúitil.bi!; estéTiI tJOr ia Ubte é ilimitadá áe. 
tual iniciativa parlamentaria eb materia ·de gastos 
pú:~hcQ$" " , 

:$l Ejeétit~tó Se ve oPligll.do a compartir StI faeul­
tl!4i~trativa con el Congreso. ):,os empleados 
b~n a..J9S. parlamen~arios para crtl9-rSé en las 
plantas granjerias y privilegios. En situaciones ex. 
tr~rdinarias, cuanüo el sacrificio delil€ ser eoml1ñ. 
pet'$evel'8n en id4n,&a.aett1n1d. EMple~óS, ooh 
func~ones de miniina inijJortancia tienen gr.a<los y 
sueldOs 'superiores a otros con fuIléiÓnes friAS dI.. 
fíCf1e-s, t1tll! fequietefi fnay()f ~ftiél"zo. máyoré& co. 
noetinieIft()S, mayor teSfjdnsabilídád. tO!!. prilne_ 
ros para. hae-erpasat 1R mdicaci6n mjusia que 
re4~~ron, d1Siw@ll1,,(Íé .PBdtitlp.s .pó1íti~9s qu~ 
a~'Vecharot1. líi ti,e.rV1b$id~. y ra:pldez ~on qué 

. liempTe se dfs6titeti loS aUrllentos de sueldos .en 
el ~~~p .. ,Los ~q~, q}L~ :sesaerifican,ep el 
cumpiilÚÍéñtO. de' su deber, quedan en 'el olvido. 

,W .. ~jeeuti.v9';NU~ido, de, .las atribuciones de ,esta 
re~D,\&; . asumirá, de pleno. la: :responsabilidad de 
sanear las ·finanZas, de equilibrar los gastos del 
Eriád0 para' tatar en aptitud. CUanqo las neCesi­
dapéS lo requiéran, de dar Un efectivo financia. 
mi.é!rW a las leyes que importen gastos 

P4ti! ~.lliM"aMlbs e$ del mAS é:lt..o tnÍété'8,ea 
dé.liü Jílier&!síi¡5reifio, como lb ptüéba la éiPetíen. 
cia' ie'e'én&'iiiCti lié t:ódjii¡ lóS fnRiblos. qüé en ese 
mane~o h'llya una linea directriz. un programa con 
rumbo definido, una cabeza responsable. 

El Ejecut.1vo, actualmente no tiene ningún cón~ 
troi sobre la ~aeienda pública, 

Es un espectáculO, que en paises verdaderamente 
organizades provoca~ unáninie condenáción. ver 
cómo alg'unosparlamentarios en sus jirás pa1íticá& 
ofrecen a sus' electores, en' una puja que tom'a 'ca­
rac~rés demagógIcos, proyectos por miUones " 
millones de pesos, a sabiendas que la Caja Piscal 
no los tiene. 

Le crean as.! al Ejecutivo una atmósfera de tá, 
cita rt:sistencia, porque hacen contrastar, su fácil 
e irrespónsable generosidad con lOS duros debere& 

. que la realidad económica les impone a quienes ma_ 
nejan JOS fondos del Estado. 

y ni el Ejecutivo ni el Congreso pueden llena! 
a conciencia' sU papél. El segunilo, en lOS ítltimo& 
cuarenta afu;s,· ha empleado la mayor parte de· 
sus actividades, las está empleando aún hoy, en 
ajustar y reajustar sueldos, y el primer9 no ha 
podido, con excepción de, yontados lapsos, e~tra-, 
bao.o por esa circunstancia. imprimir al pro­
greso del pais la :aceleraJCi6n metódica que r-!'ela­
ma, 

No se diga que las provincias puedan ver cerce~ 
nadas sUs MPiraciones de progreso con est!l' refor .. 
mil.; sucederá todo lo contrl;U"io, po.rquecuandó .se 
les acuerden cualesquiera sUIllas, esas sumas eXl!. 
tirán en ,realidad en las Cajas del Estado No como 
sucede hOy, en que se ia.s deslumbra con ~ piro~ 
tecnia de proyectos de ley cuyo financla!lliento &. 

ciencia cierta se sabe de antemano que es impo~ 
sible realizar o con financiamientos imprQv1sadOll' 
qué a trueque de que el proyecto pase se arbitran 
a última hora, 

1.8 Acontééitnientos llJ,undiales 
L~ fílrllénsaS crisis, y embates que ha sufrIdO 

la. d.em6éraciá" despUés de la, gUE~rr8: in~diaJ de 
1!114 sé hah debidb á que ésta, eil los ptUlclpales 
pa!s~s donde se practicaba, no supo éxtit¡:»lr.sus 
vlCi~ lo q\1e le iD:ipi(tió siIÍeroruza¡rse. con,la.s n,e!c 
ce8idádés dé la épOca; llegó a tener máS viCiOS que 
vU:tüdes. " .. .. ' 

trml. dé las causas lundamentáles, no controver­
tida del debilitamiento y del descrédito de, alguna.. 
de l~ gr¡¡.ndes demoCtácias europeas se encuen· 
tra, precisamente,. en la, no adop~íón de este treo 
no ~ra. el cu~l se pid.e urgenCia, ".. 

J\rij. vo€és austeras. que hoy deben sonar e,n ~'. 
con()~encias de muellos políticos CO.l;ll.G un remordi- ' 
miento, sefialaron l~ enormes desbaraj~tes. loa 
tremendos desórde~es financieros que producia en. ' 
el tesor" , púbheiQ la incontrolada interV'Cntión del­
Parlatnen.tó en la dietación de las leyes de gastos 
del Estado. 

sJ olvidaron en' absoluto las ordenaciones .supe· 
rióres de Urden moi"al, base de todo siStema, se dió 
li15re curso a; iás presiones interesadas de los pár-

• tidos, enraiZádas en asambleas irrespOnsables de· 
estrecho proselitismo polítiCO, , 

Para satisfacer meros intereses de esté ortten •. 
para nenar insaciables apetitos é~ecto¡:arés. Se in­
flaban Y. se inflaban, hasta cifras desorbitad.ii.!, 
.loS gastos n~jo*¡iles y se deSéUjd~to!Í O,$€ tinpo,­
sibiJitáron aquellali iniciativas creado'ra~' de lO.. 
gobiéÍ1,los ~estinádas á. producir riquezi¡# é~ect~vas, 
bienestar general, ayuda social, M una palábta. 
esos iá~tores que son vetdaderas Q.éfiiM,ás b,I«:ú'al~s 
prect'lnsttttij~s para las .. ~raves eq¡erg.lmGW¡. c¡.' 
s(m el antMeden:te auténtico de una 'ótiéJlmt.e de­
fensa militar, en los supremos momentos de una. 

• 

. " 
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~onflagración o de una grave e inesper~ crisis 
econóDrtca. 

Se' hizo' politice. electoral. La palltica electora.; 
conduce JL la ~urocratización. Los países fuerte­
mente burocratizados son pObres y débiles. Po­
bres,iX>rque el burócrata es un elemento arreba­
tadoa la prOducción; débiles, porque la burocra­
CIa mata toda iniciativa. y crea en las generacio­
nes,a corto plazo, hábitoS ,sedentarios y pa.sivQS, 
transmisibles, difíciles de extirpar. Tales paiSeA. 
"in notarlo, caen en una debilidad insospechada 
queeJ enfrentarse.a cualQuier peligro les es la-
W.Son paises de funcion'arios. . . 

Nosotros, desgraciadamente, ya nos acercamos a 
situaciones análogas; destinamos a obras repro­
ductivas o de fomento sólo un 12 010. e intertanto 
nUestra bUrocracia absorbe el 75 010 del total (le 

nuestros Presupuestos. . 
Las soluciones de gabinete, las fórmulas de' ero­

<litas 'y teorizantes, los planes de quienes nunca 
conocieron la gestión pública 'de cerca, los pro­
fectos de especialistas desvinculados de la gestión 
~mta.Tia no aportarán la SOlución qUe recla­
ma el .problema. 

La aportará si la reforma constitucional que 
S .. E. el Presidente de la República, en su Mensa­
je del 21 de Mayo del 43. encarece a esta Honora­
ble Cámara en los siguientes términos: 

"La reforma constitucional se halla 'apronaa" 
\i)Ol' el Honorable senado y me' halaga la esperan" 
zade' que la Cámara de Diputados no postergará 
'flor más tiemPo su pronunciamiento sobre proble­
ma de tan grande trascendencia. Con su aprOba­
ción, habremos dado un apreciable paso endefen­
sade la econom~ nacional y.habremos perfeccio­
naBo un sistema que nos asegure el equUibrio de 
·.¡as' entriidasy tie lOs gastes ,del Estado. base (un­
~ental tie 'la normalidad "de la vida 'pública 11 

sultento de. las actiVidade.s :económicM tIe la "Na 
'Dión." . 

1._ .Defensa de la DeDtOCl'acla. 

A 'la. democracia para salvarla. hay que despo­
j¡,¡,r1a de sus vicIos. SOn éstos los que la han destl­
wi60 de la vitalidad necesaria para que luChe paI . 
su existencia. Sus enemigos dicen de ella quehOJ 
<;Ó}O es Un cdI).junto dE' virtudes teórfllaJ: v un!lo 
reeJ1dád de vicios PT~ticos.· Que es un sl.stema 
qti.e 'fmPil1e la realizaeión y}a creación de la salud 
pública com1l:n en ratón de que en losPaflamen­
tos : los individuos pueden~desarrollar una acción 
que :no mIra a la generalidad del país, a su suerte 
coleC'tiva, o sea, que por ca~oso rutas que de­
llenan ConduC1r a posiciones solidarias totales, ~ 
lo . 'material yen lo espiritual, ,sólo se obtieneeJ 
bienestar de algunos y el de susniág próx:mot!l 
a'Uegados, que se dicen encarnar su representación, 

Al régimen democrÍit1co se le ataca fundamen­
tiUínente etn su' base,-en la concreción del sistema: 
el cFarlamento en sUS procedimientos, en la. forma 
de . emplear sus influencias. . ' 

Quizá el cargo más fundado contra él,. es el que 
extenorÍZ8.l'1l Lo!'d dhatham, en una sesiÓn de los 
ComUnes, en 1770: "la imposibilidad. de reformar­
se a si mismo" y su inmediata' conminación for­
mtilá;da en este apotegma:. "antes del fin de este 
siglo el Parlamento se reformará a s1 mismo desde 
adentro, o bien se ].e reformará por la violencia 
deIlde·afuera" . . 

A ese extremo llegarónel Parlamento italla.no 
'y el, Parlamento .de la Tercera República France­
sa.. Este último no consigUió jamás, pese a .~ em­
pefios patrióticos de sus grandes hombres, consa­
grar en SU Ley Oonstiti.tc1ona.l del 75 al(lUell<ls prin­
cipios básicos, sustantivos y permanentes, que ya. 
la Inglaterra en 1706 empezó, a incorporar en Stul 
nobles normas consuetudinarias de válor consti:­
tudonal. Aque:los sufrieron la suerte que deparan 
instituciones trUlllcas. 

Por eso la primera fué arrastrada hacia $ll fas­
cismo y la. segunda, vencida en una guerra exte­
rior,cayó en la servidumbre y en el caos. , 

EIiltamos hoy, por desgracia, nQ60tros cou ins­
titucio~ truncas, como después del· 91 con inII­
tituciones truncas, como después del 25,' Y nOs es­
tamos abocando al desp:res1;igio de nuestro .­
men demOcrático a CaUsa de este vacio que ea 
su mayor. fuente de descrédito, porque accWDa 
sobre el Parlamento que es el .poder :público de 
mayor entidad. 

El d~prestigiO de las democracias es una ._ 
ma trituradora, que camina can lentitud .pero 
~e resultados siempre ciertos, porque 11. 1.81 
mstante en que viven sólo una vida inOJ'gál:i.lea 
porque ya están muertas en la concieDcJa dUda': 
dana.¡CUalquiera las atropella! 
~ta es la historia freSCa de ayer: Alemania, 

1 talla, Francia. Espafia . . 
A la democracia no se La ama ni se la iU've 

con palabrería hUec1l, con desfiles callejeroo Q 

concentraciones ni con las algaradas' demagó­
gicas, se la sirve, Hono:rables Diputados con liIa­
crificios y renunciaciones, dotándola 'de, tOct06 
los frenos y de todos los resortes conque fun­
cioDa en aquellOs paises donde es un culto, ,DÓ 
una interesada idolatría. 

·Los Parlamentos democráticos viven mis ~ue 
en la le1ira de' las Constituciones, en el .a.lln$ efe 
lospuet/los; el' Parlamento en Inglaterra me 
.'l'odeado del respeto unánime. . 

Se explica. hace 200 afios apartó con .."­
forma 'a SUS Comunes de los intereses e~­
les menudos, de las clientelas electorales i de la 
profesión 'parlamentaria, 'y ¡es '.señaló 'COmo me­
ta de sus aspiraciones pattidaria.s los más dila­
tados y desinteJ'e58doShorizontes polítiCOS. 

Allí no se comprenderfa jamás Un sa;ilgriénto 
.. 6 . 4~ febrero de 19',M, .. peiro, . si fué . élpOs!hle en 
'IaTetciltaaep1lb1ica '~. y' eón' eUoe1n­
'pero a cUiripllrse la pl'ofecla .ae Gf.¡iffi.betta:'-Esta 
fa.cUltad arrastrará un dtaen ~lturbt6n del aésen­
freno que ~ucen lOs apetitos electiri;les' a' la , 
detlÍlOCracia y a la Repúb1lca. 

. LainstitucUmparla'me:ntaria en Inglat~a 
'forma parte de su conclericianacional. 

AsilDlhela la opinión Q(tblica de ChUe ,'que, 
funciQ1le entre nosotros. 

9.-' INTERFERENCIAS ,ENTRE EL EJECUTI­
VOY EL LEGISLATIVO.--

Este vacío 'produce confusionismos e iBterfe­
rendas en las árbitas de estos dos Poderes. 

Este vacio .conspira contra tres principios fi­
losóficos esenciales de la democracia: 1.0 Cada 
Poder con sus máximas atribuciones para que 
pueda asumir sus máximas t>bligaciones; 2. o (fia­
ridad ep las actuaciones 'para que haya claridad 
en las re<ponsabilidades, v 3.0 El ejerciCio de la 
verdad debe ser la norma común a todo PTooe­
dimiento democrático. 

/ 

., .. _.,L·_ 
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Con las interferencias que produce la suma 
de 100 vacíos de la Constitución del 25 la des­
honestidad POlítica .soáca el mayor. pro~echci de 
que es capaz .. Dentro de ésta, vemos que se per­
'fUan con nitIdez dos bandos:, unoo que esPecu-

, lan con ella para desacreditar la demooracia y 
otros qUIll especulan con ella para aprovecharla. 
Utiliza todas las posibilidades para embrollar si­
tuaciones antes y después de cualquiera medida 
de gran trascendencia. 

Estos mismos vacios brindan ,OportUIUdades 
magníficas para arrojar arena a los ojos de la 
opinión pública, confundiéndola y desorientán-
dola. ' 

En la gestión económica vemos que a cada pe.­
so se ataca al Ejecutivo, principalmente en lo 
que atafie al' eqUilibrio financiero' cuando' en 
realidad en esto a él no le cabe hoy día niaguna 
re,ponsabilidad . . 

Desde su asunción al Poder el Excmo. sefior 
,Ríos manifestó su decidido propósito de no dic­
tar "decretos de ilisistencia" de respetar la fa­
cUltad soberana del Congreso para votar sub­
sidios; se ha cefiido en forma inflexible a este 
PrQl>Ó600 . 

Por e~o, con plena autoridad pide al Congreso 
que renuncie a una facultad que nunca ha de­
bido tener. Con anterioridad a 1810, fecha de 
nuestra emancipación política, ya en 1706 el Par­
lamento de lrig1aterra en gran parte carecia de 
ella, la perdió total y ab'301utamente en 1866, 

,oo:5ada por la voluntad inflexible' de ese enor­
me esiádista que rué Gladstone. 

(EBta ¡re!<mna doquiera que se ~ implante -ya 
un ilustre Presidente de Colombia en su Mensa­
je ,Presidencial ha empezado a proptlgIlaa-la- ;res­
tituye a los Parlamentos a S1,l órbita natural de 
celosos guardianés de los dineros de todos, razón 
a la cual debieron su nacimiento y de la cual 
cterivaron' en sus comienzos lodo su prestigio 
y todo sU respeto. y alo (ua] se debió su hon­
do enraizaQliento en la concienciÍl. de uno de los 
pueblos máS grandes del planeta: Inglaterra. 

J.'.~'úRGENCiA PARA SU DESPACHO 
, . Q • 

. P'ine.Iniente HOnorables Diputados, en los pai­
SelI democráticos, todos los problemas, desde la 
guerra ex.terior l).asta la paz interna, necesitan ,el 
consentimiento pleno de la opinión nac:onaJ y ·la 
opinión . unánime de Chile exije perentoriamente 
esta reforma. 

S. E. el Presidente de la República, sobre 
qu~en . recae una, inmensa responsabilidad. tra. 
duciendo esta opinión. la pide para afrontar 
las horas próximas que ,vienen y para elimi­
minar grandes peligros en el porvenir. 

No pueden alejarse esas zozobras 'con medidWl 
<te emergenc:a; se requiere una magna estruc­
turación; se requiere un preceptc rígido y abso­
luto que dé a nuestro pais días· austeros y de 
prosperidad. 

Por eso el Primer Magistrado. para impUlsar 
, 1 su pronto despacho, hace uso de una,de sus más 

alta!: y privativas facultades, la de la urgen_ 
cia, que pide para este proyecto. para que sea 
cuanto antes/ una efectiva ordenación const!­
tucion¡tl. 

En esfe Parlamento, que terminará su período 
en el afio 1945, se han oido constantemente vo­
ces de adhesión y de devOción a la Democracia: 

llega, pues' e! momento de que el pais reciba de 
sus manoo una de esas oblaciones históricas que 
son de larga Y dilatada trasoendenck:r 

Este Congreso pUede dotar a Ohile de una 
lIl.stitución que hará época, que marcará un mo­
ménto cumbre en la evolución de sus costum_ 
bres republicanas. Pasará así a la Historia Po­
lítica con la gratitud Y el·· respeto de nuestro/> 
conciudadanoo. 
'Es un instante crucial para .cl futuro de nues­

tra Democracia y para el qien de la RepúbliCa. 
El 'país sabrá dentro de ·Poco sise van a per­

petuar los ideales de la más al~a y más noble 
de las fórmulas de oonVivencia humana; st la 
rota curva del PI'OC€® evolutivo ch1leno. que 
quebrantó el 91, se Va a unir dE: nuevo con esta' 
reforma para qué nuestro país en este Conti. 
nente, en la realidad Y no en forma cortkl!lt 
sea la gran democracia. de América. 

Nada más, sefior Pre.sidente. 
. El sefior LABBE. - Pido la palabra, señor Prt$i­
dente. 

Eí sefior CARDENAS. - Se debe traer ~l pro­
yecto de probidad administrativa también. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). - Iils 
tá prorrogada la 'hora 41 minutos. 

Entrando a la Hora de Incidentes, ~ponde 
el primel turno el Comité Radical. 

El sefior LABBE.- ¿Podría disponer imnedfa. 
tamente de un momento? 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- SiR 
perjuicio de nuestro tiempo y con pr6lrroga de 
la hora.· 

El zefior CASTELBLANCO (PresIdente).- Pue­
de usar de la palabra e] Honorable sefior Labbé, 
dentro del tiempo del' Comité ,Radical. 

Varios sefiores DIPUTADOS. - No, sefior Pre~ 
sidente'. " ' 

El sefior BOSSAY. Con prórroga de la h<Í«'a, 
seii.or Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO. (Presidente). - Ya 
est·á prorrogada 41 minutos.' NO se pUede prorro­
gar ml\s . 

El sefiorCONCHA.~· Está bien. El H. set'lor 
Labbé va'a ser muy breve. 

El sefior CASTELBLANCO <Presidente). -
Puede usar de la palabra el Honorable sefior 
Labbé, dentro del tiempo del Comité Radical. 

El sefior LABBE. - Muy agradecida por la de­
ferencia. Al Diputad<1' que habla. y ciertamente ~ 
le. Cámara entera, le deben haber parecidO des­
usados los términos con que un Ministro de E/¡­
rado se ha expresadQ respecto al Congreso Nacio~ 
nal. en relación con la reforma constitucional a 
que SE' ha referfdo. 

Quiero de inmediato rectificar al Gobierno. co. 
iocando las cosas en su lugar, por el verdadero 
prestigio del ParIament'J, pues estimo denigrantea 
las palabras en que se suponen intenciones a los 
!egisladores respecto del despacho de los diferen 
tes proyectos sometidos a su conocimiento. ' 

No es posible calificar la acción de la Cámara 
as; lig€ll'amente. Han pasado dos periOdOS del 
Leg-islativo, en que el Ejecutivo no ha pedido pre­
cisamente urgencia para la reforma éonstltuclg· 
naI. 

En el periodo extraordinario no se pidió urgen 
cia para esta reforma, Incluida en la Convocato-

-".' 
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,;ia: y ahora. Honarable Cáma~a está en la Ta· 
bla de la Comisión de Constitución, Leg181ación 
1 JustIcia. por obra de $US miembros. y no por la 
iniciativa del Ejecutivo. que todavía no ha Sol1-
cit.ado urgencia. . 

Como lo sabe la Cámara y lo puede corroborar 
el Presider>.te de la Comisión aqu! presente, a pe_ 
sar de lo que expresó en su discurso de. apertura 
oc: las sesiones ardinarias S. E. el Presidente -de 
la República. y a pesar de todas las recientes de_ 
claraciones que hemos oído al Minl.stro de Justi­
cia, no t.iene urgencia ·hasta este momento, el 
proyecto de ley de reforma constitucional. 

En cambio. han tenido urgencia un proyecto de 
ley de menor' trascendencia. como es aquel que 
se refiere a. los delitos de incendio, y aquel que 
reforma las disposiciones del CÓdigo de ProcedI-
miento Civil. . 

Es la ocasión, Honorable Cámara de Que el 
Parlamento puntualice su dlgnldM .. No es- posi­
ble . qU~ . se le justifique en todos los tonos y sin 

· IlmltaclOn alguna y que sea ahora hasta 'el pro­
pIo Gobierno qUien mantenga una a.preciación 
injusta. en pugna con la Vf'rdadera actuación 
del Congreso Nacional. 

Puedo decir a la Honorable Cámara que la 
Comisión resPectiva nunca ha oido del Ejecutivo 
la posibilidad siquiera de que tenga urgencia es­
te proyecto de ley _ Jamás se ha tratado PD1' el 
Ejecutivo de recomendar el despaCho urgente de 
es.ta. reforma constitucional; y, como digo. otros 
pt:oyectos de menor importancia han merecido 
más dedicación de parte del (}obierno, a fin de 
acelerar su tramitación dentro del proceso que 
d.eben seguir las leyes. Parece._ señOr Presidente. 
que este Gobierno es sólo de declaraciones teóri­
cas; pero realidades y hechos. no conoce el país. 

Se habla de que el Congreso Nacional despacha 
leyes a grane] de' aumentos de sueldos y salarios: 
pero no advierte el Ejecutivo que tiene motivos 
plaUSibles el Congreso Nacional para atendp.r a 
lOS justos aumentos de Eneldos v salarios. porque 
1& gente qúe labora en las distintas actividades 
del país. incluso lOS colaboradores de) Gobip.rno, 
los empleados publicos. no tienen r.emuneraciones 
en proporción al aumento del costo de la' vida; 
y la gestión de las finanzas publieas. la gestiñn, 
precisamente. de] costo de la vida-que sin refor­
ma constitucional pertenece toda 'entera aJ Ejecu-

· tivo-no ha preoCUPado al Gobierno, que ha se­
guido una Politica inflacionista implacalble que 
hace necesaria la peticién de los serVidores de la 
nación, de que sean mejoradas sus posibilidades 
para defender~e del alza de precio1'. Y el Ejecu' 
tivo cree que el Congreso por situación electore' 
ra. como lo ha declarado el Ministro a esta' Cá­
mara, despacha estas leyes. también tiene en 811ft 
manos 'las atribuciones constitucionales para VE" 
te·nas. Sin embargo. sabe la Honorable Cámara 
que nunca. jamás. ha llegado un veto del Ejecu­
tivo contra estas leyes de aumentos de sueldos y 
salarios para la Administración Pública. Enton­
ces, ¿por Qué haee cargos? 

En estos limitados minutos. he querido. señor 
Presidente. velando Por el prestigio del Parlamen­
\to, restituir la verdad de las cosas v decir que es 

· ~necesarfo que el Gobierno ocupe media hora (J 

más la tribuna de esta Honorable Cámara para 
referirse sin fundamente) alguno a la labor del 
del Parlamento, 

f 
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Hechos y realidades son necesarios. 
La Democracia, como muy bien se ha dicho. no 

se hace con discursos ni con palabreria; se hace 
con hechos, y para esto bastaba haber pedido la 
urgencia para el proyecto de reforma constitu' 
cional. He dicho. 

-Aplausos en la Sala. 
El señur MOORE. -Pido la palabra. 
El selior CASTELBLANCÓ (Presidente). - yl) 

no sé si el Comité Conservador ha cambiado 81.1 

turnO con el Comité Radical. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - No. se· 

ñor Presidente. ~ 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie' 

ne la palabra. entonces, el HonorablE' señor Gon' 
zález; en el tiempo del Comité Radical. 

El señor GONZALEZ MADARIAOA - Me ha' 
bía inscrito, señor Presidente, para hablar sobre 
tópicos regionales; pero, frente al discurso que 
acaba de pronUIíciar el señor Mirustro de Justt­
cia, debo decir. sin hacerme cargo de la forma ni 
del alcance exacto de sus conceptos, qUe en el 
fondo estoy de acuerdo con la intención de im­
pUlsar la reforma. constitucional que al vafs in· 
teresa. 

Pero debo. también. declarar Que me parece que 
habría sido la mejor exprésión de este propósito. 
que el Ejecutivo hubiera mandado el mensaje 00-

'rrespondiente para pedir la urgencia del proyec' 
te>. En c8JDbio. un discurso con observaciones al 
Congreso. como las que se han oldo. no creo que 
sea lo más conducente al fin Que el Ejecutivo per­
sigue. 

El sefior GAJARDO (Ministro de Justicia). -
¡.Me permite una. interrupción, .Honorable Dipu­
tado? 

El sefior GONALEZ MADARIAGA.-- Con mu­
cho gusto. 

El sefíor GAJARDO (Ministro oe ,Justicia). -
Si Su Señoría lee en. la versión de la Honorable 
Cámara mi discurso, verá que no hay ninguna ex­
presión Que pueda toma.t'll'C ~omo ofensiva para el 
Congreso. 

He planteado este problema, en el terreno de la 
doctrina. inspirándome sólo en la defeIWi de 11\ 

democracia v de) pert:eccionamiento de !!US fnst1-
tuciones. . 

El Feñor GONZALEZ MADARIAGA.~Así. tam­
bién lo considero. señor Ministro. y celebro su de­
claración. pues en el fondo estamos de acuerdo 

8.- AUMENTO DE LA PRODUCCION DE 
PAPAS EN LA PROVINCIA DE ClllLOE.­
DECLARACIONES DE S. E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA AL B.ESPEC­
TO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Al sus­
cribirme para hablar en esta hora, señor Presl· 
dente, ha sido mi deseo subrayar, Honorable Cá­
mara. las declaraciones que se ha s<\rvido hacer 
S. E. el Presidente de la República en el Conse­
jo de Gabinete celebrado a fines de la semana 
pasada y de que da cuenta la prensa. 

Preocupado S. E. el Presidente de la República 
por el aumento de la prÓducción de papas en 
Chiloé para este año y en vista de las dificulta­
des que se presentan para el transporte, ha re­
comendado la posibilidad de crear un poder como 
prador de este artículo en la misma . zona de 
producción. 
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Tal es la información que ha visto la luz públi: 
ca y que hoy comenta el diario "El Mercurio". 

\ con nota estimuladora. 
Para los que conoCen las características de la 

zona del archipi~lago, y tienen además la obli­
gación de preocuparse de la satisfacción de sus 
necesidades, como es el caso de sus parlamenta­
rios, las declaraciones preSidenciales en este as­
pecto de la producción no pueden dejar de ser 
estimadas como de lo más .acertadas y oportunas. 

Año a año el país viene presenciando la' lucha 
que se produce entre productores y empresas na­
vieras. Aquéllas, pugnando por el embarque de sus 
productos y estos últimos . desviando estas exi­
gencias para escoger artículos que les represen -

; ten mayores beneficios. En esta lucha na salido 
~iempre más perjUdicado el productor, porque al 
fin 'de la temporada se ha quedado con buena 
parte de lo que p<ldía vender, con daño para las 

. expectativas de su cosecha y con daño también 
para los consumidores de los c~ntros del norte, 
que sufren de escasez de un producto alimenti­
cio que en las islas abunda y suele perderse sim­
plemente por falta de transportes. 

lación de plantas industriales para el tratamien­
te de la papa, o simplemente de deshidratación. 

He sido informado de los estudios que en este 
último sentido está desarrollando el ex-Ministro 
de Economia y Comercio, General don FroUán 
Arriagada, mediante el departamento de abaste­
cimientG del Ejército, qUe tiene a su cargo. 

Se trata en este caso de procurar que la pro­
visión de este artículo, por parte de las fuerzas 
armadas, les sea hecha después de haber sido des­
hidratado. La importancia de la materia es con­
siderable. Desde luego, se reduce el volumen de 
carga de la papa a cerca de una octava parte <tel. 
articulo fresco: en seguida, puede conservarse du­
rante largo tiempo; y, finalmente, hacerlo llegar 

. a los puntos de destine en las fechas del año 
convenientes para su consumo. con lo qUe desapa­
rece la urgencia precipitada de los transport.es, 
como ocurre actuaimente. . 

He aqui un caso interesantísimo y cuyas expe­
riencias van bien encaminadas, después de algu­
nas pruebas realizadas en la planta deshidratad/)­
ra instalada en Buín por e] Ministerio de Agri­
cultura. 

Chiloé se presta admirablemente para este J;lUC-
• vo tratamiento de la papa. Conéurren diversos fac­

tores a su favor: abundante producción, como 
que constituye la prIncipal de todo el arChipiélago: 
costo bajo del artículo; 'menor pago de salarios y. 
luego. la papa deshidratada puede embalarse en 
cajones pequeños, lo que. allá se facilita considera-' 
blemente por la abundancia de madera para en­
vase. 

Hace poco, nada más, después que el Ministe­
rio de Economía había fijado las toneladas de 
papas que deberían ser embarcadas, surgió una 
nueva dificultad, esta vez eh la apreciación de la 
unidad de medida de embarque. La Ferronave sos­
tenía qUe la cantidad de papas que estaba· obli­
g~a a recibir en sus naves estaba sujeta a la to­
nelad¡\. volumen y no a la tonelada peso, como 
siempre se ha embarcado la papa en los puertos 
del litoral. La causa es fácll de explicar. La tone­
lada volúmen representa sIete sacos, mientras que 
lá tonelada peso importa: doce sacos Y medio. No' 
se trataba en este caso de una nueva tarifa, smo, 
simplemente, de atender al cumplimiento de una 
orden de prioridad dispuesta por el Ministerio de 
Ecfonomí~, pero intervretáñdola en forma que de-
1~ra e¡;pacto libre a loS vapores para atender a 
otras 'mercaderlas que proporcionan retribución 
más alta. LOs embarcadores de Castro, naturalmen­
te, protestaron, y no sin razón, porque la autori­
zación concedida para embarcar cuatrocientas 
toneladas, quedaba en la práctica limitada a 2.800 
sacos en vez de 5.000, que les correspondía en d~­
recho y que era la suma de sacos que habían des­
pachado en años anteriores por igual número de, 
toneladas_ . ,\ 

¿Podría hacerse de esto reSponsable a la Ferro­
nave? En forma absoluta, nó; porque esta empre­
sa naviera alega que existe la misma razón para 
qUe se obligue al acarreo a los deniás armadores 
dentro de una cuota proporcional,y mientras es­
to no se practica, recurre·a ·los arbitrios que pUP.­
de ,para defenderse, tal como el que he señalado. 

A lo largo de este proceso se llega a una sola 
I conclusión: no existe en el litoral la capacidad 
de arrastre marítimo suficiente. Por una deficien­
te organización, a' que en otras ocasiones me he 
referido. las naves mercantes prefieren hacer el 
tráfico internaclOllal con, menosprecio del de su 
propio plais. 

Bienvenidas, pues, resultan las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República, y ojalá que 
ellas' no queden encarpetadas como pasa con fre­
cuencia en nuestro rodaje adIninistrativo. 

En cuanto a la solución misma del problema 
no creemos qUe la orgatlización de un poder­
comprador semifiscal .sena suficiente, pues, no 
contando' con los fletes necesarios, el caso sería 
más o menos iguaL En cambio, hay ancho cam­
po para solucionar el problema yendo a la insta' 

Lo único que ~mpo.rta es que los estudios que 
se reaUéen se lleven pronto a la práctica. Es con~ 
génito en C~ne anunciar soluciones rápidas y de­

. :iar los proyectos durmiendo en los anaqueles de 
las oficinas púbIlcas. aunque cuenten con tan al­
to patrocinio, CélIllO el de esta veZ. de S. E. el 
Presidente de la República. 

El señor DoNOSO.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor GÓNZALEZ MADARIAGA.- Es talt 
breve el tiempo de que dispongo, Honorable cóle­
ga, que me ésirilposible conceder interrupcionss. 

El señor DONOSO.- Yo qUiero decir a Su Se­
ñoría sólo lo siguiéfite: El Presidente de la Reptl­
blica ha tratado. eh la \1ltIma reunión del G1bi­
te, el problema de la 'papa que viene de la pro­
vincia ·que Su Señoría representa He encontrado 
muy interesantes laS súgerencias de Su Señoría; 
pero resulta que - como lo dice Su Señoría -de 
las pa:Iábras a los hechos hay mucha distancia. 
El problema de lá· papa es un problema que uo 

Se ha solucionado tampoco en la zona central. 
El mal servicio ferroviario ha he$o que se pier­
dan varios miles de sacos de papas enviados a. 
Santiago debido que. a pesar de que los dueños 
han contratado COn la Empresa carros cerrados. 
ésta. ha enviado dichos productos en carros des­
cubiert.os que han sufrido la consecuencia de la 
lluvia. De éste modo nada saca S. E. con inten­
tar solucionar el prOblema de la papa venida de) 
sur si aquí mismo suceden cosas como éstas. 

El señor GONZALEZ/ MADARIAGA.- Ser!a 
conveniente que las observaciones qUe Su Beñorla 
formula llegaran a conocimiento de las autori<ta­
des respectivas para que adopten las medidas del 
caso. 

Pero mientras tanto, señor Presidente, conven· 
dría que el Gobierno dispusiera que el '~Lautaro" 
que acaba de llegar al país desde los Estados UnI­
dos, con su nuevo eqUipo motor, se destine a re­
co~r toda la carga rezagada que hay a lo lar-

,.1 .'" 
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go del litoral, empezando por ChiJoé y Magalla­
nes. 

Desearía, señor Presidente, qUe estas observacIO' 
nes fueran transmitidas a los señores Ministros 
de Agricultura, Economía "Y Comercio, y Defen­
sa Nacional. ' 

El señor CASTELBLANOO (Presidente) ,­
Se enviarjÍn los oficios que solicita Su Señoría, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Muchas 
gracias, señor Presidente. 

9.-R~UCCION DE LA CUOTA DE CQNSU­
MO DE COBRE DEL PAIS.~ PETlCION DE 
O~ClO. ' 

• El seoor BOSSA Y. - Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO, <Presidente). 

Ti~e la palabra Su señoría. 
El señor BOSSÁY.- Deseo llamar la at;Cnción 

de la Honorable Cámara, sobre un problema de 
vital imPortancia para el futuro industrial de nues 
tro, país. Pero, anticipadamente, deseo dejar es­
tablecido que considero que el factor primordial 
del progreso de nuestro pais, en lo minero, en :0 
agrícola en lo industrial está en el cumplimien' 
to de nuestros acuerdos internacionales destina­
dos a una mejor colalboración en la d':!fensa de 
las DemOCracias Por le tanto; no deseo ;.. ue de 
mis palalJras se desprenda de ninguna manera 
una interpretación distinta a la de mi interés de 
proteger la industria metalúrgica chilena 

Ultimamente se han estado celebran10 lIi nUe;¡ 
tro país entrevistas entre delegados nortamerica­
nos y d~ nuestro Gobierno, representado por el 
Ministro de Economía especia.lmente, De estas 
entrevistas ha surgido la conclusión de que la 
cuota de cobre que correspOndería a Chile para su 
consumo interno. sería la caJI1tidad de 3.S00 tone-

,ladas anuales. . 
. Alhoia bien, el año anterior nuestropais, r.~e­

siro 18 mil toneladas de cobre para su industria, 
considerando 15.000 toneladas para - export1l.ción . 
, Pero, si es de suma importancia .considerar la 

baja en la cuota de cobre que se asigna al pais, 
que en América del Sur es el princ~al ~)roductor 
de este metal, de mucha másim¡portaucla y, dig­
no de ser estudiado por esta Cámara y conocido 
por la opinión del país es el hecho que, en nués· 
tro pais, la industria metalúrgica que tiene 921 
establecimientos, deberá, 1m su fabric!l.~ión, dedi· 
carse exclusivamente a artículos que han sido 
COIIlSÍdera4os e.seucíales, no en Chile, :;ino en Es­
tadO(> Unidos. 

y digó que esta situación es de '.mportc'l.Ilcia 
porque, indudablemente, va a tener una influen­
Cia enorme en la ·cesantía de oIJ:>reros y en el 
alza de numerosos productos que tienen como 
oase el cobre. 

Solamente, en· forma muy general, por el es­
caso tiempo que me resta, indicaré algunos de 
los articulos que; en la lista oficial de Estados 

. UnidOS, no se consideran esenciales y en cuya 
manufactura. por lo tanto, no \ puede ser utiliza­
do el cobre. 

Según esta lista, queda prOhibido !'l use del 
cobre en la: fabricación de 'IlUI.quinarias ae;ncolas: 
segadoras, sembradoras y las aplicadas a la ga­
naderia y a la agricultura en la fabricación de 

. elementos para' la construcción, como ser tube­
Tias, cañerlas, fittings,. clavos; torniUus; pernos, 
tuercas; ni bronce en planchas; en la ís!;)rica­
ción de máquinas y útiles· para el hogar; en la 
f3ibr1caciOO de útiles de joyería.. y relojería; en 

la f9lbrlcación de cocinas y artículos similares; 
en la fabricación de maquinarias para proqllCir 
artículos de COllllUInO. 
Igua~ente 'está prohibido su uso en Equipos 

de transmisión mecánica de energia, como parte 
de instalación y equipos mecánicos incluyendo 
ail'Dlazones, basas. pos~ y soPOrtes. . 

\ El /leftor CASTELBLANCO (Presidente).­
Permi~ame, Honorable Diputado. 

Ha ll@gado la hora de las votaciones. 
El señor BOSSAY. -Señor Presidente: soUcito 

de la Honorable Cámara tenga a bienoonceder 
me algUnos minutos más. El problema es de vital 
importancia y deseo, 9Qr 10 menos, que en esta 
sesión .eJ:1a- lo 6OIlOwa en ,lineas genro-ales. 

El se!lior CASTELBLANCO (Presid,ente).­
A continuación, Honore.ble' Diputado. A esta ho­
ra deben votarse los proyectos de acuerdo_ 

10.-AGREGACION DE UN INFORME DE 00-
MISION A LA CUENTA DE LA PRESENTE 
SESION. 

El señor RODRIGUEZ <don Eduardo\.- Señor 
Presidente: ~rmitame unos segundos. 

Le rogarla a Su Señoria se sirviera recaba.r el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para incluír, en la cuenta de la. sesión de hoy, 
un informe de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia que se refiere al proyecto de 
ley sobre represión del delito de incendio, cuyo 
plazo constitucional de urgencia, vence el 15 de 
este mes. 

,El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se agrega.rá 
a la CUenta de la sesión de hoy el informe a que 
se ha referido el Honorable Diputado. 

Acordado . 

ll.-POSTERGAOION DE UNA SESION SECD­
TA ACORDADA POR LA CAMARA. 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente). 
La Honorable Cámara habia acordado en 18 se­
mana pasada' celebrar una sesión especial con I 
la concurrencia del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores; el señor Ministro se encuentra en­
fermo y no sé si la Corporación querría celebra.;r 
la sesió:¡ de todas maneras. 

El señor ATIENZA.- Habria que esperar. 
El señor TCMIC.- ¿Se celeoraría la próxima 

~mana? . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Si le parece. a la H. Cámara se acordará celE!­
bTail" esa sesión tan pronto. las circunstancias lo 
peTJlÚtan. 

MoreJado. 
El señOr GAETE.- Deseamos que el señor Mi­

nistro se restablezca pronto. 
El seÍÍ.()r ATIENZA- ¡Muy bien! 

12.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
El Honorable señor Cárdenas renuncia a la 

Comisión de Gobierno Interior, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Ace!ttada. 
Pr'o'pongo en su reemplazo al Honorable sefior 

( 
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Venegas' .. 
. Sí le parece ,a la Honorable Cámara, se acep: 

ta.rá esta designación. . 
ACordado. 
El Honorable señor Slmitmans renuncia a .la 

~misión de Hacienda. 
Si le pa.rece a la Honorable Cámara. se acep­tará esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honora.ble señor Poklepovic . 
Si le parece a la Honorable' Cám.ua,. se a4lep­taxá esta designación. 
Acordadó. 
m. Honorable señor Concha renuncia a la 00-misión de Gobierno Interior. ' 

Si le oparece a la H. Oámara, se aceptal'á esta 
renuncia. 

Aooptada. 
Propongo l!'.Il su reemplazo al Honorable .señor Palma. 
Si le parece a la H. Cámara, se acordará esta oesignación , 
Acordado. 
El Honorable señor Marín renuncia a la Co­

misián de Constitución. Legislación y Justicia.. 
Si le parece a la H, Cámara, se áceptall'á esta 1'eD.uncia. ' 
A.eeptada. 
PJ¡opongo en su reemplazo al Honorable señor León. . 
Si le parece a la H. Cámara, se acordará esta designación. 
Aeo.rdado. 
El Honorable señor Maira renuncia a la 'Co­misión de Hacienda. 
Si le 'i>arece a la Honorable Cáman, 'se acep­tará esta. renuncia. 
A.cleptada; • 
Propongo en su reemplazo' al Honorable señor Ohiorrini. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­dará esta designación. 
Acordado. 

13.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SEMClLLOS. 

, El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Se va 
a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señotPRQSE;CRETARIO.- El señor Aldu. 
nate pres-enta el siguiente proyecto de acuerdo' 

"La. C~ara acuer.da: 
'Solicitar del sefior Ministro del Trabajo los si. 

guientes . antecedente~ e informes: ' 

1.~ Si hay sindicatos obreros de cuyos fondos 
se entreguen cuotas 6 la Oonfedefución de Traba­
jadores Qe ahile, y monto de las entroegas que se 
hayan hecho en el afio 1942. 

2.0- Ou&l es la OIPlDión jutidica de la Dh-eocló!n 
QtenereJl -del Trebaoo respecto a la legatidad Qe 

f estas enta-.egas. ten presencia de las disposiciones 
de los aTtículoo 384, 385, 405 Y d.emás del Decreto 
con Puel'Z'a de Ley N.o 178, de 19 de ma4'ZO de 1941. 

3.0-- Ou:áles Son la.s nOl'llIlas q,ue ha j¡m¡pail'ti.do 
en épooas anter10res y actualmente ~a Di.rIooción 
General del Tr.a:bajo a su funciona.rlos ~Wos 
de esta misma materia.. 

4.0 Si en presencia de las actividades, de or­
den politico que reaJiza la Confedernción de T,m-
bajadores de Chile, puede esta organización tener 

1 
cabida denllro de las reuniOnes o con:fedemeio~ 
de Sindicatos Industriales que autoriza el Art., 
383 'del Código del Trabajo". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 
la Cámara le parece, se declarará obvio y sencillo 
este proyecto de aCl,¡erdo. 

UN SESI'OR DIPUTADO.- ¡No, sefiOr! 
-VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS HABLAN A LA VEZ. ' , 
El señor CASTELBLANCO ~Presidente).- Es una simple petición ele anteCedentes, HonoraDle 

Diputado. Siempre se ha. acostumbrado declarar 
obvios y sencillos estos proyectos de acuerdo. 

, • El señor DIAZ.- QUe se vete, señor Presidente. El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación la. declaración de obvio y sencillo de este 

,proyecto de acuerdo. 
, -Durante la. votación. 

El señor DIAZ ITURRIETA.- ¡Golpean a los 
Obreros, golpean al Gobierno, golpean a las orga.. 
nizaciones y van atermina.r por golpearse SUs 
Señorías! 

El señor CIFUENTES.- ¿Tiene miedo de que 
se pidan antecedentes, Honorable colega? 

. -Votada económicamente la proposiclim. &le la 
Mesa. para. declarar obvio y sencillo este profI!!eto 
de acuerdo, fué aprobada por 36' votos eontra 13. 

El sefior OASTELBLANCO (Presidente).- Queda 
declarado obvio y sencillo el proyecto de aeuel'(it., 

Si a la Cá.mara le parece, se dará por aprobado. 
Aprobado. . 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 

señores ceardi, Palma y Silva qarvallo, a.poyados 
por el comité Conservador, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CQnsiderando: 
Que el ferrocarril es el único medio actual Ile 

movilización entre VaIparaíso y las diversas co... 
munas de la provincia,' pues se encuentran casi 
totalmente suprimidos los serviciOs motorizados de 
transporte intercomunales; 

Que el alza desmedida de los pasajes en lOS 
trenes ordinarios y locales significa un considera­
ble perjuicio para las comunas comprendidas en. 
tre valparaiso y Llay.,Llay, 

La Oámara acuerda: Solicitar del señor Mini~ 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, de~ 
sin efecto el alza de pasajes en lOs' trenes entre Valparaíso y Llay_Llay, que rige desde el día 5 del 
presente mes de .mlie". 

Por ,otra parte, el Honorable señOr Chacón, 
apoyado por el Comité Progresista Nacional. pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"De acuerdo con la petición de miles de vecinos 
de Peña Blanca, Villa Alemana. Bellote, Qui4lué, 
etc., afectados con la reciente alza de tarifas de pasajeros de los Ferrocarrtles del Estado, como lo 
demuestra el telegrama que adjunto. ruego ti la 
Honorable Cámara me acompa:fíe en el envio de 
un oficio a nombre de la corporación, al eefior 
Ministro de Obras PúblicaB y Vias de Comunica. 
ción, para que adopte todas las medidas del CaBO 
a fin de evitar esta nueva alza de ,pasajes, que 
aumenta nuevamente el c~to de la vida de mo. 
destos vecinos de las localidades nombradas". 

ruegrama 
"Señor Dipubado Juan Chacón.- Santiago. 

Quilpué, 3 de julio de 1943. 
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"Gomité vecinos de Quilpué, El Bellota, ViDa 
Alemana y Peña Blanca protestan ante injustifi. 
cada alza en tarifas ferroviarias en recoITÍdos lo­
cales . especialmente domingos y festivos, en~are. 
ciendo en forma alarmante costo de vida,' esta 
medida ha prOducido alarma y profunda indigna. 
ciónpor ser contraria al interés social y comercial. 
Rogamos interponer su alta influencia a fin de 
restablecer tarifas anteriores al alza.- <Fdos.) 
Mateo, Figueroa, Alcalde.- Fermín ConVeras, Sub;. 
deleg¡¡.do.- Germán Guajardo, Juez de Subdele­
gación.- Heriberto Roiiged, Presidente Club Unión. 
-Julio Dogenweiller, Presidente Rotary.- ArseJÚCÍ 
LeivlI, Presidente Asociación Comerciantes, y siguen 
500 firmas". 
. m señor VALDEBENITO.-· Uno pide que 86 

oficie y el otro pide que se deje sin efecto. Son 
distintos. 
, El señor CASTELBLANCO (Presidente) .- El 

primer proYecto de acuerdo pide que se deje sin 
efecto el alza' de las tarifas ferroviatias, y el otro 
pide que ~ dirija oficio al señor Ministro' de Obras 
PúbUcas y Vía¿; de COmunicáción, 
. El primero, quedaría para segunds discusión, 
porque. como la Oámara apareeería solicitando 
que se deje sin efecto el alza de estas tariftl.s, es 
necesario que ella conozclf l/Js anteoe<ientes, a fin 
de 'pronunciarse con pleno conoc1miento de causa. 

En cuanto al segundo', si a la Cámara le parece, 
s-e deélarará obvio y ¡&encil1o, pues es una simple 
peMción de oficio. ' 

Acordado. , 
9t le ptU"ece a la Honorable, Oámara, se dará 

por aprobado el proyecto de acuerdo presentado 
por el Honorable señor Chacón. ' 

Aprebado. • 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable se. 

ú{)r Cañas Flores (OOmité COnservador), presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Pa.ra que se ilficie al señor Ministro de Econo. 
mía'y Comercio pam que tenga a bien informar 
a la corporación sobre loo sigqientes puntos: 

1.0- Por qué, habiendo el Comisariato General 
de Suhsistencias y Precios, de acuerdo con el Mi.. 
nitikrío de Economía, según aviso publicado en 
los diarios, llamado a propuestas públicas para 
entrega de carne de vacuno en pie, puesta en Los 
Andes, se aceptó otras que entregan el!a carne a 
BI!oSe de precio en vara, puesta en santlagO, 

2.0- Por qué siendo las propuestas en Los Andes 
, a razón de $ 4.20 a $ 4.35 el kilo, se optó por pa. 
gar $ 7 el kilo en vara. en Santiago. lo que equi. 
vale a $ 5.29 en Los Andes; y 

Al Ministro de Obras Públicas y Vias de Comu. 
nicación, para que informe sobre los siguientes: 

1._ Nómina de la distribución de carros..reJas 
para, transporte de ,animale.s acordada por el Fe­
rrocarril Transandino, Según importadores, desde 
elLo de enero de 1943, con el orden correspon. 
diente de itinerario; y 

2.c- Qué gratificación extraordinaria &e paga QJ 
personal que sirve en el recorrido de trenes espe'. 
olales que transportan ganado". 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 
Si. le parece a la Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. ' 
Si le parece a la Honorable Cámara. se qará 

pÓr aprobedo. 
A ...... do. 

El señor GAETE.-¿No dice que le falta una 
parte laria? 

El 'señor OJEDA.-Es la vara. 
El señor PROSECRETARIO.-El mismo sefior 

,Cañas Plor~s,Comité del Partido Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: Que 
se dirija oficio al señor Mmistro de Obras 
PúblicM y Vías de Comunicación para que in­
forme sobre los siguientes puntos: 

"1.o-Nóm,ina de la distribución de' carros· 
rejas para transporte de animales acordada poI 
el Ferrocarril Transandino, según importadore~ 
desde a 1.0 de enero de 1943, con el orden co- • 
rrespondiente de itinerario; y 

"2.o-Qué gratificación ,extraordinuia se paga 
al personal que sirve en el recOllTido de trenes 
especiales Que transportan ganado" 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -
Si le parece a la Honorallle Cámara., se declara· 
rá obvip y sencillo e~ proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cáma.ra, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El' sefior PROSiECRETARIO.- El Honorable 

señor Concha, Comité Conservlador, presenta 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda,: 
1.,o-Solicitar del señor Ministro de Econo­

mia y Comercio Ia. copia íntegra del Convenio 
de truequ~ de trigo por carbón, celebrado con 
la República Argentina a que se :refiere el 
oficio dirigido por ese Ministerio a la Honorable 
Cámara con fecha 28.de' junio de 1943, en res_ 
puesta al de esta COrpomci~ que tiene el N.O 
828. 
2.o-S01ici~ del mismo sefior Ministro ae Eco.: 

nomía la indicación de lia autorización legal con 
que fué suscrito el referido Convenio, el nombre 
de las personas que lo firman, y su opinión rel­
pecto a las responsabilidades Que pUeden afec­
tar al Gobierno por la fialta de cumplimientG 
del OOnveniG que consta de ya misma contes­
tación de 28 de junio", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -Si 
le parece ~ la HOIl()rable Cámara, se declarará 
obvio y &encillo este prGyecto de acuerdil. 

Acordado. 
Si le parece a la HGnorabJ.e Cámara, &e dará 

por, aprobado. ' 
Aprobado. 
El sefior PROSECRETARIO.-El Honorable se· 

ñor Sepúlveda, awya.do por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que el alza. desmedida de los articulas de pri­

mera necesidad en el pueblo de Lampa Y en el 
Sector. "Lo Pinto" se ha agudizado por el elec­
to de la espeCÚlación ejercida por comercian· 
tes inescrupulQsos, que venden el pan, por ejem­
plo, con un cien por ciento de recargo, y el caro 
buro, que a pesar de expenderse a $ 7.60 el 
kilo en S&ntiagG, es vendido a • 10 en eetas' po­
blaciones; la Briglada Parlamentaría Socialista 
samete a la a¡probaci6n de la Honorable Cá.­
mara el siguiente: 

I 
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PROYECTO DE ACÚERDO: 

La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar del sefior Ministro de Economía y Co­
mercio se sirva,' si lo tiene a bien ord,nar que. el 
Comisariato General de Subsistenci!lS y Preclos 
envíe un Inspector a los pueblos de Lampa y el 
Sector ''LoPilIlto'', a fin de evitar que se siga 
oopeculando con los articulos de pr;mera neo 
oesi.da.d" . 

El señor CASTELBLÁNCO (PrEsidente>. - SI 
le paa-ece- a la Honorable C~a. se declarara 

'obvio y ~nci11o este proy~to de acuerdo: 
Aeordado. . . 
Si- le parece a la Honon,ble Cé.mara.. se dará 

por aprobado.' 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los señores Be­

púlveda y Muñoz Ayling, apoyados por los Comi­
tés Socialista y progresista Nacional, present~n e) 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"'CONSIDERANDO: 
Lo- Que en la Comuna de Quinta Normal, la 

l. Municipalidad ha autorizado un botadero. de 
baSuraS en la Población "Moran dé" a la onlla 
:le1 do Mapocho; . 

2.0-- Que este bOtadero va a perjudicar a las 
poblaciones "Lo Franoo" y "Morandé", con. siete 
mil babitantes filM o meno.s. Como asimismo,. una 
casa de Reposo que en breve entrará en funCIones 
y que &tá ubicada a cinco cuadras de dicbo bo­
tadero; 

3.0- Que a menos de un kilómetro, se constr~­
ye Ullla nueva población· p,ra empleadOS, denoml­
nada "Juan Antonio Ríos". y 

4.0- Que la situación de insalubridad que lll­
cuestionablemente traerá este .botadero de basura, 
se encuentra áumentada por la desembocadura 
Gel alcantarillado de ese sector, que en el verano es 
..;na verdadera ~qlestia' para los vecinos por los 
olores que emanan. Por estas razones, la BrIgada 
Parlamentaria Socialista' somete a la considera­
ción de la Honorable Cámara el siguiente; 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda: Solicitar del 
señOr Ministro de Salubridad, tenga a bien orde­
nar a la autoridad sanitaria que corresponda, no 
coñceder permiso para la: instalac;ión del botadero 
se baiSuras de la Población "~randé". 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente). -
Si le parece a la Cámara, se declarará obvio y sen 
cillo este proyecto de acuerdo. 

ACOII'daclo . 
Si le parece a la Cámara, se dará por aproba­

do. 
AprObado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los seilores Prle 

1.0 y Diez, apoyados por el Comité Conservador, 
presentan el sigUlente proyecto de acuerdo: 

'''H::>NORABLE CAMARA; 

Ea puente sobre el estero Carretón, en el kiló­
metro 16 del camino público que une a Lontué. 
con el pueblo de Villa Prat :v la costa, se halla en' 
t.an mal estado que emenaza derrumbarse de un 
momento a otro, dejando aislados importantes 
'centros pobJadoscomo Villa Prat, Tonlemu, Guai-

',\ ,\ \ \'.~\ l' 
. cuten, Colonia AgríCOla del Culenar y un gran 

sector agriéola. , 
Por. estas conslderaciones la Cámara acuerna 

oficiar al sefior Ministro de Obras Públicas y V:as 
de Comunicación para que por intermedio dEl 
respectivo Departamento Constate los hechos de­
nuncíad06 y haga las reparaciones que procedan. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)·.-­
Si le parece, a la Cámara, se declarará. obvio y 
~encillo este proyecto de acuerdo. . 

Aoordado. 
Si Ile parece a ;a Cámara, se d.ará por aprobado. 
Aprobado. 

14.--DENOMINA:CION DE NUEVA AVENID,& DE 
LA CAPITAL CON EL NOMBRE DE pARA­
GUAY, EN HOMENAJE A LA REFUBLICA 
DE ESE NOMBRE Y CON MOTIVO DE LA 
VISITA PROXIMA DE SU PRESIDENTE, 
EXCMO. SR. HIGINIO MORINIGO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Acaba de llegar un Mensaje a la Mesa, aprQbaao 
por el Honorable Senado .. por el que se da el nom­
bre de Avenida Paraguaya la nueva avenida eu­
YO trazado parte diagonalmente de la esquina sur 
oriente de la Avenida Bernardo O'Higgins con la 
calle del Carmen, ~n dlrección al surori~te. Ju¡s­
ta la Avenida Portugal. 

Se trata de rendir, precisamente, un homenaje 
a la RepÚblica del Paraguay, cuyo Presidente, 
Excmo. señor Higinio Morínigo. nos visitará en 
estos días. 

Solicito elasel:\timiento unánime de la Honora­
ble Cámara para tratar este proyecto sobre tabla. 
R fin de que pueda ser despachado inmediataInen 
te y promulgado en él momento oportuno. 

El señor VALDEBENITO.- Yo pediría, sefio·r 
Presidente, aprovecbando la oportunidad, que se 
tratara también un proyecto, que llegó el 28 de ma 
. yo, y que se refiere al cambio de nombre de lá su­
bida "El Litre". en Valparaíso. por el de "BIas 
Cuevas". 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).-­
Yo agradecería a Su señoría que no insistiera en. 
su petición. porque el proyecto a que la Mesa se 
ha referido tiene.por fin especial, rendir un home­
naje a la República del Paraguay. 

Oportunamente. me encargaré C1e COlOcar en 
su lugar preferente de la Tabla de Fácil Despa­
cho el proyecto a que se refiere Su Señoría. 

El señor VALDEBENITO.- No insisto. señor 
Presidente . 

El señor/ CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cár.:;ara. se tratará 
inmediatam~nte el proyecto a que se ha referido 
la Mesa. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 4ie 

ley; 
"Artículo 1.0- La calle, en construcci(>:\l" que 

parte de la esquina Sur Oriente de la Avenida .aer 
nardo O'Higgins con la calle del Carmen, diago­
nalmente, en dirección al Sur Oriente, hasta. la 
Avenida del Portugal. ~e denominará' Avenida del 
Paraguay, en homenaje a esta República. 

Igual nombre llevará el trazo d~ ll!- actual calle 
Rancagua en la parte. comprendida entre la cita­
da A venida del Portugal y la A veniUIt - General 
Bustamante . 
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"ArtíeuIo Z.o- La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 
En discusión el proyecto, 

Ofrezéo la palabra. 
El señor DELGADO. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la pálabra Su Señoria. 
El señor DELGADO. - El origen de esté Pi'0-

yecto no pued{' ser más óportuno, ya que se tra­
ta de darle el nombre de la República dcl Para_ 

. guaya una calle de nuestra capital. 
De ia lectura del proyecto se desprende que 

con ello se rinde Un homenaje con motivo de la 
vl8ita del Presidente de, la República del Para­
guay. señor Morlnigo, 

Creo, a este respecto que el mejor homenaje 
Que puede rendirse al pueblo paraguayo y a la 
clase obtera del pueblo hermano en este instante, 
euando el señor Morinigo va a pisar tierra chi­
len ... , será hacerle palpar lo que es una auténtica 
democracia y 10 qUe significa gozar de la más 
amplia libertad. ' 

En el pueblo paraguayo. mientr8.S se hace de­
magogia, mientras !le rompen relaciones con las 
potencias dellille Fascista, en nombre de una fal­
sa democracia, internamente, se mantiéne al pue­
blo aplastado y subyugado bajo la más bestial de 
las dictaduras. 

Por f'sto. señor, Presidente, levantamos nues­
tra vo.z como un gran homenaje al pueblo del Pa· 
raguay. porque estamos seguros y convencidos de 

• que el pueblo para~uayo tiene los ojos puestos en 
nuestra democracia y que el señor MOrinigo Sa,. 
brá a.prectiIT . que existe la libertad de expre­
sión, el derecho a la Ubertad de organizacióJ:'. y 
petición y no por ejercer estos derechos lOS he>m­
bres de esta ,tierra sufren persecllción. 
~ VARIOS SRES, DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. '-. . 
El señOll" CONCHA. - No somos capaces de 

anegla~ ,nuestros propios problemas y nos vamos 
a meter en lo ajeno . 

El señor DELGADO - Los diputados comu­
nista.'i. intepretando el séntimiento nacional y los 
lazos de solidaridad de nuestra clase obrera para 
con las masas trabajad:mts paraguayas, pedimos 
desde esta Alta Tribuna al señor Morinigo la li­
butad de todos los luchadores antifascistas de 
ese pais y en especial la de Augusto Cañete y 
Ci:-110 Aguayo lideres del movimiento obrero 
¡,;araguayo. . 

Termino manifestando,· señor Presidente que 
daremos nuestros votos favora,bIes' al proyecto 
Que estamos 'discutiendo y formummos votos pa­
ra qué el Excmo. Selior Morinigo. una vez que 
haya visitado nuesÚl"o país. se convenza de que el 
mejor medio de combátir al fascismo y ~us quin­
ta.,> columnas en el Paraguay, es el de otorgar. al 
pueblo· hermano la libertad a que tiene derecho 
V permitiendO 'la libre sindicalizac1ón de sus roa­
¡;as obreras. 

El sefior CASTELBL,\NCO (Presidente). 
Ofrezco la palabr!t. 
Ofrewo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, !le dara 

por aprobado el proyecto de ley. 
Aprobado. . 

Al anunciar la tabla de fácil despacho, incluiré 

el ·proyecto' a que se ha referido el Honorable 
señor Valdebenito. 

15.- REDtJÚCION DE LA CUOTA DE CONSU-
MO DE COBRE DEL PAIS. - . 

I!;1 señor CASTELBL~CO <Presidente/o 
Le quedan dos minutos al Comité Radical. 

El señor BOSSA Y. - SOl1cltoque se me pro_ 
rrogue el tiempo por unos 8 minutos. 

El señor CASTÉLBLANCO ,(Presidente). - El 
Honorable señor Bossay solicita que se le prorro­
gue su tiempo. con 'prórroga de la hora. por lO 
minutos .. 
. El señor NUl\tEZ.-- Nosot~os no nos opondria­
mos. al dese<J del Honorable colega siemvre que 
se nos Dl"orrogara también el tlempo por unos 5 
mmutos. 

El señor CASTELBLA'Nco 'Presidente). - El 
Comíté Progresista Nacional pide que tamb1én 
se le prorrogue .su tiempo por 5 minutos. 

Un señor' DIPUTADO.·- No hav acuerdo. señor 
Presidente. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), No 
hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BOSSAY. - Continúo, señor Presiden­

te. dando a conocer algunos <le los artículos que 
el Gobierno de Estados Unidos considera como no 
esenciales a base de cobre o sus aleaciones y de 
cuya elaboráción para su uso interno ChUe no 
pllede prescindir: locomotoras y carros. para fe­
rrocarriles, bandas y galvanoplastia de los con­
ductos de cáfiedas, equipos' de ai.re acondiciona­
do en carros de pasajeros. estanques de agua po­
table, lámparas Y, sus accesorios. rejillas. listone~ 
protectores contra el clima. insulaciones. ~oldu-
1"8&, fittings. etc., excepto en ciertos casos de re_ 
paraciones esenciales y partes necesarias pe.ra 
eonducir electricidad: en la fapricaclón de ártí­
mIlos sanitarios: 'baños, tubos. tuberías lavapla­
tlJ~ y fregaderos, flttings para plomeros etc, du­
ehas, barras desaguadores flotadores para W. 
c. excepto para usos militares: barcos y botes: • 
"'u guarniciones. ferret€d"ia y motores para botes 

. v f'mbarcaciones deportivas o de paseo 
El señc!l" GAEI'E.- ¿Me poennite. Honocable 

DiputadO? 
El. señor BOSSA Y.- Siem~e que sea oorta 

su interrupción, Honarable c<ilega. 
El '!6ÍÍor OAETE.- Es una cosa muy corta,. 

Honornb1e DiputaQo. 
Yo le encuentró toda la n,zón a Su Señor1a 

en las observaciooe,. qUe está. haciendo 'respec. 
to a este' problema. Asistí a una reunián de in. 
dust.TiaJe6 so/:)re esta materia, en la que ésf.o\; 
tuvie1'on la gentilezEl de proporeionarme una lis­
ta --que bien pudiera ser la miSma que está co .. 
mentando Su Señoría en esta oport¡unids.d- en 
que ~ 106 a.rtícu;os que el Gobie'l'no de 
Estado~ Unidos no considera esenciales, pero de 
cuya elaooreción Chile no puede prescindir, 

Yo concuerdo ampliamente con las expresio_ 
nes de Su SefiOifÍa en cuo.nto a la' d~fensa de ;a 
democracia. pero COnsidero qlre nuestro paú;, por 
mucho amor a la democrncia que haya mani­
festado, por muoha que sea la cooperación que 
deba prestar a Estados Unidos Q a las naciones 
en guerra, no pUede sacrifice.rse hasta el extremo 
de exportar casi. todo el cobre que produce 

No -es posible que nuestro pais llegue, a una 
situacián tal que no cuente ni slqulera OOIl.la 
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cuota de cobre suficiente pa.va abas~ SUB in. 
dutl~, ni le.s fábricas que usan como materia 
pdma este metal, COll perjuicio para nuestros 
obrer06 y emt)lea.d08. 
. Yo le .. encuenta-o toda la razón a Su Sefior1a 
~do propOne hacer pl1!sente al Gobierno la 
moonVOOie<ncia de a.cerpta.r esas minutas o suges­
reneias hOOhIUl por el Gobierno de Estados Un1-
dos a nuestro EJ:nbajador, porque son Íll8Cepta. 
bl.e.s ,para ~osotroe:. La aceptaci6ln de tales auge. 
reoolas deJ611a cesantes a muCihos de nuestros 
W.reros y empleados. 

Este era el a.loonce que I deseaba hacer a lal! 
oOOervaciones del HonoI'aJbl~ sefiOl' Boo;a.y. 

El sefior BOSISAY._ En realidad, sefiór PresI­
dente, no '\<"OY a. leer toda lB. lista, porque es pmy' 
larga y no terminarta nunca. Solamente me ne 
limitado y me Umitaré Q 1nóicar los articulos 
1Iundamentales en que trabaja nuestra industria. 

lil.l seftorGAETE.- Por eso pido que toda 16 
lisia sea publicada en el Boletílll de Sesiones, 

El sefiOtl' BOSSAY.- No se Vla a 'poder ocu­
per el CObre en la fabricación de cocinas y es. 
tufes, cale!lltadores de agua, tanques, SeR'pentines 
eIl tractores agrlcolas, carros· de remolque livla. 
no }Jm'a pasajeros, uniones, moldlJ.ll'RS, instalaclo­

'088 de aire aco.nd!clonado, ferretería, fittings. ve. 
hicuIos de tiro anlmal y varios, etn focos y par. 
a delanteras, anunciadores, fittings, en rejillas 
para ventanas y puertas y cortinas, bloml>o.s o 
j.!l'C~¿;c~ores. 

r>eeeo, frente a este pmblem.e., llamar la aten­
mdn 8OO1'e el criterio con que se ha llegado a 
establecer ~ra nuestro país, lo que puede sea: o 
no ser necesario para S'll marcha eeooómica,l:rl .. 
teJ1Q, que eStimo completamente injusto y que, 
en realidad, no refleja, de ninguna maneTa, la 
situnclÓ!!l más o menos normaJ en que viven nueli. 
iro ooanerolo y nuestra illOUBtzlá.. 

;Dne criteno culOOará a 921 estableCimientos 
metallÍl'glcos en Chile en situaciÓ!!l de despedir 
á .,.artos mil~ de obreros a.to hará, POlI' lo tan­
to, que la situación de nuestro país sea mucho 

. máf¡ maJa y Que la vida sea mUCiho m~ cara 
Es conven~ente COIllSiderar en forma relevant~ 

'que nuestra incipiente industria metalúrgica que 
4. C?D anterioridad a 1"" gueTl'a más o menos, propor­

eIODaIba un 20 o 30 por ciento de los artícUlos de 
cobre o sus alealCÍones para' el consumo nacj(>nal. 
a la fecha cubre más o menos el 70 u 80 ;por cien­
to de las necesidades de Ohile. 

00Il esta sltuaci6m nuestnl industria es allo­
gada y qUeda en la imposibilidad en' la postgue ... 
na de OODlJ>etlr en form.a favorable con la' ln. 
dQIIt.'riQ, de El'Itados Unidos. con la industria en­
~poo. Llamo la ate!llciQn a la Honorruble Cáma .. 
ra sobre este aspecto del problema, 

Oen el ctriterio de 1mped1r la producciÓll, en 
un PfÚI5 que estA en paz, de artículos que SOlO 

c<nslderados· no necesarios en Uill país en gue_ 
rra., vamos a liquid13.il' a la mdustrla chil.eirul. ' 

Quiero tennilIla.T indicando que son, nt1mel'OlSas 
las industrias' nuevas financiadas por la Corpo_ 
ración de Fomento y los Bancos particulares, que 
no po<irá.n cumplk sus compromisos y que en la 
ilnpooilbilidad de convertir maqUinarias produc­
toras eil elementos bélicas, tendrán que oorrar, 
y quedaremos en una situacIón de 10 años atrás, 
al 1Jérm.ino de la guerra, en cuanto a eflcieooia 
y poo.l¡bUidades de seAI."Vl.r a nuestro ¡JQis en fOT .. 
ma independiente en artículos que tengaJ'l at 
guna base de cobre. 

Deseo, señor Presidente, que mis observaciones, 
que sólo he podido hacer en forma general, gra­

, cias. a la oopia de este convenió que he consegui~ 
do sean transmitidas al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio. 
'Quiero, además, qUe el Gobierno ponga un in­

terés especialisimo en defender la indul>'tria me­
talúrgica chilena. si es posible, poniendo mayores 
trabas para que sea exportado 'el cobre, el pocG 
cobre que vamOs a poder enviar al extranjero y 

, entrando luego a revisar totalmente el criteriG 
conque se ha llegado a un acuerdo, a un conve­
nio, entre Estados Unidos y Chile. <l 

j Muchas gracias! ' 
El señor CASTELBLANCO· (Presidente).- Le 

,ouedan nueve mtnutos al Comité Conservador. 
. El señor GAETE.- Señor Presidente. 

El señor MOORE.- Pido la palabra. sefior Pre­
sidente. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie-
ne la palabra Su Señoríá. , 

El señor GAETE.- Concédame una pequeña' 
interrupción, Honorable Diputado. 

El señor MOORE .- ¡Es tan poco el tiempo de 
qUe dispongo!' . 

El señor GAETE.- Es para hacer una pett­
cién. 

Deseo que se incluya en la versión oficial la nó­
mina a que ha hecho referencia el H . Diputado, 
para que los Honorables colegas. el público y f.o-, 
das las personas que se interesan por estos pro-, 
blemas. la conO:lJCan. 

Señor Presidente. formulo la oetición. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - El 

Honorable señor Gaete ha solicitado el' acuerdo de 
la Honorable Cámara. para que se incluya en 
el Boletín la nómina a qUe se ha referido el Ho-
r¡orable señor I Bossay. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Muy 
bien! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).~ Si a. 
la H: Cámara le parece. así se acordaría. 

Acordado. 
-El documento que se acordó insertar es el sI­

guiente: 

PROYECTO CONVENIO. COBRE 

ARTICULOS CONSIDERADOS COMO .NO ESENCIALES P0R EE. UU. A BASE DE COBRE O 
SUS ALEACIONES 

Grupo de' Productos: 

A1'Iaeión y accesorios 

Exteasión de las restriceio~es: --------
. Prohibido cuando se puede subsitituir. 

Prohibido: de herramientas y equipOS para jardi­
n€ria. roceadores para prados, máquinas cegade­
!'as, sembradoras, equipos para ganadería, gadine-, 
ros, etc. 
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V~rio excepto calzado 
En botones. hebillas. adornos para la rOPa. adoro 
nos de joyería; ropa, de metal, adornos de metal 
y. otros. 

'''---==:;;:'=-==---:-'~-------- ---
A ... móYiJes para pa.sajeros Prohíbido en equ:i.pos para reparación de a.uto-

Cerve!Ila y okos productos de cerveceria 

móviles, I:>i>cinas, c!).lentadores, foooa delanter(Jt';, 
tapas para bUJjes, estanques de gasolina, espejos, 
;Eerreteria (excepto olerlos conductores eléctri­
coo) . 

Prooibldo de unidades y recipientes de distribu­
ción .. 

~ y al'Itefarlos para pelnqueria, salones' deProhiibildo excepto para el :mrunte;niroiento y repa-
beIIe-.la: y tocadO'!" ración bajo condiciones detemtinadas. 

Betones y broches 

EAyasee ele 'lafu., artefactos de cocina. y otros re-

Prohibido las hebilliu!, insignias, botones, excepto 
para uoo millital'; broches, accesorios de ligas,c<l1'­
pifios, ganchos y otros. 

eipiientes metálicos Prohibldoen recipientes a base de cobre .. 

Produetos quíndeos misceláneos 

" 

Prohtbldo el 1LBO Y manllifaotum de cobre en pol­
yo de bronce, pastas, tinl\;a.s pa,ra láminas. de me­
tal, para imprentas, estampado, impresión, e.spol­
VOIl'ear, etc. 

Maq1lÍD$m para construcciO'nes y para la mi- ProlÚlbido en escaJ.eras: elevadores,fittings, excep-
llt'lI'Ía. to oondootores eléctricos y cuando no sean p(JtI;l­

.bles loo sll.lJf;t!JtuJtos. 

JteoeipieJltes y materiales para emba.l'aje 

AmpoDeias cléclt.ricas 

Motores eléctricos excepto automotores, automo­
triees . 

Aparatos eltSc'ricos y herramientas industriales 
y.-clales 

Prohibido en ma.teriales de cOnstrtrociÓll taJes como 
tubería. y cañerla, fittings, ~, conductores de 
aguas, unioIl/eS, molduras, clavos, tornLi11os, pernÓ!!l, 
tuercas, ornamentos, rejas, rejillas, barandas, n­
lelles, te<:hos y al'Itefaetos para techos, eobre; Jató» 
obronce en planch~, tornillos o lá.minas y listonee 
OOllItm homúgas blancas, listoneS protectores 000-
tra el cUma, plsteos, listones pan¡. terrazas y pi­

SOS. 

Prohibido en gra,pe.s,. n¡.aIli.llil8 pam paquetE6 y 
&OSten€ldores, flejes pan¡. envasar. 

PrOihib1dO. 

Prohibido en a.mpolleta& pa.ra árboles de p&IlCua, 
a!lTI'IlO!lE'tas y tubos de avisos. 

Prohibido cuando 106 subStitutos son posibles. 

Prombido en U80 de méqulnas; utensilios de lajo. 
estufes, lavader.os de platos, exeeptó en aque1.'lU 
partes de máquinas y ute<nsUíOs pam oondooir 
electricidad . 

Aparatos eléctricos de uso domiciliario (casero) IPl'IOh1bido en aspimdOll'ES a'lltomáticOO y ot.tos; se 
permitirá sólo cu.aru:io es para conducir e!lectrici­
dad. 

Apara,aos eléctricos de 1180 médico Prohibido cuando sea posihle usar SubstAtutos. 
AseeDsores, escaleras movibles, tl'ansportadMes /Prohibido: excepto cojinebes, engrana;jes de ama­

no y conductores e·léctricos. 

Máquinas de combustión interna. ... ' .. 

Armas de fuegO', pertrechos y ~xplosivos 

('a l1Je:ra.s y aparatos dt' Clllefacción 

. . Pmhlbido cu.anldo se puede usar s\lbSt.1tuto.<;. 

Prohibido en armas de fuego para' deportes y ca­
za. 

Prohibido en . calderas, calüonts, radiadcres, tan­
ques, etc.;. excepto COnduc-tores de el,ectri~idad ne­
:nmarlos. 

, ,. 
[' 

,. 
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Huejbks y aceesori08 fijos 

VajiJk«ia" l!-0ved3des, de vi~ J.' ~taJ 

H~ta&s de mano 

Cubiertas para. pisos 4uros 

Joyeria,reIojeria, oUas, etc. 

Accesorios pa.ra cocina y a.rtículos simiJa,res.­
Prohibido en heladleras, utenai1ios de cocina ma­
quinro-ias y otros artefactos de U8() para la coci­
na y oosa.. 

Art.iculos de alumbrado. -~ en aatÍC'lllo­
los de wlumbrrudo,' (excepto en aquellas partes pa­
ra conducir lelectticidad, re:fJ.ectol'le5, excepto pa­
Ira pabellones de operacióÜ, ih.OSpj¡f:¡a,les y c8iHes y 
avenidas. . 

Maletas, fAluipajes y otros artíCUlOs JD.eiIludos.­
ProhibiIdD en &domos de maJ.ete.ría, artefactos de 
m.eIlaJ para ma.ieteria, cielTes para CfU"l¡eras, ar~ 
tícu.loo para ¡l'egaloS. 

Maquinarias para :producir artíoorkls de consu­
mo. - PrOhibióo en i1'O'dlllos pa11a Jimprenta salvo 
q-¡¡e se devuelva igual cantidiald a la requerida) 
ciertas maquinarias para producir pmpa de ¡papel 
o papel 'Y en partes o ~3.a'atos no actuantes de 
maquinarias, diSposttvos para lllWl'car wtensill06 
maquinarias 'Y aparatos paro. disttibución de ali~ 
mentas. 

Maquinarias productO'l'as y distribuidores.'­
Prohibido en partes inamovibles odeoorativas; in 
tala.ciones y equipos mecániéOs, tales como trans­
portadores, empaquetadores y equipo ·automático. 

Equipo de transJñisioo mecánica. de energía.­
!Prohibido en partes o aparatos fijos, decol'Óltivos. 
y parte de ).as instalaciones y equipos mooánicOS, 
incluyendo armazones basas, postes y soPOI:tes. 
• Máq~ para matriceS de metal .. .:.... lPIrohibido 

en W!OS y p8ll'tes inmoviblies. 
Monumentos y estatuas.--'- Prohi:bldo en moto· 

tuas y cuadvante solar. / 
Artículo funerario.- Prohibido. 
Motocicletas o bicicletas.- prohd¡bido en mdto· 

cicietas o bllCi.cletss~ etc. 
VehfuuIos a. motor para. fmes industriales. -

Véase automóviles para ~ajeros~ 

Prohibido en cafés y aocesorios y equipos de ta­
b.l.eros y mootraxi<ltt"eS, expendedores de productos 
(Jabón, pajas, etc.), muebles, fen-etería para mue 
bles¡ lámparas, 'articulos de tapicería. 

Prohibido en novedades.' , 

Prohibido en mangos pa.rn. serruchos, espátulas 
raspadores y donde sea po6ible el uso desubsti­
tuWs. 

Prohibido en cJ3;liliaa y ba.1"l"as para escaleras, pisOs 
pa¡r~. terrazas, molóuTas, impermeabilización de te­
rrazas, filetes, etc. 

ProhibiJCl.o para .ser mado COmo sujetadores, a.rgo­
Uas y ban'as. 

P!rdhibido . 

Prohibida la joyería, ~fculOs 'para regalos. 00n­
dejas, n~es, encendedores, ¡¡¡OOesorios para 
fumadores. relOjes y ooj~ de relOjes. 

máquiil1aS de efectuar. cambio, etc. 
Instrumentos de óptica- y ofWmología.­

Prohiibido en binocul~, \ incluyendo anteojos ds 
teatro y telescopro. 

Pinturas, bunices y cWores.- Proihibido. en pin­
tUras excepto aquellOS pa,ra parte infe.rior de caso 
co de baIicos. 

Imprimir y pubJicar.- Restrringido el uso para 
imprimir y publicar. 

Aparatos y equipos fotográ(icos. - Prohibido: 
Balvo en máquinas copiadores de docua:xrentos y 
equipo para fines comerc1.ales y radiogratíBs. 

Herramientas portátiles a poteDcia.- Prohibklo 
en parles o aooe&>rios no sometidos a esfuerzo. 

Tuberías, vMv.ulas, fUtings, etc.- Prohibido en 
tuberías. cañerías, sus partes, fittings, etc. excep 
to para uso militar necesario. 

Alfareri.a.- Prohibido en vasos, cántaros .. tazo­
nes, etc. 

.Equipos de bombeo compresoras y bombas. -
Prohibido en partes o acoosorios de i>ll&ta.1acione~ 
y equipos mecánicos. Se exceptúan las part~ 
/Ilovllbles. 

Equipos para radios, receptores y fonógrafos,­
Prohibido excepto las radios para buques. 

Locomotoras y CMTOS para ferrocarriles , -~ 

Prohibldo én bandas y ga-Ivanoplastjja de 1'91S con· 
cucto:res de cañeríá, equipos de a!lre acondicionado 
en CaIl'l'OS de pasajeros, estanques de agua P:Otablr, 
lámparas y sus accesorios, rejillas, lirones protec­
tores cantra el clim.a, insulaciones, nidldUl'laS. fit. 
tings, etc.; exceplto en cier,tos casos de reparaciones 
esenciales y partJes necesarias para contlucír elec­
tricidad. 

Instrumentos nÍusicaJes y accesorios.- Prohibi.· 
do en instrumentos musicales y fonógrafos. 

EquiPo de refrigeración y :die a.cond:icionadu; 
excepto refrigeración doméstica.- PrOIh.ibido ex· 
cepto al aJlffi!alOOIlamiento eSencial, procesos in­
d.ustriales, reparaciones en ventiladores de trertes, 
para pasajeros. 

Equipos de refrigeración y otros.- Prohi.bido en 
mostmdores refrligeradores, o cilatndo otros ma,U'­
ri:a:les menos escasos pueden ser usados. Baratijas, novedades y artículos de tocador. -

Prohibido en pinches, ho:rquilla.s para el pelo ri-
za.dores y semejantes. . 

Materiales Pa-ra oficina y artistas. - Prohibido 
en CII\JJP6, plU'lllas, lapiceros, artículos de dfi.cina en 
general. 

M:a.quinaria de oficina, nlgistradOTes de dinero. 
Prol1!bido en registradOres de dinero efectivo y 

TalabaJrtería y equipos similares.- Prohibido pa­
ra todo artículo de talabartería de metal en co 
llatlesparn. perros y eqUipos para mascotas o~· 
males :regalones. 

Artícukls sanitarios.- Prohilbido en bafios, tu' 
boS, tUJ::jerías, la,vapla,tos y fregaderos, fittings, pa-
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t"a ~s; etc.; duehas, barras, desaguadores. 

t~; para. W. C. euepto :pan¡. usos mili· 
~, . 
BIa~ Y botes.- Prohlbido en gwl.mieiones, fe· 

rreteríay motores para botes y emba.reaéiones de­

J,MI'Üf;a6 o de pa.seo. 
Zapa_ ysimilares.- Prohibido en hebillas, 

ado.I'n<ls para calzados; objetillos;puntas de metaJ. 

pa~ pasadores, atiavios de zapateros. 
~s fichas (propaga.nda).- l'I'ohibído en 

ampolletas . ¡tubos neón y tubos fluorescentes, para 
Ii.nJes de publicidad. 

Jabón artículos de tocador. - Prohibido en ex­

pendeOores de lociones, jaboneras. receptáculos 

para productos de papel Y. pajas. 
EquiPos de distribución para fuentes de soda Y 

ba.res.-· Prohibido en unidades de fuentes, o en­

vases de ventas de bebidas, enfriadores. cámaras 
para enfriar, (excepto conductores eléctrico::,) y 

lil'iefaCltOs -para bares.y f'!lentes. 

ValpQr y otIros generadores de fuena JDtJtriZ, ex­

cepto a combustión y eléotricos.- Probibido ilD 

partes o accesorios inactivos. 
C-ocinas y estufas.- Prohibido en calentadores 

de agua. tanques, serpentines, fitting, adornos. 
etc. . 

Tra'nvias, carros urbanos.- Prohibido en equt­
pos de aire acondickJnado, lálmpa;nl6 y sus aC'Cé­

sorios, aparatos de ventilación, lisones, protecto­

res contra el clima e insuI3.ciones, molduras, ere. 
(excepto en ciertos casos !para reparaciones esen­
ci.alél!! ypa.rtes necesarias para conduooiones eléc­

tríCóS') . 
~ eStructurales de arcilla y concreto.­

PtOlllbido en terraza::;; reglas ocmtas; molduras. 

escM1ü , barras, lisones contra el clima y hormi' 
ga~ lb'Iancas. . 
s~ de.> aJarma y prof.eceión. - Prohibido 

€!!.slStJ!ím.a.s. de. alarIll3 y sistemas de protección. 
ex~tin 'Casos exrePcionales. 

At-\féUlOs de ck'ütía, 4enti5tica y medicma. 
Se ~ para artíC'oIOsde~ud pública sólo 

-á~ 9éan 4é abS61uta neCeSidad y de aellerdr, 
con '~oil1es esJableeMais. 

Artiéftléis terliles ~les. - PIrdhlbida la ro-
pa de tfnetal. . 
~aeaepOttes y jUp~.- Prohibido 

en ~, juegos. aniéúlos de d.epOr're, eqúipos 

dé JS(!sélá. y caza. . . 
~ atrfclo1a-;·- V~ automóViles de pa-

sa}erl)8.· . 

~l-nIB de remolflue liviano Para pasajeros. -
Pro1íJlbi® en ca.lentado'res ¡(excepto conduccié:n 
e léctrioo), uniones va.:r:l:as.moldU1'aii, instalaciOllles 

de ~!i;éOl'ldicionadó.('excepto reparaCiones y par· 

te 'de '&n'd'í1.étotes eléctrleóS), ferretería, tittincs 

orná\lnentos de metal, etc. 
ca.Iniones y carros comerciales. - Igual que el 

4.0 Véase automóviles de ·pasajeros. 
l'a.rá;gt¡as y bastoneS. - Prohibido. 

vehieulos de tiro anima,l y varios.- Prohibida 

en t-s y partes delanteras. anunciadores, fit· 
tings, adornOs y vaTios. 

Miq_as para 'vender y pesar.- Prohibido in· 
r::luoo ficIhas para¡paa-ques de estaeionamiento y 

monedas para operar máquinas de juego, ., pe· 
sas aUtotn6.ticas. . 

ReJillas para ventanas y puertas y cortinas. _. 

PrólÚbído en biombos o protectores. excepto pll.rn 

órdenes de defensa. 

B.-PR.ODUCTOS QUIMICOS DB COBRE 

Vestuario, excepto ea,Jzado.- Prohibido euepto 

bajo autorización especifica. 
Productos quindcosmisceIá.neos. -Prohibido eX­

cepto bajo autorización especific¡¡,. 
Drogas y medicmas.- Prohibido excepto bajo 

autmi2lacin . especMica. 

Cristalería. novedades de cristal. - Prohibido 

excepto bajo autotlza.Ción especifica. 
Insecticidas y fungicidas.- Prohibido ba10 au' 

autoirlza.cUm esjJeCjf1¡oo. 
Alfareria.-Excepto en pequeñas cantidades, RIÓ 

lo con autorizacli.m. 
Equipo de radio y fonógra(os.- ProhibidO, ex' 

cepto bajo autorizadón específica. 

¡\,RTICULOS A BASE DE COBRE O SUS ./lLE.Il­

ClONES, QUE :EL GOBIERNO DE EE. tJU. N.o 

CONSIDERA ESENCIALES, Y DE CUYA EIA­

BORACION PARA SU USO INTERNO, CBIUi 

NO PUEDE PJ;tESCINDIR 

Lista aceptada poi'·la ComislÍ}n Americana 

Au~ee parla ~ros. -~ 'para 

mantenimiento, reparaCión ry operación. Excluyt. 

adornos. 
Cucnillerla y vajilla plana. - Cucharas. tene­

dores. 
Aparato elécÜ'Wo y herta.D11iéuta8 0IJIBIeI'claIeI 

e·industriales.- Refleef;ores .de estufas portAtiJei; 

Armas de fuego, pertrechos y explo~.-Fnh 

mInantea y ear:tuchos de caza. 

CliJentadotes ya)járato~ piará ca\efaeeión .. -
Calim:tadoiéSde agiia.. a'" , lric1Ul!O . ~tfnes. 
quemadores. llaves y Vál~ paracal':D:fS: 

Muebles y aceesoriós ·ftjos.- ~ipos prepá¡ra. 

dores de café (Cafetera E;Cpr\!ss). 

ArtíCUlOS de alumbrado . .:.... Bases para ampolle-

tas y zoquetes. . . , 
l:>iezas de. lua.4uinariasy re'p'o.e5ittJs.-~. 

tuCión de rotQgtabados, usando el deshecho de co-
bre par$ sulfAto. . 

ArtíCUlos funerarios.- Manillas. 

Equipos de bOmbeo, compresoras y bombas. -

Partes móviles. lla.ves y vá1w11iS, exepto mani­
llas. 

Equipos para radies y fonógrafos.- Conducto· 

r~ que vienen de c~re, o sUs aleaciones. 

Locomotoras y carros para ferrocarrUes.- Ar- \ 

tefactos' de alumbrado. ' 
Talabartería y equipos cimiIia.res.-,- Partes esen­

cia.;es metálkas de arneses y monturas. exocepto 
adornos. j 

Equipo de distribución para fuentes de soda y 
bares.~ Repuestos pára mantenimiento, repara.,­

ción y operación. 
VaPOres y quemadores para fuerza motriz, eX­

cepto combustión y eléetricos.- Uepa,raclol1es. pa­

ra calderos cuyos fogones o tubos son de oobre. 
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Estufas y hOl"lloS.- RadJadores para secadores 
industriales' y refrlgeración. 

Tranvías, carros -urbanos.- Artículos esenciales 
paa:a tranVÍas que no pueden substituirse por otrJ 
meta.!. 

, Varios.- Llaves para agua, grifos para agua :1' 
vapor, cá.ndado, -cuando DO se pueda substituir por 
otro metal. 

16.~lMITACION DE LA INICIATIVA PARLA" 
MENTARIA EN MATERIA DE GASTOS 

FISCALES Y SEMIFISCALES. - ALCAN­
CE A OB~ERVACIONES FORMuLADAS 
POR EL SEROR MINISTRO DE JUSTICIA 
EN LA PRESENTE SESION. 

El señor MOORE.- Voy a comerizar refirién­
dome a una cuestión ajena al tema que -pensaba 
abOrdar. 

.Hemos escuchado al. Ministro de Justicia señor OaJardo. leer un lugo dLscurso que me, habría in~ 
reresado . mucho contestar estando él presente en la \Sala. Desgraciada.mente, el señOr Ministro re 
ha auSentado y en la Redacción de Sesiones nos 
nan advertido que no ha dejado su' discurso I'n' 
poder de los señores Redactores. Si tal no hU­biere. ocurrido, n06 ha.bria sido posible hojear bre­
vemente esa pieza y ooií1.eBtar algunos conceptos 
esenciale:¡¡ de ella, que merecen una respuesta. 
\' Seguramente, el señor Ministro habrá querido. 
corregir algo LV agregar algunas, Consideraciones 

. que en 'los primeros momentos no vinieron a SI.! 
mente o a. SU pluma.. 

En esta... sitU8JCión 3Illormal, sólo oontemarem06 
aquello que parece digno de ser contestado de in­
.mediatQ, y que mi memoria ha retenido mientras 
escucMbamOs la larga lectura del d1scurso. 

IEsta 'ihornilla del señor Gajaroo, que era como 
una. alta reprim.ellda di!rigida. desde su banco de 
Mi.nis~ro a los nombres que integran lOS partidos 
que se dicen de Gobierno, o qUe deberían ser de 
G<lbierno, eSpa doctoral rePrimenda-digo-contie­
ne algunos errores de jukio y algunas graves omi­
sioneS. 

,El señor Gaijwrdo, al ¡referirse a. esta dis¡persión, 
a esta farma irregular en que fUIliCionaba nues­
tra. democracia, olvidó a}gQ qUe al DiputadO que 
habla le parece fundamental. 

Es, . precisamente, dentro del Gobierno donde 11\ 
ciudadanía observa y acusa una. mayor falta de unidad de propá,sitos. No se ven, no se distinguen 
planes inteligentemente concebidos, ni la energía , ni la c8lpacidad indisPensables para reali:r..arlos. Dada Ministerio es como una pequefia RePública 

~ lllderpendlente y anroqui~ ". 
,. Un señor DIPUTADO.- Eso demuestra que 

trabaja bien la GestaPo... . 
. El señor MOORE . .,- ... y vieÍlen a ser mi fiel 

reflejo de esa anarquía que también está demos­
trándose minuto a minuto, en los partidos de Go-' bierno. . 

Pues bien eSa falta de unidad de propósitos, de 
un plan claro e inteligente, se evidencia en muo chos hechos. , 

Sefialaa-emos. Se encuentra en tramitAl.ción un 

p:royecto de ley, el famoso Proyecto Económico. 
que C::ontilene disposiciones tendientes a estabi.liza.r 
los salarios. No obstante, ruice pocos días, el Mi­
nisterio respectivo autorizó un alza de tar.lfas de 
les Ferrocarriles de $ 52.000,000, para financiar 
aumentos de sueldoo y salarios. Ah,i se ve la C:lI/' 
rencia abSOluta de un plan total, un desconoci­
miento de 10 pat1"09lnado por el Ministro de H'l.­
cienda frente ala SlCCión independiente· del Mi. nistro de iF'Omento. Y la observáción de estos he­
chOs podría repetirse hasta el cansancio. 

17.-SANEAMIENTO ~EL REGIMEN DEMO­
CRATlCO. 

. El señor MOORE.- Señor Presidente. al tér­
mino de su discurso, el señor Gajardo hizo un 11a.­
mado a los ;parlamenta;rios para defender el :rf­
gimen democrático. Estoy en perfecto acuerdo 
con el Ministro de Justicia. Es verdad que él con­cedió una. extráordinariaimportancta a w; nor­
mas y conceptos, pero olvidó que en las democm­
cias hay un aspecto que es esencial: la calidad de 
los hombres, 'PONl.ue una democracia, como otros 
reg{menes, no ·tan interesantes ni tan completos es irnpos~b1e que funcione n~te si no­
cuenta con hombres, no s610 disciplinados. sÍno perfectamente honestos. 

Yo estimo, señor Presidente, qUe estarnos v~· 
viendo un momento de terrible ,y pavorosa inmü­
ralidad .. La corrupción ambiente lo está infectan· do todo. Es a,.lgo así como un pudridero g'eIl.<eraJ. 
de conciencias del que parece no escaparse ní un nombre, ni un grup::¡ de hombres, porque, a la pos­
tre, todos resultan más o menos oontaml:nadO!;.' Y es esto 10 que tiene alarmada a la opiniónpú­
hlica. 

No hay democtalCia posible si no lleva en si mis­
ma el. anhelo y el propósito de purgarse de su& 
lacras y vicies_ Y para hacer realidad ese anhelo. debe contar con elementos honestos y limpitos. 

-' Yo, señor Presidente, soy un fervoroso, un con· 
vencido partidario de la democracia. A medida 
Q,ue vivo, a medida que nuevas canas caen oobre 
mis sienes, tengo más respeto por los hombres 
amados, probos y capaces, por los hombres que 
tienen una vida recta y pura, searicamunistas o 
socialistas, aunque sean hombres colocados en las 
trincheras ideológicas más opuestas; porque cada 
día me convenzo más de que es indispensable c(!n~ tar con algo esencial, primero, para que pueda 

'funcionar todo sistema polítmo: el individuo in-tachab~. . . 
Sin hombres puros, sin gruPos de hombres pa­

trio.tas y desinteresados, no hay régimen democrá­
tioo que pueda prosperar. De nada valen doctri' nas y programas; fatalmente prima el faet.,! 
hombre. 

Y allá van mis observaciones, señor Presidente. 
Está alarmada la ciudadania por este escánda­

lo reciente, en el que aparece envuelto ún hon:­bre a quien ni siquiera me interesa nombrar. No 
se trata, Honorable Cámara, de venir a canta: la 
vida cíe un . delincuente común, que todos cono­
cen. Lo grave es-y eso sí que interesa al país y 
a la Cámara conocer, pOrque una de las condí­ciones esenciales de la demOCracia es decir la ver­
dad. revelaa- la verdad. no echar ·tietra a estos escán-' dalas y errores- lo grave, digo, es que este hombre, 
además de ser un delincuente, estaba actuando 

'''"-
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--'Y era.--, un personaje poUtioo. Dll"~te y 
hombre de influencia en su Partido. 

Estoy seguro . de. que los hombres honrados 
Que se sientan en todos los ban~os de este re­
ClI,to apoyarán mis observaciones y compren­
derán que no conviene a nosotros, miembros 
dal Parlamento chileno, no conviene a los hom­
bres de Izquierda o de Derecha, estar contri­
bu~endo a que prosperen las influencias o la 
acción ,política de estds personajes. 

Señor Presidente: Mario Bunster no es, un 
caso vulgar. Caído, perseguido por la justicia, 
yo ni SIquiera traería piadosamente su nom-. 
bre a este recinto. . 

Pero es imposible no referirse a él por las 
concomitancias de sus delítos. Hace años fué 
designado Encar~ado de Negocios en Bélgica 
¡;o:: el ex Presidente de la República don Pe­
cho Aguirre Cerda. Y es interesante recordar 
todo lo qUe se dijo a su regreso. por 'sus ver­
gOIl,ZOSaS actuaciones .en Europa. Seguramente, 
mis Honorables colegas radicales, en más de 
un" ocasión. escucharon la palabra vivl:\ de 
I1.tltstro común amigo Gabriel Gouzález Vide­
la. cuando refería las pintorescas y trágicas an­
d:mzas de este señor. Estuvo detenido; hubo 
'Jecesidad de sacarlo más de una vez de la 
cárcel y dejó el nombre de Chile, como se di­
ce vulgarmente, por el suelo. Pero no recibió 
ninguna sanción por todo esto. -" 

No mucho tiempo después. señor Presidente, 
le vemos, con verdadera extrañeza, actuando 
er> el ~scenario' de la política activa. Y es así 
como en la candidatura presidencial del Exce­
lentísimo señor Ríos aparece este mismo per­
sor.:.aje como secretario de la campaña. Fué un 
llaso audaz,. fué casi un reto a la 0I1Ínión pú-' 
b!ica, fué una torpeza psicológica, pues no era 
conveniente burlarse de los electores, escanda­
l¡zarlos, nombrando en un puesto de confianza< 
a' un hombre desventajosamente conocido en 
Chile. 

Ello fué un síntoma de la corruptela, dé la 
insensibilídad, de' la falta de decoro, en que 
vamos cayendo. Se le nombró se.cretario y, 
cuando terminó felizmente la campaña presi­
dencial, fué premiado con una consejería. 

Es así como ingresó al Consejo de la Caja 
de Coloni"ación, donde ya habia negocio¡, com­
piíc.ados. donde era muy delicado el momento 
para actuar, en donde la ciudadanía había vis­
to dibujarse escándalos, y en donde era indis­
pensable, en consecuencia, destacar personali­
dades de rango moral indiscutido. y lo vemos 

. actuar en la Caja y lo vemos envuelto en una 
serie de negocios turbios. 

Pues bien, señor Presidente, todo esto pare­
cía poco. El Partido Radical, que tiene' hoy 
día la mayor responsabilidad en el Gobierno, 
el Partido Radical cometió la imprudencia de· 
llevarlo a la Junta Central; y llegó como de­
legado; y nf!) sólo· des~mpeñó es1J.s funciones 
politicas, sino que este hombre, que, sin duda 

"" , .. ,~Jft,;~;\':·,c' " ..... , .' ~~ 

alguna, es intelígente, comenzó a actuar; y 00-

nJeuzó a actuar en forma tan decisiva. que !le 

conquIstó la antipatia del grupo que apoya~ 
ul Gobierno. Y esto es lo grave; esto es, señOl' 
Presidente, lo que la ciudadanía se pregunta. 
A este hombre, mientras estuvo cpn el Gobier-
110, nadie lo molestó; mientras estuvo con el 
Gobierno, no sufrió ninguna perseeución,ni 
nadie pudo imaginarse. en todos los negocios 
tUl'bios en que estaba envuelto. P.ero desde el 
momento en que apa,rece en abierta pugna. 
desde el momento en que aparece encabezan­
do la oposición dentro de los partidos de Go­
bierno, cambió en forma absoluta su suer~ y 
la Justicia Ordinaria recibió denuncias y apre­
milJs. 

Un señor DIPUTADO. - No,encabezó la 
oposición. 

El señor. MOORE. - Si no la encabezó, fué 
una figura descollante. Para destacar la jm­

pt1rtancia política suya, basta con constatar 
que g02JÓ. de grap influencia. 

Este es un país chico, Honorable Diputado. 
en que todos' nos COnocemos. . 

Veíamos circular por las calles y veíamos en . 
los .lugares en que la gente se divierte a este 
hombre, rodeado de Ministros, rodeado de par­
lamentarios'y de personas altamente colocadu. 
Un real personaje. 

Esto es lo triste, esto es lo que verdadera .. 
mente habla con elocuencia del relajamiento 
moral del ambiente político chileno. Un hom­
bre que delinque asume la categoría de símbo­
lo de una eJ;a de decadencia. 

Es un caso representativo del mornentp eo 
que viv.imos; representa toda la corrupción en 
que estamos sumidos, y hay que señalarlo co­
J:110 un caso típico de nuestra desintegración 
total y profunda. . 

Las influencias que este hombre tenia" lo 
que este hombre significaba en los medios po- ,; 
líticos y sociales de la vida de la capital está 
admirablemente interpretado, y en forma elo­
cuente, en un artículo que publica hoy Joa­
quín Edwards Bello, periodista . valiente y que, 

, como. se dice vulgarmente, no se casa con nadie. 
Dice este artículo, refiriéndose al caso que 

comento, lo siguiente: 

"No seamos hipócritas. El estafador caído 
es el fruto de nuestra propia cobardia; es el 
!urúncull\l njitural de un ambiente podrido. To­
do el mundo le adulaba, le buscaba, le sonreía. 
Aquel que no lo hiciera se haria pasaI' por 
amargado y envi.dioso. La sociedad actual .pi­
dt! solamente dinero. jarana, aturdimiento, lu­
jo y comilonas. En nuestrl:! época es difícil es­
coger Jas amistades; los pillos abundan y se 
hacen bastante más simpáticos que las perso­
nas decentes. Los ladrones educan a sus hijos 
y visten a sus esposas mejor que las personas 
honradas. En una sociedad corrompida la gen­
te vive de las apariencias, de las superficies, 
y no pre~nta de dónde proviene el brillo de ' 
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las personas. El estafador' caído era el principe 
de ayer ~ Condenarle ahora como lo hacen, me 
parece monstruoso; los bancos no debieron 
at€nder sus pedidos; los notarios no debieron 
vceeder a sus demandas; los dirigentes son ca­
~im'ás culp1!bles. La caída del estafador pro­
viene de cien caídas previas de las personas 
q¡¡e componen el'gran mundo de la política. de 
10S negoCios y de la banca. ¿Qué vemos 'ahora 
l'n Ja capital? Docenas de restorantes de lujo 
~,)ten sus puertas: acude a ellos un públieo 
"rosero, nervioso y sediento de emociones. 
Una comida regular de dos persongS vale más 
,d<: cien pesos; los escaparates de las tiendas 
(·frecen lujos para los ladrones, para los acu-

, muladores de sueldos y para Jos millonarioS'; el 
pequeño empleado de día sábado que sale al 
centro del brazo de su mujer multípara. no 
¡:xed,e comprar nada. absolutamente nada; un 
salero, una azucarera, un par de zapatos cues­
tan 300 pesos. En cambió, eJestafador gastaba 
r,:les, veraneaba, jugaba. iba a la boite de mo­
da y nunca ninguno de vosotros le negó el sa­
luao. ¡Confesemos la verdad de una vez! El 
'Estafador es el fru"'fo de nuestra propia cobar­
(lb. Bien clavados queden loS' que clavó". 

Este artículo, señor Presidente. retrata to­
donn ambiente, es duro, es candente; pero 
también es la realidad misma. Y no sólo fué 
un 'per¡;onaje politico, no s610 contó con el apo­
yo 'de hombres altamente colocados, sino que 
lo más grave, señor Presidente, es qúe su in­
fluéncia llegó a las instituciones de crédito 
semifiscales. Y es así como. dI;! este primer 

, estudio ~'porque hasta este momento no se sa­
be el monto tótal de sus 'estafas-, podemos 
1lf,lgltr a una conc1usiónque va a' parecerle pa VQ_ 

tosa al público cuando se imponga de ellas, 
El Banco Central, por ejemplo, en forma 

indirecta llegó a proporcionar a este personaje 
un millón trescientos cincuenta mil pesos. más 

, , 

o:'menos. , 
EI'bistituto de Economía Agrícola $ 250,000. 
La Caja NacionaJ de Ahorros y la Caja Agra­

!'fa también aparecen afectadas, 
'Qtro de los' casos más extraordinarios que su­

,cedió, 'fué con la Corporación de Fomento de la 
Producción', La Corporación de Fomento de, la 
Producción,' le concedió préstamos, por, nov~n­
ta y tres mil pesos, a pesar de los mforrtles 
'desfavorables' de todos los Banl'os que fueron 
consultados y del fallo también· desfavorable 
del Jefe de la Sección respectiva, Se abstuvo de 
votar el representante de la Cámara, sefio! 
Loyola, Concurrieron con su voto don AlfonsO 
Quintana y el señor. Víctor Moller, es decir· 
personas altamente colocadas y que debían te­
ner antecedentes muy precisos del cliente por 
los cargos que desempeñan, 

El señor GAETE.- ¿Me permite una inte­
rrupción sobre este mismo, asunto. señor Dipu-
tado? ' 

No me ha citado Su Señoría entre los Con-

sejeros que estuvieron ,presentes en la sesión 
en que se apróbó esa operación. 

Yo puedo manifestar que el señOr Bunster, 
ofreció, en esa oportunidad, entre oiras garan­
ti~s, 'la de su propio suegro. Hice pres~nte, 

/ entonces, la conveniencia de que ese préstamo 
se hiciera sólo una vez que se comprobara la 
efectividad de las garantías ofrecidas. 

Hablando con el señor Fleschman -que ea 
uno de los hombres que tiene que ver con la 
cuestión finanzas de la Corporación- sobre 
este caso, él me dijo que no se habían entre­
gado al señor Bunster los fondos que se 'le ha­
bíán acórdado en la ocasión, indicada, sino 
que eÍl una mínima parte. Yo le dije: "Tenga 
la bondad de averiguarme hasta dónde llega 
este asunto, porque de acuerdo con la ley los 
Consejeros que aprobamos esto, somos respon­
sables, y desde luego estimo que hay que esta­
blecer con claridad meridiana si efectivamen­
te se hicieron los préstamos y si se han CUlIl-

, pUdo las recomendaciones que se hicieron". 
El señor ,MOORE.- Bastaba con el infor­

me desfav.orable de los Bancos yIa opinión 
del Jefe técnico para que no se le hubiera da­
do n::agún centavo. 

Hace poco se refería a la política de cré­
ditos, de préstamos en general, a los hábito! 
y normas bancarios de-Chile, el ~ñor Minis­
trode Hacienda. y habló de que se operaba , 
como quien dice "en familia", que se prestaba 
dinero en Chile a un grupo _privilegiado. 

Profundo error. 
Todos los señores Diputados que hah traba­

jado con los Bancos., en Santiago y en'provin­
cias saben perfectamente' bien' que 'los Bane,oe 
buscan nada más que su interés, ysi eS eiE'l'to 
que es' un criterio un poco anticuado esto da 
no cotizar en todo su valer la capacidad de 
trabajo, de una persona, en realidad no 'se~a-
ceo 'd1átlngósde fam1l1!lso 'á>pe'I1id1ls. ' 

Pero aquí no se trataba de servir a un gru" 
po de familias sino que de servir a una persona 
que' tiene una situación política determinada. 

ES10 si que es una verdadera corruptela, Y 
estaba poniendo un dedo en la llaga el señor 
Ministro dé Hacienda, sin saberlo. 
, No era un grupo de familias privilegiadas, era' 
un grupo de políticos. El Banco Central, la 
Caja de Crédito Agrario, la CorPoración de 
Fomento, y la Caja Nacional de Ahorros, ins­
tituciones todasgtavemente afectadas, segura-
mente no van a poder- resarcirse. "-

El señor tHACON.- ¡Y el Casino de Viña! 
El señor MOORE.- No me quiero referir al 

caso del Casino ni al 'del Hipódromo, porque 
se escapan del control estatal directo: No es el 
personaje -repito:- de novela policial el que 
me interesa, sino, el hombre público con amis· 
tades altamente colocadas, que goza de in­
fluencia política y que da este espectáculo bO­
chornoso a la ciudadanía. 

El seño: GODOY. - ¿No sirvió también este 

.. 
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seño.r en ia AdminIstración .del señor Ales­
SIitl1ldrl? Si no me equivoco, ocupó una Gober­
nación, y con sú rango fastuoso, insultante, 
hizo amoblar un gabjnete especial para reci­
bir no sé a '1Ué viirltas, llevado de ese . refina " 
miento de sibarita o de rajá c¡ue se gastaba. 

Lástima es que nadie haJa asimilado esto, 
porque si en el régi'men pasado o en el actual 
él ptocedia con este mismo cinismo, Yo digo 
aquí, que el for¡do de todo no sólo acusa una 
descomposición politica. como ha dicho Su Se:­
iloria, sino algo más. Porque Stavinski, ban­
quero francés, no podemos decir que fuera de 
un l"égimen de Izquierda o de' otro determi­
nado, como no lo fueron otros que estuvieron 
vinculados a grandes escándalos, pero lo cier­
toes que, en determinados momentos de los 
pUeblos, surgen estos sUjetos que son como 
pústUlas malignas y lo terrible es que no hay 
san~ión para ellos. Mañana saldrá éste a la 
calle, si e •. que cae a la cárcel, lo dudo, pOI:que 
para esta gente no. se abren esas puertas, y 
quién sabe si a la vuelta de poco tiempo va a 
recuperar el saludo y aquella cosa de niño dia­
blo' con que riuestra sociedad sabe premiar 
a estos audaces y a estos cínicos, Este es el vi­
cio dé la democracia: no s.abe sancionar, no sa-

• be castigar, ni caer implacable sobre esta 
gente. . ' 

E1 señor GARDEWEG. - Recién Su Señoría 
ha reéha:iadó urut indicación mía que. 'pedía, 
precisamente, oondena.ción para aquellos que 
han cometido un delito. 

El señor GbDbY. -:- Eso. es otra ¡:osa. • 
,~l sep.or GARDEwEG:- Es exaCtamente 

igu'aL Así que Su Señoría no tiene derecho pa­
ra ,hacer éstaS obSérvacl.ónes, 

Él séfí6r A.LESSANDRI.- El Itonotable se­
ñor Godoy tiene una rn'emória relativa, porque 
reéUerda qué esté señor formó p'arte de una Go­
befnáéión en: otra Admip.istráción, pero ólvidá 
décirq'áé también dejó de sér Gobernador: y RO 
di¿e p¿t q!ié déjÓ de serlo. 

El .señor GODOY. - No sé. 
El ¡3eñpr l' ALESSA,ND~I. ;- ~{ll>ría s~() ill:­

teresanté que él HODoráble se'ÓO'r .(]Qdo~, al 
reMrdár eSté- !techo, 'hlibieta también reeor­
dado por qué el señor Bunster dejó de ser 
GObernad<»' . 

El señor GODOY, - Yo declaro, leáIrnen­
te, que ignoro ras razones por las c1!ales es­
te $Illjeto dejó de ser Gobernador. 

Lo que yo he querido destáca.r es la fa­
cúltad prodigiosa para mimetizarse, pata 
confundirse en los diStintos regímenes que 
tiellen estos individuos. 

Bl señOF MOORE, - señor Presidente, mi 
Honorable eolegaha hecho alusión a ~tavis­
ky, a propósito de las esta.fas de que se ha .. 
bla. ' 

En realidad, dada la importancia que \u­
va el.prooe.so de Stavisky, por 'la enormidad 

, de,miUones que él. estafó y con,sidera.¡dO nue,s 

tra pobreza, e~te una diferencia ~~~. 
tita' apreciable; pero el Ca.'lQ es el ~: un 
personaje que goza de enorme in:rluenc1á en h, 
círculos pOlíticos y que aprovecna .,.. in­
fluencia para estafar. En ,'el fondo,.8& trate. 
de dOS proéeaos r.eveladore,s' de la próÍ'ÚDda 
descomposición politica l'eínante. . ... , . I 

:Los mismos hombres, señor Presidente, que 
no recibieron una sanción ejemplar, en la 

~ República Francesa, fueron los que ~.,fe.r­
de participaron en la derrota y en la e.8ida. 
definitiva. Siempre actuando el m~mo eqúi­
po culpable. VeIIloS cómo, Diputados" Mlni.'>-:­
tros, gestores y dirigentes se reparten el blr . 
Un presupue.sta¡io, y hacen jirones dé la dig-
nidad nacional, . . •.. 

El señor CASTELBLANOO. (President.eJ. -
Ha terminado el tiempo del Comité ~. 

VARIOS SE.'&ORIES DIPUTADOS. - QUe 
se prorrogue. '. . . .., 

El .señor ATIENZA, - Hasta el .~ 
del discurso del Honorable ..señol MOore. 

VARIOS Sli:1ilORES DIPUTADOS. ~ ¡coa 
prórroga de la hora! , . 

El señor CASTELBLANCO <Presideible). -
Con ptório¡a pe 14 hor~,. . 'i' 

Si le parece a ht Honorable Cá~, le 
prorrogaría el tiempo c;lel Honorable 8eñOr 
Moore, hasta el término de su discurso, con 
prórroga de lañ:ora. 

A.eordado.. .'.. , . ' , 
El señor MOORE, - Eso eS 10 gm,~, 3e;ñor 

presidente, EsOs elementos que fueron mca­
paces, en la Democracia Fl'ancesa 4.e. ,extir­
par mediante sanciones ejemplares, a 10$ .~e~ 
l~(mentes, fueron los mismos elemen~, que· . 
vimos actuar en la gran debacle d~ la ~­
cera República, porqué' no tuvie~n,.".Y:lgor 
necesario, la probidad y la inteUge~p,:, 
ficientes para- comprender que. ahí es,taba ~ 
ruina .• Esos mismos elementos, señor presi­
dente, esos mismos (JI8.SO,S, vuelven a ,presen­
tarse. Igual que en Francia, sucede altora en 
Chile. 

Una vez más quisiera yo recalcarle :&1 Mi­
niStro de Justicia, que todas las normas pQ­
Iític~ y administrativas. son vanas. e Wefi­
faces, y hasta pueriles las doctrin~, )si no, 
hay un. grupo de hombres de recta qOneiev­
cJa ., de generOsas intención es, dtspdéMo a.. 
sáerificar mezquinq.ooes y' a domeñat' ti'biB­
mOS en aras de la coIeétN1dad. 

No pUedo ólVidar, en es~ JIÍOmeIiWs, l8.&: 
palabras dé ~a eSpeCie de profeta. c1YiOO es­
pañol de las PoStriniérlás del siglo pasado, 
cuando España cruzaba poi' uno de SUs mO'­
mentas más, tristes, de decadencia.. Cúan~ 
habiá perdidO las Filipinas y estaba ~­
do Cuba, J6aqn1ti C<5$ta, que ct'Uzó la' E'f. 
ninsula en UIlá eSpecie de pé<regrma)l;' .~. 
blime de ,pueblOs y et'éd'ádes. casta, en .9liÍ 

feriar, qníériaI téCordarles á los .espafiOles ~ 
no sólo debían trabajar y PónéT eniPeño eJ} 

la grande m y la reconstrucción matetUlde-

, 
.' 
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la. península, desmembrada y agQ\;adá" sino 
que era necesario una acción moral y pro­
fundá, una acción renovadora dentro de las 
~lma.s. 

No olvidaré jamás una frase con que ter­
minaba uno de sus más hermoSOs discursOS. 

Decía Costa: "el paüiotismo ~pañol, en es­
tos momentos,' debe ser austero. melancóli­

co e implacable. Al!tstero, porque no hay pa­
ra nOoSOtros ningún premio., Una o dos ge­
neraciones tienen que sacrificarse para la fu­
tura grande2;a de España. Melancólico, por­
que es triste castigar a los propios hermanos, 
tener que sanear 'un país, sanear un Partido, 
ir 105 hombres contra los hombres. E im-

,placable, porque no salvaremos a España si. 
no somos implacables en el cumplimiento de 
-este sombrío deber". . 

y lli.'3 palabras de Costa yo quisiera gra­
'ba.r'la.s en todos llOS políticos chilenos que tie­

nen 'responsabilidad de mando. 
Es preciso que haya siempre entre nosotros 

un. patriotismo austero, melancólico e im­
placable, para que la Re!pública y el régi­
men no 8e der:rumben. 
, Sólo la fuerZa y el templé moral de silS 

111;'OS pueden salvar a Chile. 
- APLAUSOS EN LA SALA. 

18.-7'EXTO DEL DISCURSO PRONUNCIA­
DO POR EL SE:R'OR GAJARDO, MINIS­
TRO DE JUSTICIA, EN LA PRESENTE 

SESIOJlf. . 

El señor GASTELsLANCO (Presidente). -
El último tl);mo corresponde al COmité Pro-
gresista Nacional. . 

l{eg¡o, presen'tle a la Honorable Cámara, 
.que el djsem-so pronurlciadO por el Ministro 
>de Justicda, señor Gajardo, en la presente se­
sión, está en Secretaria. 

1.9.-'-UMITACIONDE LA INICIATIVA PAR­
LAMENTARIA EN MATERIA I>E GAS­
TOS FISCALES Y SEMIFISCALES.­
ALCANCE A' OBSERVACIONES FOR­
MUL.4.DAS POR EL SE:R'OR MINISTRO 
DE JUSTICIA, EN lA PRESENTE SE· 
SIOH. 

..EJ. señor NUREZ. :....- Solicito al señOr Pxe­
;$id.enlJe que consulte a la sala. para, que se 
:me prorrogue el tiempo por cinco minutos. 

El señor CASTELBLANCO (PreSidente). -
..si a la Honorable Cámara le parece, se pro· 
l'rogará el tiemPO del Camité Pl'OgII'esista Na­
donal oor cinco minutos. 

AcordadO. 
El señor IZQUIERDO. - Yo solicita.da, tam 

,bién, cinco minuWs, señQr Presdden~ .. 
_ El setior CASTELBLANCO (Presidente). -

.:.Si a la Honorable Cámara le parece, se acor­
..aarán esos cinco minutos, porque Su Seño­
xÍa ha ;sidO aludido. 

Ae:eréIado. 

El señor' NUREZ. - El señor Ministro de 
JuSticia ha traído a la Honorable Cámara. 
un problema que afecta directame~te al Par­
lamento. Ha puesto el acento en lo que se 
refiere a la limitación 'de la iniciativa P8.("­
lamentaria en materia de gastos públicos. 

El señor Ministro terminó e,nsalzando muy 
de veras' la dem!cracia. 

Nosotros pensamos que se debe legislar: 80-
bre este problema que el señOr Ministro tra.­
tó en la Honorable Cámara, con. lo cual se 
beneficiará al, país en algunos aspectos, ya 
que son muy enormes los problemas plan­
teados por la guerra. 

Pero, nosotros no podemos aceptar, señor 
Presidente, que el señor Ministro de Justicia 
haya amenazado al Parlamento en esta ocasión, 
en ci~cunstancias que él es la expre~iór¡ y la 
esencia de la democracia' y del régimen cons­
titucional. Por esto, el, Partido Comunista ma­
nifieSta, con motivo del discurso del señor Mi­
nistr.o de Justicia, que está de acuerdo en que 
se defienda la democracia y las instituciones 
republicanas, está de acuerdo con el Gobierno 
y con los demás partidos democráticos en la 
necesidad de defender estos principios sin dis­
tinción de Derecha 'ni de Izquierda. Pero tam­
bién decimos al señor Ministro de Justicia 
que no s~es consecuente con esta política de de_ 
fensa de la democracia. cuando se viene a ame~ 
nazrr al Parlamento, cuando se p~etende des­
prestigiar, a los hombres de la IzqUIerda demo­
crática y á los partidos que la integran. 

L<J que' hace falta, señor Presidente, para 
solucionar tos graves problemas que afectan a 
la nación, es crear una mayor coordinación, un 
mayor entendimiento entre los partidos demo­
cráticos y ~ectores patrióticos que están lu­
chando por la defensa de Chile. 

Si se desea mantener el régimen democrá­
tico hay que abrir este camino de entendí­
mi~to. entre los partidos que contribuyero. 
al triunfo del actual Gobierno de la ~úbli­
ca. 

20.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE 
PUENTE ALTO. PETICION DE OFICIOS 

El señor NUl'tEZ.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara: 

Voy a referirme a algunos problemas que afee 
tan a los habitantes de la' Comuna de Puente 

. Alto y sus alrededores. . 
Pueqte Alto es una ciudad industrial que ha' 

ido' aumentando su importancia día a día y PO! 

tanto su población ha ido creciendo en razón 
de este progreso. Su actual poblaeión alcanza a 
20.000 personas, lo que ha creadQ graves pro~ 
blemas a sus habitantes, tales como los de lá 
vivienda, subsistencias; loc(!moción y alfabetiza­
ción. 

Las habitaciones con que cuenta la ciudad 
de Puent¡ Alto no corresponden a l~ deuidaa 

• 
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de la población y más o menos la mitad de sus 
habitantes viven hacinados en casas insalubres 
y expues.tos a toda clase de enfermedades. 

La Cia. Manufacturera de Papeles y 'Carto­
nes, que es la pril1cipa] industria de este pue­
~lo, en estos últimos años ha obtenido pin­
gües utilidades con el aporte de sus obreros y 
empleados; ha aumentado su capital, ha am­
pliado sus secciones y ha instalado nuevas ma­
quinarias; sin embargo, la situación de ~us tra­
bajadores no guarda relación coñ las mejoras 
introducidas en la industria, ni en los salarioo 
y menos en la vivienda.' 

La falta de viviendas trae siempre apareJadá 
1a especulqción cón los arriendos. POI eso .en' 
tonces, señor Presidente, se hace más necesa­
rIo que nunca que la Caja de la Habitación 
Popular inicie la construcción de la población 
que ha prometido levantar en. Puente Alto. 
Sobre el particular solicito. señor Presidente 
se envíe oficio a nombre de nuestro Comi­
té al señdr Vicepresidente de la referida Cája. 
solicitando la iniciación de los trabajos, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se dirigirá el ofIcIo correspondiente a nombre 
del Comité de su partido, Honorable DiputadO. 
. El señor NUÑEZ.-· Se ha construido una 
población de la Caja de Seguro Obrero, la que 
permanéce inconclusa. ,He conversado con el 
señor Vicepresidente Ejecutivo de esta Caja, 
sefior Moisés Poblete Troncoso, a este respecto 
y me ha manifestado que se 'dará término a 
dicha construcción para solucionar, en parte, el 
problema de las habitaciones obreras en ese 
pueblo. No me cabe la menor duda que el se­
ñor pobleté Troncoso, inspirado como .1a sé 
del mejor espíritu de solidaridad social, ha de 
dar cumplimiento a sU palabra. 

Por otra parte, sefior Presidente,. dado que' 
gran parte d,e la numerosa población de Puen­
te Alto está compuesta por familiares de impo­
nentes de la Caja de Previsión de las Fuerzas Ar­
madas, creo que esta institución de previSión 
podría contribuir a la solución del problema la 
construccion de poblaciones, para miembros 
del Ejército. Igual (!osa podría hacer la Caja 
de Previsión de Carabineros. 

Otro grave problema que afecta a los ha-
'bitantes de Puente Alto es el de la locomoción, 
Aunque este problema 'es general en el país, 
ha afectado prOfundamente a los habitantes de 
este pueblo. El ferrocarril de] Llano del Maipo 
que es el medio de lo.comoción más expedlto 
hacia la capital ha émpeorado su . servido úl­
timamente. Esta situación no se explica,. PO! 
cuanto la Cía. Manufacturer¡~ de Papeles y Cal 
tones es uno de sus fuertes accionistas.' Las 
personas que se ven' obligadas a viajar en este 
ferrocarril lo hacen en condiciones sumafuente 
incómodas, por el hacinamiento que se prOdu­
ce en los coches, especialmente en los térmi' 
nos de horario. Sin embargo, Jas' tarifas han si­
Q() alzadas. Una necesidad imperiosa constitu-

ye la' ampliación del itinerario hasta ]¡as I 2" 
horas, ya qué actu~lmente el último tren' del 
servicio sale de la capital a las 21 horas, y des­
de Puente Alto a las 22 horas. MuchaS son las 
personas que por la angustia del itinerario, a 
que me vengo refiriendo, deb~n quedarse ya 
en Puente Alto oen Santiago. Por tanto, se' 
ñor Presidente, pido que se envíe oficio a quien 
corresponda para que se prolongue el itinera­
rio de este ferrocarril hasta las 24 horas y se 
mejore su servicio. 

El señor OPITZ (Presidente Accidental).­
Se enviará el oficio solicitado por 6u Señoría. 

El señor NUÑEZ. - El problema de las sub­
sistencias es otro de los aspectos a qUe me 
voy a referir. 

El al.za de los precios, la falta de productos 
y artículos de primera necesidad provocadas 
por el plan siniestro que contra el pueblO' 
y nu~stra patria realiza la Quinta Columna. 
encuentra en Puente Alto una de stI8 máa 
señaladas expresiones. Para conjurar este 
plan -atentatorio a los intereses del pueblo 
se han instadado 1M feris,s libres que están 
contribuyendo a dar un positiVO paso con· 
tra la especulación; pero es necesario, leñar 
Presidente, al mismo tiempo, asegurar su 
funcionamiento normal. Estoy cierto que la 
1, Municipalidad adoptará las medidas para 
construir, en el sitio donde las ferias están 
ubicadas, - techos que resgqarden al público 
y a los artículo.s qUe allí se expenden de 10M 
lluvias de esta estación a fin de que no se. 
paraliCe su funcionamiento. . 

Señor Presidente, en los' momentoa en que 
las ferias libres han contribuído a abaratar 
el precio de los productos en este pueblo, 
surge un nuevo y grave problema que ha cau­
sado alarma en. la pOblación: el problema de 
la carne al que voy a referirme 

Se ha organizado una .Sociedad con el fin 
de beneficiar anitpales en el ma.taderG de 
ese pueblo y. a este efecto, está a punto dI!' 
firmarse un contrato entre la 1. Municipa­
lidad y la sociedad de mi referencia que sig­
nifica el monopolio en la venta de la carne 
y de cOlJSiguiente, un 'aumento del precio de 
de este artículo de impl'eiSICindibloe necesidad. 
Se alejará aún má.s la carne del pueblo de 
Puente Alto. 

Señor Presidente; el matadero de Puente 
Alto no cuenta con las comodidadea inheren­
tes a esta cl~ de estab~imientos; carece 
de pavimento; nO tiene agua, ni bornos Cre­
matorios, no hay pabellone.s para la eDC,ierra 
de ganado, 'ni existen servicios .higiénicos. -La. 
DirecciÓn Provincial de Sanidad ha dado un 
plazo de 75 días para que la l. Munlcipali­

. dad de Puente Alto proceda a reformar dicho 
establecimiento con eJo objeto de que este ma­
tadero pueda ~uir funcionando. Conversau.­
do con el Dr. señor Romero, me decia que 
estas reparaciones representarían un gaato 
aproximado de $ .100.000. 

creo, señor Presidente, que la 1. MarU,oipa-

./ 
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lidad de Puente AltO, cuyoa Componentes me 
meree$ todo respeto, no ban analizad" con 
detenimiento este problema y las coIlBecuen­
cías q\1e traería a la población este odioso 
monopolio. ' 

Actualmente en Puente Alto exister. 17 car­
nicerías y bay un, consumo diario de t'ntre 
8 y 10 vacunos. Los señores dueños de car';' 
nlceras contribuyen al municipio pOr concep­
to de del'€ebo" con la suma de $ 51 000 anUa­
les. y.5egún las ba.se:; del contrato a celebrar­
se, la SlDéiedad de mi referencia aportaría 
sólo la suma de $ 40.000 a pagarse en el 
lapso de tres, años. Por eso que también 
estbno, que ,para la 1.. Municipalidmi de ese 
pueblo no constituirá negocio la celebración 
de es~ eontrato. Por el contrario, va a per­
ju~icar.se la poblaciÓin con el encarecimiento 
~l art c,ulo ,porque no se perini tirá la libre 
concurrencia, en el mercado, la que por ígUal 
raZó!!, ~erá de peor calidad; se perjudi'cará 
la Múniclpalidad porqUe percibirá menos 
derecllos de los dueños de carnicerías quienes 
qu~arían elQ)uestos a perder sus camÍQnés. 
carr~tones o carretelas con los cuale,s efectúan 
el traslado de la carne a ese pueblo y entra­
rían J)()r ,el camino de ~ ruina. ' 

Celebro, señor Presidell~, en ~i calidad 
d13representante del pueblo y ~l tercer dis-' 
trtt.o, de Santiago, que ,los du~ños (le carni­
cerías Behay~ identificacio, con la pObla­
ción '~e Puente Arto en la defensa tanto de 
los intereaes ,generaiesdejá, pobfacU.n, como 
la de 106 suyos propios. Estos modesto:, co­
.mereia~tes, ante ,la. amenaza del nlonopalio 
de .I .. " c~rne,4a~ organizado su sindicato 
prof;e~aJ., dando cOn ello un paso justo en 
)a defepsa de los comunes intereses. ~ta 
nuev~ flJe~ q1Íe se· aglutina será un nuevo 
aporte en la defensa de la Democrac"a y con­
tra la especulación. Yo los Damo señor Pre­
sJ.dent,eiPara que constituyan comjt,~ .para 
e! abaratamiento, ,de las subsistencias en estos 
momentó$, difíciles por los cuales atraviesa 
nueStra patria. 

No déhe perfeccionarse este contra.to al 
cu¡¡.l Ine,fte vén~d.o ,reflrien40 porque, imp1iéa 
má$ fíambre. piás miseria, para el pueblO de 
Puente JtIto, máS Peligro pára la SWud de 
Ios_ enfEjrmos de la Casa de Socorros y de IdS 
ni,ños, de, la ,EScuela Jardín éuyos Iccaie.S es­
tán muy cerca del matadero actual Desde 
eliti1 ail¡a tribuna, ,Señor Ptesidente, alzo mi 
vózpQitt ,hacer llt'!gar al señor Alcalde y 
r~!~tfo,re"d,'é es.á Dustre Municipalidad para 
que ~ se tiz,né el contrato a que he aludIdo . 
Dir~~ lós ,destino!! de ésa Munieipálidad ca.­
m!ti#taiI,de, ,un Partido hermano, eJ Par~do 
SOcla.&tá. hónibres con lOs cuales coiricidi 
m,os, ,en dbjetivosy propÓSitos para m.ejorar 
el ,.itandard de Vidá de nuestro pueblo y 
nqe~& ~lase obrera, porqué noshermá'llamos 
en 18 'ldCha' pOr los po.stuladós de salvacIón 
na~na.l, eontra los qué martitlzan ,801 p'Uébl0, 
ooll'tra JOs espeeuladóréa, contra los monópo-

lioso contra la Quirita Columna y los' naziS. 
De aquí qUe espero que estos compañero.s 
nan de rectificar la pooición que frente al 
problema de la carne mantienen , 

otro' problema, señor Presidente: en la.tl 
rilberasdel Maipo, aproximadam~nte a ~ 

kilómetros de Puente Alto, .¡R firma "Gianolli 
y Mustakis" está cOIlBtruyendo Un ca.nal para 
la Cía. Nacional de Carburo de' Puente Al­
to. Est$S obras comenzaron bace jru.tamente­
un año. Se trata de Un canal que tendrá 
6 . kilómetros de extensión, ,de los cuale~ ya 
han sido construidos 600 metros aproximada­
mente. 

Hay en estas obras 560 obreros, a los cua~ 
les se, mantiene en las más in;humanas con­
diciones de trabajo y habitaci6n. 

Al lado sur' del rio existe un campamento. 
de madera 'de 26 metros de largo vor 5 me­
tros de ancho. Consta de 13 camarote:! con 
4 literas cada uno y en ellas viven y duer­
'men, cuatro versanas por lo menOl!!. DébO 
agreg;ar que eStas literas tIenen do's metro. 
de largo por 1.25 metros de ancho y que 
no cuentan los camarotes COn ventana.!> 
ni ningún otro medio de ventilación: y 
carentes de los más' indispensables ser­
vicios bigiénicos.. Cabe t a m Q i é n ha­
cer presente que mucbos de los obr~ros han 
llevado consigo a sus mujeres y niños En 
estas condiciones debe, pues, vivir la nittad del 
personal de esta obra ya que la otra n:itad 
vive en condiciones aún' más itnhumanas. 

¿Es pooible, señor Peresidente, que al amparO' 
de nuestras leyes puedan existir seres siri 
conciencia que mantienen a SUS selliejant~ 
en condiciones tan savajes de explotación?' 
La triste realidad se ba encargado de coin­
probarlo y es así" como a una distancia re­
lativamente corta de la capital de,la RepÚbli­
ca, donde existe una Dirección ~neral del 
Tra.bajo y un Ministerio del ramo, llÍ1a firma 
extránjera mantit'me una explotOciór. sin 
ninguna consideración humaría para cón suS', 
obreros, las mujeres de éstos y las pequeña$: 
e iriocentes víctimas, lo hijos de los trabaja­
dores. 

Nó existe un téí:mind, señor Presidente, 
para calificar en fOrina dura y mereéida la. 
cO!llducta de esta poderosa firma para con; 
nuestros compatriotas que tienen la desgracia 
de estar a su servicio, que día a día en­
tregan sus mejores energías por el bienestar­
del país y el enriquecimiento de estcs in­
dividuos sin conciencia. 

Señor Presidente, no es costumbre del Di­
putac;to que babIa bacer cargos sin funda­
mentos. He pract\cado la visita de que doy 
cuenta a la H. Cámara y tengo en rili po­
der eopia del informe que el Inspector sa­
nitario de Puente Alto ba elevado a cono'" 
cimiento de .sus suPeriores. 

Yó rogaríá a Su señoría que ~licitara 
el asentUniento de la Sala para insertar. eS­
te infome en la versión oficial cÍe la ~ión~ 

\ 

" 
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. El aeñor OPITZ' (Presidente Accid~ntal),­
La Mesa no puede acoger la petición que ha­

~e. Su Señoría porque no hay número 'en la 
Sala' ·p'ara tomar acuerdOfl. 
. El geñor NOOEZ.- Lo lamento, señor Pre­

sidente ... 
. El señor GARRIDO.- ¿No se podría Ua­

'mar. señor PreSiden te? 
El señor NtrnEZ.- Lo lamento, señOr Pre­

dd'ente, Porque es un documento lapidario,. 
que coincide Con lo que 'estoy expresando 
respecto de estas obras. 

Pueden, ademá.s, lOs Ho.t}orables Diputa­

dos que duden de mi palabra, cerciorarSe de 

la veracidad de ella: sólo con practicar una 
visita a ese sitio de trabajo. 

La firma Gianolli y Mustakis mantiene 
faenas en tres turnos. Deben trabajar los 

obreros de día y ere nocl1e, en medio del 
.agua y s,in contar con el equipo indlspensa­

b1e para la' preservación de la salud. ~ta 
firma no proporciona las herramientas á. sus 
obreros y, en cuanto a los exPIOflivos de que 
deben valerse, algunos capataces, con mal­
dad. no los entregan oportunamente, yesos 
obrel'Qs 'se ven obligados a perder hasta me­
dio día de trabajo con el, daño eoru¡iguiente 
-para su economía particular. , 

Se da mal trato a los obreros de."arte de 
losiefes: no existen contratos de trabajo 
eOn ningún obrero; sus s·alarios son canee­

'lados a 'los jefes de cuadrillas; nd se cono­
cen ,los .sobres de pago· como en las demás 

'empresas; hay caLCS en que los leJes se. van 
y la Compañía no responde a las victimas 
<le su despreocupación. . 

Debe cesar esta situación de priVllegio pa­

Ta esta firma extranjera que está mir,lando 
la salud y vida de centenares de trabaja­

,dores. No puede permitirse que seres huma­
nos. obreros de una poderosa firma, vivan 
-casi a la iritemperie en estOs meses helados 
y \ lluviosos del invierno, y pagan en pensión 

14 pesos' diarios por una alimentación insu­
ficiente '1 

El instinto de clase hizo comprender a los 
obreros de esta firma extranjera. la necesi­
dad de sindicalizarse' para defenderse así de 

la avaricia patronal. presentaron ún pliego 
de peticiones por aumento de salarios y me~ 

joramiento de las condiciOnes de vi~. espe­
cialmente. ~licitaban la construcción de pa­
bellOnes para vivienqa. Se firIl1óun ac~a de 
aveniIl1iento· con feCha lQ cie mayo próXimo 

Pasa:49, ,coIl1prometién4'Ose la' f~rma xn~ncio­

naQa a la' construcciÓn cie c!lm~rotes en ~a . 
ribera norte 'del río, a dotar de agua pota­

ble el Il4tual campamento y a construir un 

l~al. al ~i-l1qicato, 1fasta la fecha, la fi11lla 
OianoUi y Musta~ nO ha dado cum~liIllien-

to, ni da señales de darlo, cl compromlBO con­
traído en el acta de avenimiento. 

Señor Presidente: solicito que .se envie ofi­

cio a nombre de la Honorable Cámara aJ aIIr 

ñor Ministro del 'Trabajo, para que seobli­
gue a Gianolli y Mustakis a dar cumplimien­

to al acta sll8Crita an~ la Inspección del Tra­

bajo con los obreros de esa fi.rma y para que 

se someta a la empresa al cUmplimientoe.s­
tricto de las cr.sposiciones del OódIgó del 

Trabajo y demás leyes sociales, .'. 

Esta es una experiencia más para la' ola­
Se obrer¡l. Que indica el camino a 'seguir, 

una· mayor unidad para la defensa de sus 
int.ereses y para hacer respetar sus de'recnos 
ante la soberbia patronal, de. empresa.S (tI- . 

rigidas por hombres sin conciencia, que tie­
nen como único fin de .EU vida, sumaJ(lr en­
riquecimiento y un de~precio olímpico. para 
qu~enes son sus mayores y eficientes cola-
boradores, . 

El señor OPITZ (presidente Accidental) ,­
Se enviarán los oficios· a que se' ha re!erido 
Su señoría. 

21. -DECLARACIONES DEL COMISARIO 

GENERAL DE SUBSISTENCIAS' Y PRE­
CI()S, SR . GUMUC~, CON MOTIVO 
DE LA RENUNCIA DE, SU PUESTO. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. -
Tiene la palabra el Honorable señOr Agurto. 

El señor AGURTp.- Señor Pr&idente, Ho­

norable Cámara: En la sesión ordinaria del 
,miércoles próximo pasado, aprovechando un 
par de minutos. del tiempo que co~pon­
día a nuestro Comité, me referí entre otras 
cosas y como es lógico suponer en la fOrma 
más breve, a las extr,añasdeclaraciones del 
ex Com:sario de S~bsistencia.s y precios, se­
ñor Fafae1 A. Gumucio, dando a entender 
qUe su retiro del cargo que hasta hace poco 
ocupara en propiedad, obedecía, más que to-

. do, a la falta de cooperación de parte de la 
in~ustJ:ia, del comercio, del público y pQl" úl­

timo, de la· prerisa, haciendo expresa excep­
ción del diano' "La Hora", y ante Cuya di-
reCción pretendía sincerarse. . 

No me detl;!ndré a analizar hasta donde po­

dt:í~ tener razón el señor ex Comi,sario,' para 
queJar$(l de. la falta de cooperac:ón. de l<l1s 
distintos sectores menCionados, 110 diré del 
comercio, que me parece ridículo esperar· cOO­
peración para un organiSmo oomo éste, cuyas 
t\mciones están, lógicamente, en' abierta PUf; 

na' con los intereses del primero. Pero con 
re,$pectoa. la falta !e cooperación de la pren­
sa. estlm.o que bien mereoe haCer una pEK¡tte­

ña rMleXió~. A jUzgáf por laeo~~nQr ) 
permanen~ auto-récla.me,' que á' dLa.ttó ~ 

,5 
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llaoia pon respeeto a las actividades o medí" 
daiS, .siempr¡¡¡ esporádica& y vacilantes de esté 
organismo, se desprenden clara y nítidamen­
ie dos. hechos: qUe contaba con la amplia y 
fOOBinteresada cooperación de la prensa, o 
esta réclame costa·ba demasiado caro a la 
Caja del ComiSariato .. 

Por lo demás, señor Pr~idente y Ilonora­
ble Cámara. 'Así como toqué el muy mano­
.eeado problema de la carestía de la carne, 
pude haberme referido- al alza de tantos otros 
articu1o.s indispensables y de primera necesi­
dad, como el té, el aceite, el pan, que actual­
mente también está bajo su control, etc. 

Pero el objeto principal, al fol:citar la 00-
ú'€:volencia de la Honorable Cámara para ocu. 
par breves minutos, es el referirme a las aro­
pulo.sas y enfáticas declaraciones del ex se­
ñor ,Comisario, relácionadas con mis obser­
yaciones de que empecé haciendo mención. 
,Recuerda el señor Gumucio, que efectiva­

mente este popular problema ocupaba su 
atención desde hace un año y recuerda' una 
:reunión provocada por él· Y a la cual, entr~ 
otr06l parlamentarios, concurrió el Diputado 
que habla.. Continúa, al misIno tiempo, por 
decir \ que ésta, S! iniciativa en esa época. 
fué "frustrada por influencias ejereitad~ 
~r1ormente fuera del Comisariato". 

Si nadie hasta hoy, ni siquiera pladosamen­
~, Rá - calificado la actuación del señor Gúmu­
eio, hQy por sus propios labios' da legítim~ de­
neho a suponer que su fracaso se ha debido 
Más que a otra cosa a su falta de carácter o 
autoridad para . sobreponerse a los intereses que 
lo,¡¡ _bemos todos fUE!rtes y poderosos, entre 
la industria. el comercio y la banca. 

Hace a continuación, el señor Gumucio, una 
larga historia del proceso seguido en pos de la 
5oll..'1A solución que él cree haberle dado. Clasi­
fiea a tot internadores de, carnes en "habitua­
les Y ocasionales", pese a las claras rectifica­
~iallles que hace en el diario "La Opinión" del 
día sábado 3 del corriente una poderosa fi~ma 
guaderaargentina, que ha quedado incluída 
entre las últimas, no obstante ofI:ecer entregar 
la carne al precio de $ 6.50 en -vara en vez de 
$ '1.00 aceptados por el Comisario s~ñor Gumu­
trio. Larga como es, y cara como debe ser la pu­
.1icación a que hago referencia, en ninguna 
parte habrán podido los Honorables colegas ni 
el póblico, encontrar los precios que tenía este 
artículo un año atrás, me' refiero a la época 
q-.e se presentó la oportunidad de esa conc~­
sión en condiciones ven.tajosísimas para el pO­
hlieoconsunúdor, como era el precio de $ 4.80 
en yara,Se prefiri6conte~plar 10$ intereses de, 
los gana4e~os chilenos', y tolerar el alza cons­_te del artículo hastalltlgar a esta altura 
]tara estaqlecer el Precio de $ 7.00 en vara. 

Dice el señor Gumucio que al hacer las con-

cesiones a que se refiere su decreto 1,197 (yo 
diría. su corona fúnebre) ,se ha atendido.a la 
época de los meses de julio y agosto, que son 
los meses críticos para el precio de la carne, 
y asegurar de esta manera el alza desenfre­
nada; "pero en ningún momento cuídó de as.e­
gu:rar la baja del artículo en el resto de los 
otros 10 meses del año, a pesar de la natural 
quiebra de precios de la carne en la Argenti­
na durante siete meses del período mencio­
nado. 

En ningún momento parecerá temerario ha­
eer esta afirmación, ya que¡ pese al cambio de 
temponlda, el precio siguíó su curso ascen­
dente en todo y pleno período de verano,y no, 
lle ve nínguna razón que aconseje pensar que, 
para él futuro no siga produciéndose el mismO. 
fenómeno, 'como por otra parte no sería hon­
rado, atribuír ni cargar todo el peso de la tra­
g(~di~ que constituye el encarecimiento de la 
vida" exclusivamente y aunque acentuado en . 
el período dé la Dirección del Comisariato del 
señor Gumucio, ya que existen varios otros 
factores que podrían servirle de atenuantes. 

Pero lo que no es aceptable es que, para tra­
tar de justificar una desatinada resol4ción con 
directo Y, evidente perjuicio para el públicol 
falte tan gravemente a sus reconocidos antece­
del}tes de "buen cristiano", pues:. :;U hacer men­
ción de 4'tli concurrencia a la reunión en el Co­
misariato y para tratar este problema, procu­
ra. dejar caer un marca~ acento de insi?ia y 
de veneno al atribuirme la representacion de­
la firma' (segdn su versión), argentina Cala-

. hyud y Cia. Ltda., firma que nunca sonó a 
mis oídos antes que ahora, y si tuviera que 
justificar mi presencia en aquella reunión. 
fuera de mi elemental deber de abogar· por el 
ataratamiento de la vida, ya que: va en bene­
ficio directo de la clase más modesta de la so­
ciedad a la cual sosteJ;lgo representar lealmen­
te se debe al concurso solicitado por uno de­
los industriales más conocidos del gremio, co­
mo loes el señor Daniel Palma,. quien llegó 
hasta este mismo recinto dei Congreso a ~a­
pjfestarme que ¿cómo era posible que SJ el 
Gobierno estaba sinceramente empeñado en 
obtener el abaratamiento de la carml. no se 
aceptara por ·el Comisariato la propuest~ de 
una firma argentina, que ofrecía, preVIa las' 
facilidades. de los carros-rejas, una rebaja de 
0.80 el kilo en pie, equivalente a 1. 40 en va­
ra? 

Lealmente convencido que cumplía con un 
deber al contribuír a que se· 'convirtiera en 
ona realidad esta operación, le ofrecí asistir a· 
la reunión aquella que se realizaría al día si­
guiente, quedando de acuerdo en juntamos en 
este msmo sitio, y a donde pasara gentilmente 
a buscarme el señor Palma en su coche como-
asimismo lo hiciera a mi regreso. t 

Queda, sí, explicado el doble ,motivo de Jni,: 
concurrencia a aquella reunión. 
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Ahora si he calificado la conducta observa­
da por. el señor Gumucio, merecido se lo tie­
ne, pues si no hubiera faltado tan flagrante­
Jl.rente a sus· deberes, tenía la obligación de re-

• ¡:;etir lo que yo dijera ¿n esa ocasión: "que 
ao,istía en represe~ación de los intereses del 
público consumidor, pues me parecía que las 
funciones específicas del Comisariato lo libera­
ran de contemplar los intereses en juego, 
i que lo que a mI JUlCIO procedia, cual­
quiera que fuera el origen de las firmas (na­
cionales o extranjeras). sólo debían tenerse en 
eüenta aquéllas que dieran más. garantías de 
haeer llegar el' artículo al más bajo precio al 
público" . 
- Dice asimismo el señor Gumucío que sostuve 

una acalorada discusión con otros parlamenta­
¡'ios que representaban los intereses de impor­
tadores chilenos; pe' 0, bien se cuida el señor 
Gumucio de silenciar el origen de esa discu­
sión y de hacer distingo entre mi condicióFl de 
I'epresentante del pueblo en cuya calidad asis­
tí y el título de abogado de otros parlamen­
tariQs que alude. 

Muy mala puntería ha revelado tener el se­
íicr Gumucio.·· Proverbial es oír decir que to­
do lo que toca la politica, lo corrompe, pero 
le que es en este caso ha perdido el señor Gu­
nlucio su tiempo y su intención, pues ei día 
en que deje este cargo de representación, no. 
habrá quien encuentre tras de mis pasos otra 
cosa que las huellas que dejan toda una vida 
eonsagrada a servir Ull ~ deal, tanto en el cam­
po político como social, rindiendo culto a la 
virtud y al trabajo y dignificada después por 
el libre. examen de los que me dieron este 'car­
:0 de representación, y que por el heCho de 
eer de origen' esencialmente democrático, son 
cargos que se otorgan y no se compran. 

y al defender altiva y virilmente estas vir­
tunes de corrección y honestidad, comprende­
] án mis Honorables colegas que lo hago no por 
mera vanidad personal, sino porque ello cons­
tituye el único patrimonio para la sana inspi­
ración de mis hijos. 

En cons~cuencia, estimo que más fácil le se­
rá al señÓr Gumucio alcanzar un sitio a la 
diestra de Dios Padre y un sitio entre los hom­
bres honorables, algunos periodistas de arra­
bal. antes que encuentren un motivo para en­
lcdar la reputación de este modesto pero lea] 
y honrado. servidor q.e su Partido y de su clase. 
'!'ermino· agradeciendo a la Honorable Cámara 
la deferencia. 

He dicho. 

2!.-COMER~IO DE CARNES DE CONSU-
110.- -MEDIDAS ADOPTADAS POR EL 
COMISARIATO. -PETICIONES DE OFI­
OIOS. 

El ¡¡eñor OPITZ (Presidente AccidentaD.­
Time la ~ palabra el Honorable señor Izquier-
-do. . 

El señor IZQUIERDO. ~ Honorable Cánia­
ra: En una de las últimas sesiones y también 
en la pre.sente, el Honorable señor Agurto ha 
comentado la solución .que el Comisariato de 
Pl'ecios y Subsistencias ,ha dado al comercio de 
carnes de consumo, pr~blema que todos los 
SIlOS, . en estos meses . de invierno, adquiere 
gran actualidad y preocupa intensamente a los 
productores, comerciantes y consumidores. 

Por mi parte, deseo comentar las medidas 
adoptadas por el Comisariato y las' consecuen­
cias que' de inmediato han tenido; pero tam­
bién quiero referirme a las consecuencias que 
para el futuro tendrán estas medidas, en c,,"o. 
de' mante,nerse. 

El Comisariato, sobre la base de facilidades. 
de toda especie que ha obtenido. ha otorgado 
a algunas firmas una verdadera concesión pa­
ra la internación de ammales argentinos y les· 
ha fijado p~ra la venta de carne en vara, pro­
dt:cto de estos animales, la cantidad de siete 
pesos el kilo e igual precio también fijó par<J,­
la carne proveniente de"animales criado" ., en­
gordados en el país. También fijó los precios 
para la venta al detalle que realizan la8 car­
n;('erías de Santiago y Valparaíso, pero en esta 
úl11ma fijación no me explico cómo ha podido 
l;acerse ya que ella corresponde a un precio; 
superior al fijad,o para la carne en vara. 

La cantidad de ganado internado de Argen­
tono alcanza más o menos al 30 010 del .con­

.Sclmo de Santiago y Valparaíso y el 70 010 res­
tante deberá hacerse con ganado criado y en­
gordado en Chile. Pero, señor Presidente; el 
señor Comisario no ha contemplado la sltua2 

ción del productor nacional. y al fijar el pre­
do de siete Pesos por la carne en vara no ha 
tomado en cuenta que este precio no • corres­
ponde al costo . del ganado gordo de nuestros: 
campos. 

El agricultor que se dedica al negocio . de­
E'ngordas, adquirió su materia prima, o sea, el 
ganado para engorda, en los campos de crianza 
d.el sur, a 'precios que fluctuaron. entre cuatro' 
y cuatro pesos treinta centavos el kilo; agre­
gando a estas cantidades los gastos de fletes y' 
leS pérdidas sufridas en el transporte hast& 
sus campos, se puede asegurar que el térmi­
·no medio del 'coste¡ es de, sobré cuatro pesos. 
cincuenta centavos el kilo. Desde. el momen­
to de iniciarse el proyectado negocio se prin­
cipian a sufrir las consecuencias de la desas­
trosa política ganadera seguida desde hace­
lD\lchos años y ya en los carros de ferrocarril, 
¡:;ésimamente mal desinfectados, adquieren el 
coíttagio 'de la aftosa que en las engordas pro­
voca el enflaquecimiento y en los novillos de' 
ma'tanza que tenga en el fundo una péJ'dida de 
peso tal qUtl necesitan por lo menos tres me­
ses 'de buen talaje para recuperarlo. Luego' 
viene el probl~ma de mantene~ el ganado gor­
do 'hasta estos meses de invierno y para ello de· 
be forrajearlo en forma tan costosa que justi-
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fi,ca plet:Iamente una utilidad legítima que 
compense los sacrificios efectuados. 

Pero el productor, COil la inconsulta medida 
tomáda por el Comisariato, ve en estos momen~ 
to>: que todos' sus sacrificios han sido inútiles 
y qut:>' sí entrega su ganado al precio fijado, no 

: !;ólo va a perde~ su legitima utiHdad, sino tam­
lnén parte del capital que aportó para el ne­
gccio. En estas condiciones no se puede fo­
mt::ntar una producción indispensable para el 
país. , 

Pero yo me pregunto, sEiñor President(O',Es­
·,te ~rjuicio que se está haciendo al productor. 
,¡.beneficia al consumidor? No: señor Presiden­
te. pues el consumidor está haciendo sus com-

'oras a un precio superior al que' había antes' 
de la interven('Íón del Comisariato y por I'on­
I!~guiente también está J,"E!Sultando periudicado 
n;r: la absurda intervención' de este organis­
mo. 

Se pretende, señor President.e, COn toda 
simpleza desde una cómOda oficina calefac-

, ,dona.da, por funcionarios sin experiencia al­
'guna, Sólooiollar en horas" problemas cuya 
.solución requieren largos estudios No se tO­
ma en consideración que nuestro déficit ga­
nadero es de más de quinientas mil cabezas. 
de g'aonadd, y que en nuestros mataderos se be­
nefician de 80 a 90 mil vacunos al año más 
de los que nacen; Que este déficit Se SlUple 
en parle con 1a.s importaciones de Argentina, 
PeTO en su mayor cantidád con un menor 

.. , ooru;umo J)IOr habitante; con el que halIe­
gado 8.1 mínimum intolerable, de ,más o me­
nós.35 gramos diarios por habitante, debien~ 
do ger de acuerdo, con la dietéti'ca .., el COo­
.\lumo' medio en otJros países. de más de' 200 
gramos. 

Tampoco se toma en cuenta la Importan­
eia de loo capitales invertidos en la gana­
dería y la necesidad de aJentarIospara que 
eontinúe~ en esa actividad y progresivan;len­
te vayan desarrollando su trabajo para au­
mentar SU produ.cclónen forma que, nos per-

, ~~ &b~e1"Il06 sin necesidad de importa­
eiones que iÍnplican' la saliqa de capitales. 

De mantenerse las medidas que oon sim­
pleza ha implantado el Comisariato, no e.9 
aventUl'ado pronosticar que en e~ próximo 
invierno no .se consumirá ganado nacional 

, que ésta.remos por ent-ero entregados al con­
sumo de importaedón SlUje1;o a mucha.s difi­

'cultades¡ y que si por desgracia' se cierra la 
eordmera, no habrá' carne que consumir: pe-

. ro todo estp aún es poco: una vez termina­
da ¡aguerra, toda la carne argentina Irá al 

,conth~lte europeO, que tendrá,' a. pesar de 
loo pesares, mejo.r moneda que nosotro.s y pÓ-

, drá !pa.gar 1llejorea preclos. , 
¿D;VOSib1e qu~ ),lQJ:' medIdas inconsulta.s se 

destruYa ,Una bidUstria· de eSta· 1mp!)rtane1a 
: ~ ".se exponga al 'paíS a. qUedár sin carne pa-

.'; ,.¡ ,"..' .' 

re. su consumo? Na, señor Presidente; ee tn­
d¡.,pensable que el Supremo Gobierno se pre_ 
ocupe de este asunto y 10 $Olucione en forma 
que, aprovechando la importación para' la 
que ha dado toda cIase' de' facilidades, en-. 
tregue para el ConSlUmo del pueblo, carne ba­
rata, y deje libre, absolutamente libre, ~ 
comercio de la carne producida en el pajs. 
y para el futuro, o sea, para preparllrr la })rÓ-. 

d'llcción, distribución y comereio deearne&, 
nombre de inmediato una comisión compuesta. 
de técnicos y prOduCtores que se entr.eguen ~ 
estudio de lo que más convenga al futuro del 
país. Creo que esta Comisión deberá C'Ont.n 
con el a~p'oyo de la Corporación de Fomento 
y estudiar con ella la posibiltdad de estable­
cer mataderoo regionales !.ndUSJ!irlales, con' 
frigoríficos anexos en puntos estratégicos de. 
las zonas ganaderas. como en ChiUán, Te­
muco y OsornO,. tal como .se ha necho ~npaí­
ses como Estados Unidos, por ejemplo, en 
que los grandes mataderos están ubicados el? 
Ch1cago, Kansas City y Saint paul, siendo 
éstos los principales centros de abastecJ.mien" 
tos para la 'gran población norteamerlcana. . 
Est<Js nlatade'rOS industriales eBtablecidos en 

'las regiones, engorderas con una organiza­
cIón completa comprarían ,les animalet¡ di­
redamente al plroductor o en l~ teri~ lO­
cales, los beneficiarían y aprovecharhm to­
doS Jos subproductos sin desperdicial' nada 
del animal. La carne se tl'ansportaria a loe 
centros de consumo. evitándose e] tráfiCO 
continuo de animales en pie, diseminando 
las enfermedades y evitándose la pérdida que 
significa los, sufrimientos inevi~ble8 que 
deben soportar los animales en vari!)s días 
sin comer ni beber, de pie, apretados unos 
a otros, con c9.lM' en el, ver~no y frio en 
el invierno. etc. 

Este es Un prOblema delicado que no PUe~ 
de resolverse por una simple, medilda ~] 
Comisariato, y creo indispensable si se quie- ' 
re realmente favorecer al consumidor, se de­
je de inmediato en libertad el comercl,O del 
ganado gordo nacional y se organice la venta 
de animales argentinos, a fin de obtener eJ 
mayor proV'CCho .en \:)eneficlo de~, consumi­
dor. 

Ruego al señor Presidente, h~a llegare.s­
tas observaCiones al conocimiento de lQS Sres. 
Ministro de Economia y Comercio, y deAgri-
cultura. ' , 

El señor OJ'ITZ (Presldente Accidental). 
- Se enviarán los oficiOs que' soUclta ,Su Se­
ñoría. 

Se levanta la sesión. 
Se levantcila sesión a U(s, zó:is ·h .. , 

ENRiQUE DARROUY p, 
.rete 'de la' R~6il 


